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1 - Apertura e Izamiento de Banderas
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3 - Asuntos Entrados
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3.1  -  Comunicaciones Oficiales.

3.2  -  Dictámenes de Comisiones.

3.3  -  Proyectos en Revisión.

3.4  -  Proyectos de los señores Senadores:

3.4.1 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Lora, Schild, Morchio, Kisser, Ferrari, Mattiauda y Piana, por el que se solicita al PE la reglamentación de la Ley Nº 10.015, de creación de un Registro de Defensa de la Integridad Sexual. (Expte. 12.029)
3.4.2 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Lora,  Schild, Morchio, Kisser, Ferrari, Mattiauda y Piana, por el que se solicita a los Legisladores Nacionales por Entre Ríos las gestiones para exceptuar a los condenados por delitos contra la integridad sexual del beneficio de la libertad condicional. (Expte. 12.030)
3.4.3 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores, por el que se declara el repudio de la decisión del Juez Rossi de dar libertad condicional al condenado Wagner Lora, Schild, Morchio, Kisser, Ferrari, Mattiauda y Piana. (Expte. 12.031)

3.4.4 - De Ley, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública de un inmueble ubicado en C. del Uruguay, con destino a plaza de transferencia de camiones de alto porte. (Expte. 12.032)
3.4.5 - De Ley, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública de un inmueble ubicado en C. del Uruguay, con destino a depósito de vehículos secuestrados. (Expte. 12.033)
3.4.6 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Miranda, Larrarte, Giano, Olano, Torres, Bonato y Espinoza, por el que se incorpora el artículo 391º bis y el párrafo al artículo 479º a la Ley Nº 9754, Código Procesal Penal. (Expte. 12.034)
3.4.7 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública de inmuebles ubicados en San Salvador, con destino al emplazamiento del parque industrial. (Expte. 12.035)
3.4.8 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se declara de Interés Legislativo el II Concurso Fotográfico “Rincones Entrerrianos” y de la Muestra fotográfica organizada por la Vicegobernación de Entre Ríos. (Expte. 12.038)
3.4.9 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se declara de Interés Legislativo el 4º Foro Argentino de Estudiantes de Ingeniería en la UNER de Oro Verde. (Expte. 12.039)
3.4.10 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declaran de Interés Legislativo las Bodas de Plata de la Escuela Secundaria D-111 “Instituto Nuestra Señora de la Paz”, en la ciudad de La Paz. (Expte. 12.040)
3.4.11 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el Festival del Arenero, en Rosario del Tala. (Expte. 12.041)
3.4.12 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de Interés Legislativo la XV Expo Provincial de la Leche y de la VI Expo Jersey Entrerriana, en Nogoyá. (Expte. 12.042)
3.4.13 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de de Interés Legislativo, Social y Deportivo de la Celebración del 100º aniversario del Club Atlético Lucas González. (Expte. 12.043)
3.4.14 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se prohíbe en la Provincia la impresión, estampado y otros medios de propaganda política en vehículos y rodados de reparticiones estatales, entes autárquicos o Municipios. (Expte. 12.044)
3.4.15 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Piana, Lora y Morchio, por el que se expresa la preocupación del H. Senado por los resultados de la prueba “Aprender”, en la Provincia. (Expte. 12.045)
3.4.16 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Ferrari y Morchio, por el que se incorpora el artículo 554º bis al Código Procesal Penal, Ley Nº 9754 -Solicitud de libertad condicional, notificación a la víctima o damnificado. (Expte. 12.046)
3.4.17 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Ferrari y Morchio, por el que se incorpora el artículo 545º bis al Código Procesal Penal, Ley Nº 9754 -Salidas transitorias, notificación a la víctima o damnificado. (Expte. 12.047)
3.4.18 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por el que se solicita al PE la provisión de un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Feliciano. (Expte. 12.048)
3.4.19 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por el que se solicita al PE la provisión de dinero en sucursal del BERSA en San José de Feliciano los fines de semana, y de un lugar cubierto y personal para instruir a los usuarios. (Expte. 12.049)
3.4.20 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por el que se solicita al PE la provisión de dinero en sucursal del Banco de la Nación Argentina en San José de Feliciano los fines de semana, y de un lugar cubierto y personal para instruir a los usuarios. (Expte. 12.050)
3.4.21 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por el que se solicita al PE la instalación de oficina permanente de la AFIP en San José de Feliciano. (Expte. 12.051)
3.4.22 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por el que se solicita al PE la instalación de oficina permanente de la ANSES en San José de Feliciano. (Expte. 12.052)
3.4.23 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Torres, por el que se declara de Interés Educativo y Cultural el Certamen Educativo de Gestión de Empresas “Sembrando Empresarios” Edición 2017, en Villaguay. (Expte. 12.053)
3.4.24 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autor el señor Senador Kisser, por el que la Provincia reconoce el derecho a la Educación Sexual Integral en los establecimientos educativos públicos y privados, según Ley Nacional Nº 26.150. (Expte. 12.054)
3.4.25 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se solicita al PE la afectación de un inmueble al uso exclusivo de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández”, en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Dpto. San Salvador. (Expte. 12.055)
3.4.26 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara de Interés Social, Cultural y Educativo del Congreso de Educación -IELA 2017- “Estado, Familia e Iglesia en la Educación de hoy”, en Huerta Grande, Córdoba. (Expte. 12.056)
3.4.27 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 110º aniversario de la Escuela Nº 50 “Naciones Unidas J/C”, en Rosario del Tala. (Expte. 12.057)
3.4.28 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 30º aniversario de la Escuela Agrotécnica Nº 51, en la Ruta Provincial Nº 30. (Expte. 12.058)
3.4.29 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 90º aniversario del Club Atlético Maciá. (Expte. 12.059)
3.4.30 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo el 90º aniversario del Club Atlético Hasenkamp. (Expte. 12.060)
3.4.31 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 106º aniversario de la Escuela Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento”, de Rosario del Tala. (Expte. 12.061)
3.4.32 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara la expropiación de inmueble en ejido de Concordia para la construcción e instalación de una planta de tratamiento de efluentes cloacales. (Expte. 12.062)
3.4.33 -De Declaración con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo el 13º Encuentro de la Canción Infantil Latinoamericana y Caribeña, en diversas ciudades del País. (Expte. 12.063)
3.4.34 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Giano, Espinoza y Larrarte, por el que se solicitan medidas a la Cancillería de la Nación para impedir daños irreparables en el acuífero Guaraní. (Expte. 12.064)
3.4.35 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Kisser y Schild, por el que se declara de Interés Institucional el 101º aniversario de la imposición del nombre a la localidad de Ströbel, Dpto. Diamante. (Expte. 12.065)
3.4.36 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Kisser y Schild, por el que se declara de Interés Social y Cultural el Día Internacional de los Trabajadores, el 1º de Mayo. (Expte. 12.066)
3.4.37 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Ferrari, Kisser y Schild, por el que se declara de Interés Cultural el Día del Inmigrante descendiente de alemán del Volga, el 15 de Abril. (Expte. 12.067)
3.4.38 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Ferrari, Kisser y Schild, relacionado con la Ley sobre Identificación de Bienes Municipales y Comunales. (Expte. 12.068)
3.4.39 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Cultural y Educativo la presentación de Entre Ríos en la Feria del Libro de Buenos Aires. (Expte. 12.069)
3.4.40 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Ferrari, Kisser y Schild, por el que se declara de Interés Legislativo el 129º aniversario de la ciudad de Crespo, el 24 de Abril. (Expte. 12.070)
3.4.41 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se declaran de Interés Legislativo los festejos del 50º aniversario de la Escuela privada Nº 112 “San José”, de Colón. (Expte. 12.071)
3.4.42 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se declaran de Interés Legislativo la 10ª Campaña Nacional y 8ª Latinoamericana “Caribeña 2017: todos por la paz” y el 6º Encuentro de Comunidades Educativas creadoras de arte para la paz 2017, en San José, Dpto. Colón. (Expte. 12.072)
3.4.43 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autor el señor Senador Blanco, De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autor el señor Senador Blanco, de adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.350, de Investigaciones médicas de uso medicinal de la planta de Cannabis y sus derivados. (Expte. 12.073)
4 - Asuntos Entrados fuera de Lista
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4.1  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el Festival del Arenero, en Rosario del Tala. Moción de preferencia del señor Senador Larrarte; el proyecto pasa al Orden del Día de la próxima sesión. (Expte. 11.984)
4.2  -  De Ley, del que son autores los señores Senadores Ferrari, Giano, Larrarte, Kisser y Blanco, sobre el Régimen de licencias para abogados y procuradores en la Provincia de Entre Ríos. El proyecto pasa a la Comisión de Legislación General. (Expte. 12.074)

4.3  -  De Ley, venido en revisión, de creación de la Comisión Bicameral para seguimiento y fiscalización de los recursos por operaciones de crédito para financiar proyectos de obras públicas contratadas con China State Construction Engineering Corporation Limitada. Moción de preferencia del señor Senador Giano; el proyecto pasa al Orden del Día de la próxima sesión. (Expte. 11.357)
4.4  -  De Comunicación, por el que se solicita a la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande tome las medidas orientadas a impedir daños al Acuífero Guaraní y/o a la estructura de la represa. Moción de preferencia del señor Senador Giano; el proyecto pasa al Orden del Día de la próxima sesión. (Expte. 12.075)

            De Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional ejecute plenamente la Ley de Cine Nº 17.741. Moción de preferencia del señor Senador Giano; el proyecto pasa al Orden del Día de la próxima sesión. (Expte.12.076

5 - Homenajes
Pág.249

     Al 1º de Mayo, Día Internacional del Trabajo.

     A las víctimas del 2 de mayo de 1982 por el hundimiento del Crucero General Belgrano.

     Día Mundial por la Libertad de Prensa, en su aniversario.

     Al Pronunciamiento de Urquiza.

     A los 40 años de la Marcha de las Abuelas.

     Al pueblo venezolano.

6 - Mociones de preferencia y de sobre tablas
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6.1  -  De sobre tablas, formulada por la señora Senadora Miranda, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Educación, Ciencia y Tecnología, de adhesión a la Ley Nacional Nº 27.306 que declara de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con Dificultades Específicas del Aprendizaje. Consideración. Sancionado. (Exptes. unificados 21.681 y 21.771)

6.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la reglamentación de la Ley Nº 10.015, de creación de un Registro de Defensa de la Integridad Sexual. Consideración. Aprobado. (12.029)
6.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicitan a los Legisladores Nacionales por Entre Ríos las gestiones para exceptuar a los condenados por delitos contra la integridad sexual del beneficio de la libertad condicional. Consideración. Aprobado. (12.030)
6.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de repudio por la decisión del Juez Rossi de dar libertad condicional al condenado Wagner. Consideración. Aprobado. (12.031)
6.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Bonato, en el Proyecto de Ley, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública de un inmueble ubicado en C. del Uruguay, con destino a plaza de transferencia de camiones de alto porte. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 12.032)
6.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Bonato, en el Proyecto de Ley, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública de un inmueble ubicado en C. del Uruguay, con destino a depósito de vehículos secuestrados. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 12.033)
6.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Ley, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública de inmuebles ubicados en San Salvador, con destino al emplazamiento del parque industrial. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 12.035)
6.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del II Concurso Fotográfico “Rincones Entrerrianos” y de la Muestra fotográfica organizada por la Vicegobernación de Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.038)
6.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 4º Foro Argentino de Estudiantes de Ingeniería en la UNER de Oro Verde. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.039)
6.10  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Bodas de Plata de la Escuela Secundaria D-111 “Instituto Nuestra Señora de la Paz”, en la ciudad de La Paz. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.040)
6.11  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Festival del Arenero, en Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.041)
6.12  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XV Expo Provincial de la Leche y de la VI Expo Jersey Entrerriana, en Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.042)
6.13  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Social y Deportivo de la Celebración del 100º aniversario del Club Atlético Lucas González. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.043)
6.14  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración, por el que este H. Senado expresa su preocupación por los resultados de la prueba “Aprender”, en la Provincia. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.045)
6.15  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la provisión de un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Feliciano. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.048)
6.16  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la provisión de dinero en sucursal del BERSA en San José de Feliciano los fines de semana, y de un lugar cubierto y personal para instruir a los usuarios. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.049)
6.17  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la provisión de dinero en sucursal del Banco de la Nación Argentina en San José de Feliciano los fines de semana, y de un lugar cubierto y personal para instruir a los usuarios. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.050)
6.18  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la instalación de oficina permanente de la AFIP en San José de Feliciano. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.051)
6.19  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la instalación de oficina permanente de la ANSES en San José de Feliciano. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.052)
6.20  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Educativo y Cultural del Certamen Educativo de Gestión de Empresas “Sembrando Empresarios” Edición 2017, en Villaguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.053)
6.21  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la afectación de un inmueble al uso exclusivo de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández”, en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Dpto. San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.055)
6.22  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Social, Cultural y Educativo del Congreso de Educación -IELA 2017- “Estado, Familia e Iglesia en la Educación de hoy”, en Huerta Grande, Córdoba. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.056)
6.23  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 110º aniversario de la Escuela Nº 50 “Naciones Unidas J/C”, en Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.057)
6.24  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario de la Escuela Agrotécnica Nº 51, en la Ruta Provincial Nº 30. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.058)
6.25  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 90º aniversario del Club Atlético Maciá. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.059)
6.26  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 90º aniversario del Club Atlético Hasenkamp. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.060)

6.27  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 106º aniversario de la Escuela Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento”, de Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.061)
6.28  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 13º Encuentro de la Canción Infantil Latinoamericana y Caribeña, en diversas ciudades del País. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.063)
6.29  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita a la Cancillería de la Nación se tomen medidas para impedir daños irreparables en el acuífero Guaraní. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.064)
6.30  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional del 101º aniversario de la imposición del nombre a la localidad de Ströbel, Dpto. Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.065)
6.31  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural del Día Internacional de los Trabajadores, el 1º de Mayo de cada año. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.066)
6.32  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural del Día del Inmigrante descendiente de Alemán del Volga, el 15 de abril de cada año. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.067)
6.33  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Educativo de la presentación de Entre Ríos en la Feria del Libro de Buenos Aires. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.069)
6.34  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 129º aniversario de la ciudad de Crespo, el 24 de abril. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.070)
6.35  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los festejos del 50º aniversario de la Escuela privada Nº 112 “San José”, de Colón. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.071)
6.36  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 10ª Campaña Nacional y 8ª Latinoamericana “Caribeña 2017: todos por la paz” y del 6º Encuentro de Comunidades Educativas creadoras de arte para la paz 2017, en San José, Dpto. Colón. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.072)
7 - Plan de Trabajo. Orden del Día Nº 2
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7.1  -  Proyecto de Declaración de repudio a las manifestaciones vertidas por el Sr. Presidente de la Nación sobre la “terrible inequidad entre los que pueden ir a escuela privada y aquel que tiene que caer en la escuela pública”. Consideración. Aprobado. (12.028)
7.2  -  Proyecto de Comunicación, con dictamen ingresado de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, por el que se solicita al PE la rescisión del comodato celebrado entre el Consejo General de Educación y la Municipalidad de Colón, por Resolución Nº 874/17 CGE. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.022)
7.3  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley de adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.002, Día Nacional de la Juventud, en conmemoración a la Noche de los Lápices, el 16 de septiembre. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.754)
7.4  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se instituye el Día del Tallista, el 1º de agosto de cada año. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.555)
7.5  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación un inmueble en la ciudad de San Benito, Departamento Paraná. Se aprueba su remisión al Archivo. (Expte. 19.973)

7.6  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación un inmueble en la ciudad de Paraná. Se aprueba su remisión al Archivo. (Expte. 19.382)

8 - Suspensión de próxima sesión
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En Paraná, a 3 de mayo de 2017, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 15, dice el

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Canali. (Aplausos)

Sr. Presidente (Ballestena): Invito a la Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace la señora Senadora Espinoza. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura del Acta y se la tenga por aprobada en la presente sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Fiscalía de Estado de la Provincia remite para conocimiento y consideración la nómina de juicios en trámite ante esa Fiscalía, en cumplimiento con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 209º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Legislación General.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento, copia del Decreto Nº 628/17, por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Los Senadores Torres y Giano remiten anteproyecto de ley de fitosanitarios, resultante de reuniones conjuntas con miembros de la Cámara de Diputados de la Provincia, solicitando se agregue a las actuaciones que obran en este Senado bajo expediente 10.891 M.E.

-A la Comisión de Producción para ser agregado a sus antecedentes, expediente 10.891 M.E.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 484/17, por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 655/17, por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 642/17, de adhesión al Decreto Nº 227/17 PEN (convocatoria a elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto del corriente)

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara en sesión del día 26 de abril de 2016, por la que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial instrumente las medidas necesarias para el cumplimiento del Ciclo Lectivo mínimo de ciento ochenta días para los alumnos que se vieron afectados por causa de las inclemencias climáticas.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes expediente 11.424.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Carlos Federico Tepsich, para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial, de la ciudad de Concepción del Uruguay.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Nelson Daniel Alú, para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial, de la ciudad de Concepción del Uruguay.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Presidente Interino del Tribunal de Cuentas, mediante Oficio Nº 121 de fecha 12 de abril de 2017, remite un ejemplar de la Memoria Anual aprobada por Resolución Nº 155/17.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda para ser agregado a sus antecedentes, expediente 12.005.

-La Secretaría del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colón remite para conocimiento y efectos que correspondan copia de las siguientes Resoluciones:

*Nº 04/17, por la que se requiere al Concesionario Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones Viales, aumente en un 50% los aportes a los bomberos voluntarios de todo el corredor vial de la Provincia.

*Nº 05/17, por la que se dispone la impresión durante el año 2017 de la leyenda “02-04-1982 - 02-04-2017, 35 años de la Gesta de Malvinas, prohibido olvidar”.

*Nº 10/17, por la que se adhiere a la Resolución Nº 835 del H.C. Deliberante de Federación, promoviendo la conformación del Concejo Deliberante de la región de Salto Grande en defensa de los excedentes que conforman el Fondo Especial de Salto Grande.

-En conocimiento de los señores Senadores, las Resoluciones Nos. 04 y 10 se remiten a la Comisión de Presupuesto y Hacienda y la Resolución Nº 05 se agrega a sus antecedentes, expediente 11.599.

-La Presidencia del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Crespo remite copia de la Ordenanza Nº 13/17, en la que se prohíbe la instalación de cárceles, penales, unidades penitenciarias o similares y/o actividades que puedan perturbar la tranquilidad y/o seguridad ciudadana y/o que puedan crear algún tipo de relaciones contrarias al orden y costumbres de la ciudad de Crespo, en el predio e inmuebles ocupados por el Destacamento de Vigilancia Crespo del Ejército Argentino.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese a la Comisión de Asuntos Municipales.

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Concordia remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia de la Resolución Nº 8064, en la que expresan el apoyo al proyecto del Senador Ángel Giano, que declara que el Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande en la parte que le corresponde a la República Argentina, es de dominio de la Provincia de Entre Ríos.

-A las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos para ser agregado a sus antecedentes, expediente 11.944.
-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Viale expresa su preocupación por los hechos de inseguridad ocurridos últimamente en esa localidad y por los cuales el pueblo se ha manifestado de manera espontánea reclamando mayor presencia policial y seguridad.

-A la Comisión de Seguridad.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley, por el que se lo faculta a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de pesos cuatro mil millones ($4.000.000.000).

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Municipalidad de Villa Libertador San Martín remite copia de la Resolución Nº 005/17, que añade al calendario de fechas propias de la localidad, el 25 de noviembre como “Día de la libertad religiosa”.

-A la Comisión de Labor Parlamentaria para ser agregado a sus antecedentes, expediente 21.104

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

Nº 10.472, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Maciá, una ambulancia marca Ford f-150 dominio WUN 339.

Nº 10.473, por la que se crea el Cuerpo de Guardaparques de la Provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Vicepresidencia Municipal de Urdinarrain remite copia de la Resolución Nº 001/17, en la que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial proceda en forma urgente a la reglamentación de la Ley Nº 10.015, que crea un Registro Especial denominado “Registro de Defensa de la Integridad Sexual”.

-A la Comisión de Seguridad, con copia al Senador por el Departamento Gualeguaychú Nicolás Mattiauda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.474, de adhesión a lo dispuesto en el Capítulo IX “Del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal” de la Ley Nº 27.341.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se prohíbe en el territorio provincial la prospección, exploración y explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos por métodos no convencionales, incluyendo la técnica de fractura hidráulica (fracking).

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a título de donación, a favor de la Municipalidad de San Gustavo, un inmueble para ser destinado a la construcción de viviendas.

*Por el que se rectifica parcialmente el artículo 2º de la Ley Nº 10.148, referida a transferencia dominial a la Municipalidad de Colonia Avellaneda.

*Por el que se crea el Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas.

*Por el que se transforma el actual Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia, en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Secretaría de la H. Cámara de Diputados remite expediente administrativo nº 450/17 caratulado “el Sr. Presidente Municipal de Libertador San Martín remite Resolución Nº 005/17 H.C.D. ref. adhesión a la conmemoración del Día de la libertad religiosa”, para ser agregado a sus antecedentes.

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 21.104.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento Informe Trimestral al 30-09-16 del Contrato de Agente Financiero elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El H. Concejo Deliberante de Federación remite copia de la Resolución Nº 852/17, en la que solicitan a la H. Cámara de Diputados y a la H. Cámara de Senadores de la Provincia, requieran la reglamentación de la Ley Nº 10.015, Registro de Defensa de la Integridad Sexual.

-A las Comisiones de Legislación General y de Seguridad, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 12.024.
3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, por el que se instituye como obligatorio durante el año 2017, el uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas”. (Expte. 11.599)

-En el Proyecto de Ley, por el que se establece para organismos públicos o con participación estatal la actualización de contenidos, directorios y organigramas en páginas web, a fin de facilitar el acceso a la información y la transparencia en la gestión de gobierno. (Expte. 11.757)
-En el Proyecto de Ley, por el que se establecen reglas de gestión sustentableS en las impresiones de los documentos oficiales del Estado Provincial. (Expte. 11.787)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se instituye el Día de la Libertad Religiosa, el 25 de noviembre de cada año. (Expte. 21.104)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que instituye como obligatorio durante el año 2016, el uso de la leyenda “2016 año del Bicentenario de la Independencia Argentina”, en toda papelería oficial. (Expte. 11.370)

-En el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble, formulada por la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 “Sandalio Olivetti”, ubicado en el Municipio de Villa del Rosario, con destino a la construcción de un playón deportivo para uso de dicha institución. (Expte. 11.968)

-En el Proyecto de Ley, por el que se modifican los artículos 1º y 3º de la Ley Nº 9920, de atención preferencial en dependencias provinciales. (Expte. 11.994)

-En el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza la utilización de expedientes, documentos, firmas, comunicaciones y domicilios electrónicos constituidos y firmas digitales, en los procesos administrativos y juicios de cuenta que se tramitan en el Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales. (Expte. 11.164)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Comunicación en el que se solicita la modificación de la Ley Nº 10.025. (Expte. 11.698)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que incorpora definiciones generales a las contenidas en el Código de Tránsito y Transporte de la Provincia. (Expte. 11.692)

-En el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar un vehículo ambulancia a favor de la Mutual de Futbolistas Amateur de Paraná. (Expte. 11.959)

-En el Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.262, que prohíbe el uso y/o tratamiento sanitario con plaguicidas fumigantes en los granos, productos, subproductos, cereales y oleaginosas durante la carga en camiones y vagones en tránsito hasta llegar a destino. (Expte. 11.618)

-En el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de Seguí, con destino al funcionamiento de la Escuela de Educación Técnica Nº 68 “Prof. Facundo Arce”. (Expte. 11.987)

De la de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que establece condiciones para el recupero efectivizado por el Código de Descuentos para préstamos personales a empleados públicos provinciales, jubilados y pensionados. (Expte. 19.240)

De la de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que modifica la Ley Nº 8069. (Expte. 17.320)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que modifica la Ley Nº 7046. (Expte. 10.492)

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Ley, por el que se cambia el destino y la afectación de inmuebles expropiados y transferidos, en la ciudad de Paraná, mediante Leyes Nos. 4741 y 4768. (Expte. 20.820)

De la de Producción.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de Interés Provincial el manejo y control de la especie gleditsia triacanthos (acacia negra) y otras especies leñosas exóticas invasoras. (Expte. 20.546)

-En el Proyecto de Ley, por el que se establece en la Provincia la tenencia responsable y sanitaria de perros y gatos como principio rector, en procura del bienestar animal. (Expte. 11.537)

-En el Proyecto de Ley, por el que se establece que los establecimientos que posean balanzas para camiones deberán colocar en lugares visibles y de fácil acceso sus indicadores de peso. (Expte. 11.507)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional que a través del Ministerio de Agroindustria, se establezcan de inmediato pautas destinadas a evitar la intromisión de una empresa privada en el proceso de comercialización de granos. (Expte. 11.329)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la promoción, fomento, desarrollo de la producción, comercialización e investigación de la Stevia. (Expte. 11.534)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Declaración referido a la Jornada Expo Intendencias y 4ª Expo Madera Concordia Entre Ríos. (Expte. 11.625)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley de adhesión a la Ley Nacional Nº 27.142. (Expte. 11.535)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Declaración, referido a la 20ª Expo Pymes Tala 2016. (Expte. 11.628)

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se proceda a implementar campañas de difusión para la prevención, detección temprana y tratamiento de la muerte súbita y de los accidentes cerebro-vasculares. (expte. 11.603)

De las de Peticiones y Milicias y de Seguridad.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se disponga la pronta creación de una Comisaría, en la ciudad de Gualeguay. (Expte. 12.015)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.
De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Educación, Ciencia y Tecnología.
-En el Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.306, que declara de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con dificultades específicas del aprendizaje. (Exptes. unificados 21.681 y 21.771)

-A solicitud de la Senadora Miranda, se reserva en Secretaría.

3.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Producción, el Registro Provincial de Integrantes de la Cadena Láctea. (Expte. 20.509)

-A la Comisión de Producción.

-Por el que se crea el Programa Provincial de Construcciones en Madera. (Expte. 21.516)

-A la Comisión de Producción.

-Por el que se instituye el 24 de marzo como Día Provincial de la Memoria por la Verdad y la Justicia, con carácter de feriado provincial, no laborable e inamovible. (Expte. 21.909)

-A la Comisión de Legislación General.

-Devuelto en revisión, por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 8352. (Expte. 11.846)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se declara la expropiación de un inmueble ubicado en Tabossi, con destino a la construcción de un grupo habitacional por parte del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. (Expte. 21.928)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
3.4 - Proyectos de los señores Senadores.

3.4.1 - Solicitud al PE de reglamentación de la Ley Nº 10.015, de creación de un Registro de Defensa de la Integridad Sexual.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial la reglamentación, sin más dilación, de la Ley 10.015, promulgada en el año 2011, la cual establece la creación de un “Registro de Defensa de la Integridad Sexual”.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Los hechos acontecidos en la ciudad de Gualeguay ponen de manifiesto la urgente necesidad de reglamentar la Ley Provincial 10.015, promulgada en el año 2011.


Dicha Ley crea el “Registro de Defensa de Integridad Sexual”, así como también, contempla la creación de un “Banco o Registro de Datos Genéticos de autores de Delitos contra la Integridad Sexual”, que debe contar con datos personales, fotos, ADN y antecedentes judiciales de los condenados por delitos sexuales.


Sin su debida reglamentación, la Ley está vigente pero no se encuentra operativa, siendo en los hechos, letra muerta.


Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación.

Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild. Francisco A. Morchio. Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari. Nicolás Mattiauda. Miguel D. Piana.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.2 - Solicitud a Legisladores Nacionales por Entre Ríos de las gestiones para exceptuar a los condenados por delitos contra la integridad sexual del beneficio de la libertad condicional.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Solicita a los Legisladores Nacionales, representantes de la Provincia de Entre Ríos, realicen las gestiones necesarias a fin de exceptuar a los condenados por los delitos contra la integridad sexual del beneficio de la libertad condicional, contemplada en el Código Penal de la Nación Argentina.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Quienes integramos esta Honorable Cámara consideramos necesario que se instale el debate, en el ámbito del Congreso Nacional, sobre posibles modificaciones a diversos institutos del Código Penal.


Ante las demandas de la sociedad, los representantes del pueblo no pueden, ni podemos, hacer odios sordos, sino que corresponde acompañar, criteriosamente, aquellas exigencias.


Bien sabemos que se debe revisar el tratamiento que reciben aquellos condenados, los beneficios que se le otorgan y rol de las víctimas, o sus representantes, durante el cumplimiento de las condenas.


Por expuesto, solicito se apruebe esta petición.

Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild. Francisco A. Morchio. Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari. Nicolás Mattiauda. Miguel D. Piana.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.3 - Declaración de repudio de la decisión del Juez Rossi de dar libertad condicional al condenado Wagner.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A


Su enérgico repudio a la decisión tomada por el Juez Carlos Alfredo Rossi, por la cual se le otorgó el beneficio de la libertad condicional al condenado Sebastián José Luis Wagner por delitos contra la integridad sexual, pese a los informes negativos de los equipos técnicos interdisciplinarios.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Son de público conocimiento los últimos hechos acontecidos en la ciudad de Gualeguay. Nos encontramos frente a la muerte de una joven, donde el principal sospechoso sería un sujeto que fuera condenado por delitos contra la integridad sexual, y luego beneficiado con el instituto de la libertad condicional.


Esto último fue otorgado por el Juez Carlos Alfredo Rossi, el 1º de julio de 2016, desoyendo los informes presentados por los equipos técnicos interdisciplinarios, tanto de la Fiscalía, el Servicio Penitenciario y del mismo Poder Judicial.


Consideramos repudiable el haber otorgado el beneficio mencionado a un sujeto que, según diversos informes, no estaba en condiciones de ser alcanzado por aquel instituto del Derecho Penal.


Por lo expuesto, solicito la pronta aprobación de este proyecto.

Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild. Francisco A. Morchio. Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari. Nicolás Mattiauda. Miguel D. Piana.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.4 - Ratificación de vigencia de la declaración de utilidad pública de un inmueble ubicado en C. del Uruguay, con destino a plaza de transferencia de camiones de alto porte.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.116, en relación al inmueble individualizado en el articulo 1º de la citada ley.

Artículo 2º: El inmueble a expropiar mantiene el destino previsto en la Ley Nº 10.116, zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el articulo 1º.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura, a fin de someter a su consideración el presente Proyecto de Ley mediante el cual se ratifica la vigencia de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.116, de un inmueble propiedad del señor Víctor Machinea, consistente en una fracción de terreno ubicada en el Departamento Uruguay, ejido de Concepción del Uruguay Manzana 16, (loteo Machinea) - Ruta Provincial Nº 39 esquina ex Ruta Nacional Nº 14, Matrícula Nº 100.452, Partida Provincial Nº 135.131, Plano Nº 42.183, Superficie 72.919,54 m2.


En razón de lo expuesto, solicito a esa Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del proyecto adjunto.

René A. Bonato.
-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

3.4.5 - Ratificación de vigencia de la declaración de utilidad pública de un inmueble ubicado en C. del Uruguay, con destino a depósito de vehículos secuestrados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.119, en relación al inmueble individualizado en el articulo 1º de la citada ley.

Artículo 2º: El inmueble a expropiar mantiene el destino previsto en la Ley Nº 10.119, depósito de vehículos secuestrados en el Programa de Reordenamiento de Tránsito.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el articulo 1º y a realizar la donación del inmueble a la Municipalidad de Concepción del Uruguay.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura, a fin de someter a su consideración el presente Proyecto de Ley mediante el cual se ratifica la vigencia de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.119, de un inmueble propiedad del establecimiento avícola Don Lorenzo, Sociedad Comercial, Industrial, Financiera, Inmobiliaria, Agrícola, Ganadera y Mandataria, consistente en una fracción de terreno ubicada en el ejido de Concepción del Uruguay, Departamento Uruguay, Provincia de Entre Ríos, Matrícula Nº 112.778, Partida Provincial Nº 140.697, superficie según titulo 6 Ha. 16 As. y 67 Cas y según mensura 6 Ha. 22 As. 21 Cas., con exceso de 5 As. 54 Cas., Plano Nº 564.


En razón de lo expuesto, solicito a esa Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del proyecto adjunto.

René A. Bonato.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

3.4.6 - Incorporación del artículo 391º bis y del párrafo al artículo 479º a la Ley Nº 9754, Código Procesal Penal.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórase a la Ley N° 9754 y sus modificatorias (Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos) el artículo siguiente: “Artículo 391º bis: No regirá lo dispuesto en este Capítulo, cuando el Imputado lo esté por alguno de los delitos previstos en el Capítulo II del Título III del Libro Segundo del Código Penal de la Nación, aunque hubiere una expresa solicitud de la víctima o sus familiares.”

Artículo 2º: Incorpórase al artículo 479º de la Ley N° 9754 y sus modificatorias (Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos) el párrafo siguiente: “Queda exceptuado el Imputado que lo esté por alguno de los delitos previstos en el Capítulo II del Título III del Libro Segundo del Código Penal de la Nación, aunque hubiere una expresa solicitud de la víctima o sus familiares.”

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Legislatura, como espacio propio del debate, no sólo en nuestra Provincia sino también en otras, es una caja de resonancia de los distintos hechos de la sociedad, sean ellos de tipo económico, social, político u otro. En ese entendimiento, muchas veces, algunas con razón y otras no, la Legislatura es blanco de las críticas de la población, especialmente cuando se produce un hecho tan aberrante y de tanto impacto mediático como el que acaba de ocurrir. Estos reclamos sociales y también los que se realizan al Poder Judicial de nuestra Provincia hacen que -en nuestra función como Legisladores- tengamos que redoblar esfuerzos para analizar, estudiar, debatir y -en su caso- sancionar normas que contengan la modificación de aquellos institutos y herramientas jurídicas que no funcionan como esperaba el Legislador que los sancionó, o bien, para sancionar normas que permitan realizar ajustes que perfeccionen su funcionamiento, procurando llevar concordia y armonía a la comunidad. Además, y ello está bien, se nos exige celeridad, se nos pide que actuemos inmediatamente.


La ciudadanía está conmovida por las noticias que dan cuenta de la comisión de delitos sexuales, seguidos en algunos casos de la muerte de la víctima, que enervan no sólo por lo aberrante del delito, sino también por la impunidad que se muestra respecto de los autores de estos incalificables actos. Tal impunidad, de algún modo, subleva a la sociedad que ve cómo individuos que tienen antecedentes y que han sido condenados por idénticos hechos, reiteran su accionar delictivo, por gozar de una libertad en muchos casos concedida en dudosas condiciones. Entonces, es necesario que como legisladores tomemos la iniciativa y empecemos a proyectar respuestas a una sociedad que clama protección.


En nuestro sistema jurídico de procedimientos penales, reglado por la Ley Provincial N° 9754 y sus modificatorias (Código Procesal Penal), se estableció el mecanismo del llamado “Procedimiento Abreviado”. El artículo 391º (modificado por la Ley Provincial N° 10.317) señala que: “El Defensor podrá convenir con el Fiscal la solicitud de un Juicio Abreviado a partir del reconocimiento del hecho intimado. Esta solicitud podrá ser escrita u oral y deberá contener la acusación de acuerdo a las previsiones del artículo 403º, el pedido de pena y, consecuentemente, la confesión y expresa conformidad del Imputado y su Defensor. Para la individualización de la pena dentro del marco legal, el Fiscal deberá tener especialmente en cuenta la actitud del Imputado con la víctima y su esfuerzo tendiente a la reparación del daño que le hubiere causado. La víctima y/o el Querellante Particular tendrán derecho a manifestar su opinión respecto del convenio. La petición será resuelta en forma inmediata, en audiencia, oportunidad en la que el Juez interviniente, ya sea del Colegio de Jueces de Garantías o del Tribunal de Juicio y Apelación, dependiendo del momento en que se presente el acuerdo, dictará la sentencia en forma oral, quedando registrado en soporte digital. Se labrará un acta donde se asentará la parte resolutiva y los fundamentos dados por el Magistrado interviniente. En casos complejos, ya sea por la cantidad de hechos imputados o cómputos de pena, el Juez podrá dictar la sentencia por escrito debiendo oralizar en audiencia sus fundamentos. Si la pena acordada por las partes supera los diez años de prisión, la petición deberá ser resuelta por un Juez del Tribunal de Juicio y Apelación de la jurisdicción. Si el planteo es efectuado en la etapa de Debate, la decisión recaerá en un solo magistrado”; y el artículo 479º (también modificado por la Ley Provincial N° 10.317) dice que: “Desde la intimación de los hechos y hasta la apertura del Debate, el Imputado podrá solicitar la aplicación del procedimiento abreviado mediante la presentación al Tribunal de un acuerdo con el Fiscal.”


El Juicio Abreviado es un instituto procesal penal que tiende a simplificar el sistema de enjuiciamiento, mediante mecanismos sencillos, ágiles y veloces que si bien resulta adecuado para aquellas situaciones en las que se encuentran en juego conductas criminales patrimoniales, no sucede lo mismo, porque la situación es distinta y gravita socialmente, cuando la conducta del delincuente ha consistido en lacerar, abusar, ultrajar o humillar atentando contra la integridad sexual de una persona y en particular a un menor o una mujer.


Obviamente que no se nos escapa que algunos podrán sostener que en muchos casos es el Juicio Abreviado el que garantiza una condena, porque no se discute la autoría del hecho ya que el imputado confiesa y acepta su responsabilidad penal; pero pensamos que ante la realidad actual y el reclamo social en materia de delitos sexuales, no se justifica la aplicación de esta especie de beneficio, necesariamente debe hacerse el esfuerzo de organizar un servicio de justicia propio de un Estado de derecho, en el que todos sus operadores actúen de manera diligente y legítima, respetando los derechos de “todos”.


La gran mayoría de los casos son cometidos contra mujeres de modo que tampoco se nos pueden escapar algunas de las recomendaciones que desde las Naciones Unidas, División para el Adelanto de la Mujer, en su “Manual de legislación sobre la violencia contra la mujer” se vienen dando no solamente para la creación de tribunales especializados o procedimientos judiciales especiales que garanticen la tramitación oportuna y eficiente de asuntos de violencia contra la mujer, sino también disponer la aplicación de políticas favorables a la detención y al enjuiciamiento en casos de violencia contra la mujer en los que haya razones fundadas para creer que se ha producido un delito.


Teniendo en consideración lo hasta aquí señalado, las implicancias psicológicas y sociales de las acciones delictivas indicadas y los lineamientos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación diera en la causa “Góngora” es que se propone la modificación del Código de Procedimientos Penal que contiene este Proyecto de Ley.


El fallo mencionado da una interpretación a los términos del artículo 7º de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (denominada “Convención de Belém do Pará” aprobada por la Ley N° 24.632) entendiendo que en los delitos que cuadren dentro del concepto de violencia contra la mujer inexorablemente deberá realizarse el juicio, término este último que la Corte traduce como debate oral. Debe agregarse que la Corte textualmente indicó que: “la adopción de alternativas distintas a la definición del caso en la instancia del debate oral es improcedente”.


Conforme la terminología empleada, la prohibición de viabilizar el proceso, en el que hubiere violencia contra la mujer, no se habría remitido estrictamente a la suspensión del juicio a prueba cuestión sobre la que versaba la causa Góngora, sino de un modo aún más amplio a “alternativas distintas” de definición que no sean el debate oral, entre ellas, el juicio abreviado.


Parte de la doctrina sobre esta cuestión tiene dicho que: “... el fallo entiende que el procedimiento legal, justo y eficaz que incluya un juicio oportuno, no es precisamente compatible (...) en términos más amplios, con otras alternativas de definición, que no sean el debate oral. Cabe entender entonces que tampoco procede el juicio abreviado en tales supuestos…” (cfr. Raúl Elhart, en “Sobre la imposibilidad de conceder la suspensión del juicio a prueba, ni otras alternativas distintas al debate oral, en los supuestos de delitos que impliquen violencia contra la mujer”, Suplemento de Derecho Penal y Procesal Penal, ElDial.com). Otra parte de la doctrina y la jurisprudencia han admitido y asimilado -sin más- que “Góngora” operaría como restricción solo en determinados casos relativos a la suspensión del juicio a prueba. No obstante, tal como señala un fallo del Tribunal Criminal N° 7 del Departamento Judicial de San Martín, Buenos Aires, en la causa “C.Z.C.”, ello es erróneo cuando se examina el fallo de la Corte, porque la restricción opera sobre “cualquier vía alternativa que no sea el debate”. Además, la Corte ha señalado que: “... el desarrollo del debate es de trascendencia capital efectos de posibilitar que la víctima asuma la facultad de comparecer para efectivizar el “acceso efectivo” al proceso (...) de la manera más amplia posible, en pos de hacer valer su pretensión sancionatoria…”.


En la casuística de nuestra Provincia encontramos que en diciembre del pasado año el Juzgado de Garantías Nº 2 de la ciudad de Paraná, rechazó un acuerdo de procedimiento abreviado presentado por la Fiscalía y la defensa de un hombre oriundo de María Grande, para lo cual tuvo en cuenta las circunstancias de la comisión del hecho abusivo y el contexto de violencia de género en el que se había consumado.


Por estas razones y para brindar normas que contengan prohibiciones claras que limiten las posibilidades de interpretación y el tratamiento permisivo por parte de algunos operadores del sistema judicial proponemos introducir modificaciones al Código Procesal Penal prohibitivas de la aplicación del instituto del Proceso Abreviado en los casos de los delitos previstos en el Capítulo II del Título III del Libro Segundo del Código Penal de la Nación. Esta limitación a la posibilidad de utilizar el juicio abreviado va en el sentido reclamado de evitar que, mediante un artilugio jurídico los delincuentes sexuales y de género queden liberados sin cumplir con las penas que correspondan a tan aberrantes conductas; siempre, claro está, que haya razones fundadas para creer que se ha producido el delito.


Ahora bien, las reformas legislativas no pueden ser tomadas a la ligera porque en ellas se conjugan muchos factores que se deben tener en cuenta. Más aun, cuando se trata de derecho penal, fuente de ingentes comentarios que muchas veces carecen del rigor técnico que la disciplina impone, de modo que el presente proyecto queda abierto a todo aporte superador, que bueno sería se introduzca con la urgencia y rapidez de acción que la ciudadanía nos exige.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

Nancy S. Miranda. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Daniel H. Olano. Mario C. Torres. René A. Bonato. Miriam L. Espinoza.
-A las Comisiones de Legislación General y de Seguridad.
3.4.7 - Ratificación de vigencia de la declaración de utilidad pública de inmuebles ubicados en San Salvador, con destino al emplazamiento del parque industrial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifícase la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Provincial Nº 10.387 que declara con ese carácter y sujetos a expropiación los siguientes inmuebles: Inmueble A) propiedad del señor Ansaldi Edgard Juan, L.E. N° 6.041.674, ubicado en el Departamento San Salvador (ex Departamento Colón Dist. 5°), ejido de San Salvador, Zona de Chacras, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula N° 100.564, Plano de Mensura N° 60.126, que consta de una superficie de cuarenta y cinco hectáreas (45 Has.), setenta y seis áreas (76 As.) y ocho centiáreas (8 Cas.), con los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta 1-2 por eje de calle al rumbo S 45° 54’ E de 483,40 metros divisoria con calle pública calle en medio con Boulevard Concordia en parte, Delis Benito Sigot el resto; Sureste: Recta 2-3 al rumbo S 44° 20’ O de 1.000,00 metros divisoria con vías de F.C.N.G.U. vías en medio con Benito Lambert; Suroeste: Tres Rectas a saber: 3-4 por eje de calle al rumbo N 45° 34’ O de 258,80 metros divisoria con calle pública; calle en medio con Edgard Juan Ansaldi, 4-7 al rumbo N 44° 21’ E de 112,50 metros divisoria con calle pública en parte, Samuel Luis Golden y otro el resto y 7-6 al rumbo N 45° 34’ O de 225,00 de metros divisoria con Samuel Luis Golden y otro en parte, Boulevard Concordia el resto; Noroeste: Recta 6-1 por eje de Boulevard al rumbo N 44° 21’ E de 884,70 metros divisoria con Boulevard Concordia; Inmueble B) propiedad del señor Ledesma Arlettaz Esteban Javier Francisco, D.N.I. N° 27.447.140 y del señor Ledesma Arlettaz Ramiro Germán, D.N.I. N° 29.324.662, ubicado en el ex Departamento Colón, ejido de San Salvador, Zona de Chacras, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula N° 115.114, Plano de Mensura N° 5.618, que consta de una superficie de ciento cinco hectáreas (105 Has.), con los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta A-2 por eje de calle al rumbo S 45° 39’ E de 1.048,90 metros divisoria con calle pública, calle en medio con Ricardo Maxit, en parte, Juan Francisco Buffet el resto; Sureste: Recta 2-3 al rumbo S 44° 21’ O de 1.000 metros divisoria con Boulevard Concordia; Suroeste: Recta 3-C por eje de calle al rumbo N 45° 39’ O de 1.048,90 metros divisoria con calle pública, calle en medio con Silvestre Sequeira en parte y Matilde Leonor Delfino de Negri, el resto; Noroeste: Recta C-A al rumbo N. 44° 21’ E. de 1.000 metros divisoria con calle pública, Eduardo de Casas, Francisco Santos Negri y Matilde Leonor Delfino de Negri y calle pública; en cuanto han sido afectados y destinados a la creación e instalación del “Parque Industrial del Departamento San Salvador”, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias a fin de incorporar los créditos específicos para atender la erogación que demande el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar a la Municipalidad de San Salvador los inmuebles descriptos en el artículo 1° de la presente, concretado que sea el procedimiento expropiatorio específico. La donación se hace con cargo de que los inmuebles objetos de la misma, se destinen al emplazamiento del Parque Industrial del Departamento San Salvador, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Ley Nº 10.387, sancionada por esta Legislatura, fue sancionada el 19 de agosto y promulgada el 18 de septiembre de 2015 por la Legislatura Provincial dispuso declarar de utilidad pública y sujetar al procedimiento de expropiación dos inmuebles, el Inmueble A) propiedad del señor Ansaldi Edgard Juan, L.E. N° 6.041.674, ubicado en el Departamento San Salvador (ex Departamento Colón Dist. 5°), ejido de San Salvador, Zona de Chacras, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula N° 100.564, Plano de Mensura N° 60.126, que consta de una superficie de cuarenta y cinco hectáreas (45 Has.), setenta y seis áreas (76 As.) y ocho centiáreas (8 Cas.) y el Inmueble B) propiedad del señor Ledesma Arlettaz Esteban Javier Francisco, D.N.I. N° 27.447.140 y del señor Ledesma Arlettaz Ramiro Germán, D.N.I. N° 29.324.662, ubicado en el ex Departamento Colón, ejido de San Salvador, Zona de Chacras, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula N° 115.114, Plano de Mensura N° 5.618, que consta de una superficie de ciento cinco hectáreas (105 Has.).


Los mismos están afectados y destinados a la creación e instalación del “Parque Industrial del Departamento San Salvador”, Provincia de Entre Ríos, proyecto que es común a las ciudades de San Salvador y General Campos y que ha tenido importantes avances desde su inicio.


Atento a que a la fecha continúan los trámites y gestiones tendientes a culminar el trámite expropiatorio respecto de los inmuebles que aparecen descritos en el artículo 1º de la Ley 10.387; y advirtiendo, que la Ley Nº 6467 dispone que “El plazo para promover el juicio de expropiación será de dos (2) años a partir de la vigencia de la Ley que califique de utilidad pública al bien, cuando se trate de uno determinado…”, corresponde dictar una ley especial que ratifique la vigencia de la declaración de utilidad pública y como sujetos a expropiación del los mismos, todos ellos de propiedad privada ubicados en la ciudad de San Salvador.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley. 

Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

3.4.8 - Declaración de Interés Legislativo del II Concurso Fotográfico “Rincones Entrerrianos” y de la Muestra fotográfica organizada por la Vicegobernación de Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “II Concurso Fotográfico” bajo el lema “Rincones Entrerrianos”, organizado por la Vicegobernación de la Provincia de Entre Ríos, de convocatoria provincial; y la Muestra Fotográfica a realizarse en el marco de dicho evento durante el mes de mayo de 2017, en la Galería de Exposiciones del mencionado organismo de gobierno.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Vicegobernación y a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


La Vicegobernación de la Provincia de Entre Ríos se encuentra realizando el “II Concurso Fotográfico” bajo el lema “Rincones Entrerrianos”, con el objetivo de representar gráficamente los espacios, lugares y habitantes de nuestra provincia, invitando a la reflexión sobre nuestra identidad, nuestra gente, su calidez, sus tradiciones y costumbres.


El Concurso se realiza por segundo año consecutivo, con un importante número de participantes. En la Edición 2016, participaron más de 150 autores, y numerosas personas han podido disfrutar de la muestra fotográfica realizada con las obras seleccionadas.


En cuanto a su dinámica, del evento podrán participar profesionales o aficionados a la fotografía que residan en la Provincia de Entre Ríos, sin límites de edad y de cualquier nacionalidad, sin que sea necesario tener conocimientos técnicos de fotografía.


Los participantes deberán cumplimentar su participación mediante presentación de formulario disponible en la página web de la Vicegobernación (www.senadoer.gob.ar). Se podrán presentar hasta dos fotografías por autor.


La inscripción en el concurso es libre y gratuita, y habrá plazo para presentar las obras desde el 16 de marzo hasta el 30 de abril del año 2017 inclusive.


Se encuentra a disposición un Reglamento de Bases y Condiciones de participación, donde se establecen algunos requisitos para la presentación de las obras. Las imágenes deberán ser enviadas en formato digital. Las fotos no pueden haber sido premiadas en otros concursos. Todas las fotografías deberán ser obra original del participante.


Las fotos serán evaluadas por un jurado compuesto por tres integrantes convocados desde la Vicegobernación. Entre los puntos de evaluación se tendrá en cuenta la habilidad demostrada en ilustrar el tema del concurso, y la originalidad sobre el enfoque expresado.


Asimismo, el jurado seleccionará 15 trabajos que formarán parte de una muestra fotográfica. La misma será exhibida en la Galería de exposiciones de la Vicegobernación, sita en Casa de Gobierno, ubicada en Santa Fe y De la Puente de la ciudad de Paraná. La inauguración de la muestra se realizará en el mes de mayo de 2017.


Por tales motivos, teniendo en cuenta la importancia artística y cultural del concurso a realizarse, y los valores que promueve, se solicita de los señores Senadores acompañen con su aprobación el presente Proyecto de Declaración de Interés.

Pablo A. Canali.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.9 - Declaración de Interés Legislativo del 4º Foro Argentino de Estudiantes de Ingeniería en la UNER de Oro Verde.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “4to. Foro Argentino de Estudiantes de Ingeniería” - FAEI, a celebrarse los días 17, 18 y 19 de mayo de 2017, en la ciudad de Oro Verde, Provincia de Entre Ríos, en la sede de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad de Oro Verde, Entre Ríos, a la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos y, por su intermedio, a la Comisión Organizadora Estudiantil.

F U N D A M E N T O S


Los días 17, 18 y 19 de mayo de 2017 se llevará a cabo en la sede de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos, el IV Foro Nacional de Estudiantes de Ingeniería, que cuenta con el aval del Consejo Directivo de la institución, el apoyo del Consejo Federal de Decanos de Ingeniería (CONFEDI), y que fuera declarado de Interés Municipal por la ciudad de Oro Verde mediante Resolución Nº 14/2017 MOV, de fecha 29 de marzo de 2017.


El Foro Argentino de Estudiantes de Ingeniería (FAEI) es un encuentro anual impulsado por la Organización SPEED (Student Platform of Engineering Education Development) cuyo objetivo es promover la mejora de la educación en la ingeniería en todo el mundo.


En el Foro se realizan diferentes actividades que apuntan al intercambio de experiencias entre los estudiantes, fomentando su sociabilidad y favoreciendo el conocimiento integral de las problemáticas actuales alrededor del mundo.


SPEED reúne estudiantes de ingeniería en un Foro Mundial denominado Global Student Forum (GSF), que se realiza en conjunto con el World Engineering Education Forum (WEEF) que además convoca docentes universitarios, representantes de organismos gubernamentales, industriales y de otras organizaciones. SPEED realiza también Foros nacionales en distintos países, y en Argentina estos encuentros se denominan FAEI.


En cuanto a los antecedentes, el Foro cuenta con tres ediciones anteriores. El 1º FAEI se organizó en 2014 en la Universidad Nacional de Formosa; en 2015 en la Universidad Nacional de La Rioja; en 2016, en la UTN, Facultad Regional Delta de la ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires, y este año tendrá lugar en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos, en la ciudad de Oro Verde.


Los FAEI son organizados y dirigidos por un Comité de Estudiantes pertenecientes a la Universidad sede del evento y tiene como objetivo principal recopilar propuestas de estudiantes argentinos sobre posibilidades de mejora en la educación. Entre otros objetivos se busca establecer relaciones entre instituciones y estudiantes, de manera de fortalecer el intercambio de información sobre los distintos puntos de interés de la ciencia.


Los FAEI proponen el pensamiento creativo de sus estudiantes mediante talleres, exposiciones, actividades recreativas, y el desarrollo de planes de acción que se trabajan por grupos. Dichos planes tienen como finalidad detectar problemáticas comunes para la ingeniería, y le permiten a los educandos aprender y diseñar soluciones innovadoras con perspectiva global.


La edición anterior del Foro convocó a más de 100 estudiantes de distintas universidades del País, a la vez que desde la Facultad de Ingeniería de UNER se ha tomado participación de los distintos Foros Nacionales y del Foro Mundial realizado en Buenos Aires en el año 2012.


La organización de este IV FAEI 2017 permitirá dar a conocer la oferta académica de la Universidad de Entre Ríos, y en especial de la carrera de Bioingeniería, además de los beneficios formativos para estudiantes y comunidad educativa en general de Oro Verde y su región.


Por tales motivos, el IV Foro Argentino de Estudiantes de Ingeniería 2017, a realizarse en la ciudad de Oro Verde, merece ser destacados y reconocido mediante la declaración que se impulsa, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación de presente proyecto.

Pablo A. Canali.
-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
3.4.10 - Declaración de Interés Legislativo de las Bodas de Plata de la Escuela Secundaria D-111 “Instituto Nuestra Señora de la Paz”, en la ciudad de La Paz.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo las “Boda de Plata” en su 25º aniversario del de la Escuela Secundaria D-111 “Instituto Nuestra Señora de La Paz”, ubicada en la calle Belgrano Nº 532 de la ciudad de La Paz, Provincia de Entre Ríos, que tuvo lugar el 9 de marzo de este año.

Segundo: Comuníquese a la Rectora de dicha Institución, Sra. Estela Gómez de Castrillón y, por intermedio de ella, a toda la comunidad educativa, alumnos y padres.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Escuela Secundaria D-111 Instituto Nuestra Señora de La Paz, con domicilio en calle Belgrano 532, de la ciudad de La Paz Provincia de Entre Ríos, fue inaugurada el 9 de marzo del año 1992.


Esta Institución, recibe a más de 200 alumnos, y la secundaria funciona en horarios vespertino, ésta precisamente, el 9 de marzo, cumplió su vigésimo quinto aniversario.


En dicha escuela me formé cursando desde el primer año hasta que me gradué en el año 99, siendo la segunda promoción desde su inauguración, el título es Bachiller de Ciencias Sociales y Humanidad.


Los estudiantes de esta ciudad tienen las opciones de elegir entre orientaciones en Economía y Administración, en Ciencia Naturales y Humanidades y Ciencias Sociales, contando con pasantías ofrecidas por la misma Institución, mediante convenios con privados o establecimientos estatales.


Es de reconocimiento público y debería serlo de esta Cámara, la tarea que los educadores aportan en la formación de nuestros adolescentes, y la calidad educativa alcanzada por los egresados en las diferentes modalidades.


Por ello, y en el marco de los festejos de sus 25 años, de la Escuela Secundaria D-111 Instituto Nuestra Señora de La Paz, que se llevará el día 7 de octubre en una cena show en la sociedad Rural, quienes fueron invitados a participar a los ex alumnos, por lo tanto les hacemos llegar nuestras felicitaciones, tanto a los docentes, administrativos, rectorado, alumnos y al resto de la Comunidad Educativa.


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa, Invito a mis pares en el acompañamiento de este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.11 - Declaración de Interés Legislativo del Festival del Arenero, en Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Festival del Arenero en el Parque Balneario “Dr. Delio Panizza”, a llevarse a cabo en la localidad de Rosario del Tala, el día 17 de abril del año 2017.

Segundo: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de esta tradicional fiesta del centro de nuestra Provincia.

Tercero: Comuníquese al Presidente Municipal Don Hugo Pitura y por su intermedio a la Comisión del Festival.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Esta tradicional fiesta auténtica de la zona y hace aproximadamente 15 años se dejó de realizar la Fiesta del Arenero en esta ciudad, Rosario del Tala. Se pretende reivindicar la figura del arenero, en homenaje a los trabajadores areneros que a orilla del Río Gualeguay durante mucho tiempo, inclusive en la actualidad palean la arena del río para traer a la ciudad y venderla haciendo de esto su sustento. Muchas viviendas y casas fueron construidas con esa arena. Vuelve a recuperar otros eventos culturales que por muchísimo años no se desarrollaba a orillas del Río Gualeguay.


Otra vez el Parque Balneario Municipal Dr. Delio Panizza, a partir de las 16.00 horas del día 15 de abril brillará en la tarde y noche, con este Festival que nunca debía haberse perdido, este año volverá con todo su máximo esplendor y con artistas de 1er. nivel que galardonarán en el escenario mayor como es la presencia del chacarero cantor Carlos Ramón Fernández; Rubén Giménez que llega desde Diamante; el dúo victorense Giaquinto-Pereyra; El Gaucho de Nogoyá; la voz dulce del Dpto. Tala Dora Raquel, la revelación joven que han pisado los mejores escenarios del País, Senderos Trío de Maciá; el grupo folclórico de nuestra ciudad Fuerza Joven, el chamamé, Leticia Fiorotto y muchos más.


Esta fiesta congrega a muchísimo público, de la zona de influencia y de la Provincia, que nos visitan, llegando hasta los 3.500 espectadores.


Si bien existen dificultades económicas, la Comisión Directiva y la Municipalidad y la colaboración de organismos que incondicionalmente colaboran y ello hace que esta fiesta sea un éxito y perdure en el tiempo.


Este año, la “XXVI Festival del Arenero”, se llevará a cabo el 15 de abril del año 2017.
Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa, e invito a mis pares en el acompañamiento de este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.12 - Declaración de Interés Legislativo de la XV Expo Provincial de la Leche y de la VI Expo Jersey Entrerriana, en Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la “XV Expo Provincial de la Leche y VI Expo Jersey Entrerriana” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá, los días 5, 6 y 7 de mayo de 2017.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de la ciudad de Nogoyá Dr. Rafael Cavagna.

F U N D A M E N T O S


La “XV Expo Provincial de la Leche y VI Expo Jersey Entrerriana” se realizará este año en el predio de la Sociedad Rural de Nogoyá, los días 5, 6 y 7 de mayo.


La muestra tiene como objetivo movilizar a los distintos sectores de la mayor producción del departamento, con más de 300 tambos que han sobrevivido a las sucesivas crisis del sector.


No obstante, a las adversidades, el sector lechero sigue siendo hoy una posibilidad de desarrollo en una zona que supo ser de esplendor.


La cultura del tambo se encuentra presente en la eficiencia del manejo de sus rodeos y el mejoramiento genético de los mismos.


Las usinas receptoras que cada vez poseen una mayor calidad de leche, demuestran a claras el trabajo por una mayor sanidad animal, higiene y limpieza en su labor, por la que todo lo que la favorezca será bienvenido en la exposición.


Es voluntad del Gobierno Municipal, Provincial y Nacional, volver a invertir en la reactivación de la cuenca lechera más importante de Entre Ríos, sabiendo que a través de esta economía regional se generan muchos puestos de trabajo y se fomenta el arraigo y permanencia en la zona rural y se potencia el desarrollo productivo de nuestra Región Centro.


Remates, exposiciones, charlas técnicas y capacitación, serán el motor de la XV Edición de la Expo Provincial de la Leche y VI Expo Jersey.


En la organización de la misma, hay un gobierno municipal, funcionarios provinciales y nacionales, que junto a asociaciones intermedias y particulares le están dedicando todo el esfuerzo, voluntad y trabajo para que vuelva a recuperar el prestigio y la convocatoria que supo tener.


Con motivo de realizarse esta muestra tan preciada para los entrerrianos, considero que debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que solicito a mis pares Senadores me acompañen en este proyecto.

Beltrán A. Lora.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.13 - Declaración de Interés Legislativo, Social y Deportivo de la Celebración del 100º aniversario del Club Atlético Lucas González.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, Social y Deportivo por la Honorable Cámara de Senadores “La celebración del 100º Aniversario del Club Atlético Lucas González´”, el próximo 17 de mayo de 2017.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Directiva del Club Atlético Lucas González, ciudad de Lucas González, Dpto. Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


El Club Atlético Lucas González tiene un historial tan pródigo en memorables conquistas que resulta imposible detallar en esta breve reseña.


Corría el año 1915 cuando por iniciativa de los señores Luis Lazzeronni, Arturo Guaita, Clemente Guaita, Moisés Galizzi, Sen Van Durme, Diógenes Muñoz, Eduardo Cinto, Arturo Guaita, entre otros vecinos de la localidad, estudiaron la posibilidad de comprar dos pelotas y un inflador que serían enviados desde Buenos Aires para comenzar la práctica del fútbol.


Como va a quedar demostrado más adelante, el C.A.L.G. es un club de fútbol. Los primeros picados se llevaron en un terreno baldío ubicado al sur de la estación del ferrocarril. Dos años más tarde, se conforma formalmente el Atlético Lucas González, inaugurándose formalmente el 17 de mayo del año 1917, cumpliéndose en este 2017 sus 100 años de vida.


El club disputó su primer encuentro como local en la localidad de Lucas González el 26 de agosto de 1917 enfrentando al Club Urquiza de Nogoyá, (hoy desparecido), y en mayo de 1918 recibe al Club Talleres de la ciudad de Paraná. Así se podría ir enumerando la llegada de muchos equipos a la ciudad de Lucas González y el club visitando muchas localidades entrerrianas para la práctica de este exquisito deporte.


Por esta institución, pasaron numerosos jugadores que también se han destacado en el fútbol profesional como:

-Enrique (Indio) Guaita. (1910), nacido en Lucas y jugador amateur del Club, y con trayectoria profesional en Estudiantes de la Plata, Racing Club de Avellaneda y la Roma de Italia.

-Cristian Guaita. (1960). Nacido en Lucas. Jugó en Atlético y en Maciá como amateur y con trayectoria profesional en Estudiantes de la Plata (1977-1982-1983), Danubio de Uruguay (1983), Témperley (1984), DT en Victoria, Honduras (2014).

-Otro de los emblemas de Atlético Lucas González fue: Abel Darío (Toro) Blasón con pasado en Belgrano de Córdoba (1982-1987), Chaco For Ever (1988-1989), Quilmes A.C. (1989-1990), Colón de Santa Fe (1990-1991).

-También otra de sus joyas es Ariel (El Polaco) Paniego con vasta trayectoria en el plantel profesional de Central Córdoba de Rosario, Huracán de Goya, Gimnasia y Tiro de Salta, Sportivo Patria de Formosa, Almirante Brown de Tucumán y Ferroviario Fc. Corrientes.


El primer campo de deportes data de 1925 sobre las Avdas. Soberanía y Roque Sáenz Peña, pero debido al crecimiento demográfico de nuestro querido pueblo se traslada a la calle Olegario V. Andrade, donde hoy están la cancha de fútbol y todas las instalaciones del Club.


Se puede vislumbrar que este ha sido y es un club hecho y sacado adelante desde las entrañas mismas de sus simpatizantes y de las innumerables comisiones directivas que han sabido organizar y administrar. Han sabido llevar adelante los buenos momentos pero también han soportado y superado innumerables dificultades por las que atraviesan todos los clubes de barrio de nuestros pueblos, donde sobra voluntad y esfuerzo y falta dinero.


El Club durante toda su vasta historia ha sido y lo es hoy un lugar de contención social para los niños, adolescentes y toda la población en general, conformando un grupo humano de más 300 personas con un vínculo muy apegado al mismo y de una concurrencia casi diaria.


Hoy podemos afirmar que la Gran Familia del Club Atlético Lucas Gonzáles está de fiesta. Que la integran niños, adolescentes, jóvenes y adultos de toda la ciudad independientemente de su condición social, cultural y deportiva. Que el fútbol nos une y nos unirá siempre, porque nuestra lucha es transmitir a las generaciones futuras el amor por el club, por el deporte y por la familia.


Por los fundamentos expuestos, y debido a la celebración del 100 aniversario de la institución, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.14 - Prohibición en la Provincia de la impresión, estampados y otros medios de propaganda política en vehículos y rodados de reparticiones estatales, entes autárquicos o Municipios.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Prohíbase en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la impresión, estampado y/o demás medios de fijación de propaganda política en vehículos y rodados del Estado Provincial, Ministerios, Secretarías, Direcciones y/o reparticiones estatales, Entes Autárquicos o Municipios. Entiéndase que propaganda política, a los efectos de esta ley, la fijación de los nombres propios o partidos políticos de quienes están ocupando un cargo político, electivo o no, en alguna de4 las instituciones mencionadas.

Artículo 2º: La propaganda política existente a la fecha en los rodados o vehículos propiedad del Estado Provincial, Ministerios, Secretarías, Direcciones y/o reparticiones estatales, Entes Autárquicos o Municipios, deberá ser quitada en un plazo menor a 90 días, contados desde la entrada en vigencia de la presente norma.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo Provincial establecerá la Autoridad de Aplicación de la presente ley, la que deberá reglamentarla dentro de los 60 días de su publicación.

Artículo 4º: En caso de no cumplirse con lo prescripto en la presente ley, se impondrán sanciones al funcionario del Estado Provincial, Ministerios, Secretarías, Direcciones y/o reparticiones estatales, Entes Autárquicos o Municipios que corresponda. En la primera ocasión de incumplimiento se aplicará un apercibimiento. En caso de reiteración se lo hará pasible de una multa igual al cinco por ciento (5 %) del sueldo básico de la remuneración mensual de los agentes Categoría 1, del Escalafón General de la Provincia de Entre Ríos, no pudiendo en ningún caso superar el veinte por ciento (20 %) del sueldo neto del funcionario.

Artículo 5º: Los fondos obtenidos por la aplicación de las multas a los funcionarios del Estado Provincial, Ministerios, Secretarías, Direcciones y/o reparticiones estatales, Entes Autárquicos o Municipios, se destinarán al Instituto Autárquico Becario Provincial.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Constitución de la Provincia de Entre Ríos establece, en su artículo 35º, el deber estatal de mantener un equilibrio fiscal y el derecho de la ciudadanía a exigirlo, en concordancia con ello, el artículo 37º, exige una serie de requisitos entre los cuales destacamos la ética de los funcionarios públicos. Estas mandas enunciadas, quedan avasalladas cuando se detectan vehículos o rodados de la Provincia, Ministerios, Secretarías, Direcciones y/o reparticiones estatales, Entes Autárquicos o Municipios u otra institución estatal, portando propagandas políticas personales o partidarias, ya sea por técnicas de ploteo, pintura o impresiones similares de estampado.


Esta situación abrió una polémica sobre el correcto uso de los recursos del Estado y generó el rechazo de varios sectores de la sociedad. Es habitual que quien ejerce el Gobierno de un Estado caiga en el vicio de personalizar la publicidad gubernamental. Esto quiere decir, aparecer con su imagen, voz, fotografía, nombre o firma en las publicidades gráficas o por medios audiovisuales en vehículos públicos. No se puede permitir la promoción de una figura política con recursos del Estado, aportados por todos los contribuyentes, ni permitir la promoción personalista de un gobernador o de un intendente.


Con esta ley se pretende prohibir la mencionada práctica, establecer un plazo de adecuación para los rodados o vehículos que ya cuentan con este tipo de propaganda, para lo cual el Poder Ejecutivo deberá nombrar a una Autoridad de Aplicación, quien deberá recibir las denuncias de los ciudadanos, controlar que se aplique la ley, aplique las multas correspondientes y destine lo recaudado al Instituto Provincial de Discapacidad.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los señores Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda.
-A la Comisión de Legislación General.
3.4.15 - Preocupación del H. Senado por los resultados de la prueba “Aprender”, en la Provincia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación por los resultados de la prueba Aprender realizada durante el año 2016, los cuales arrojaron datos alarmantes que reflejan una crisis en la educación pública de nuestra Provincia.

Segundo: Solicitar al Consejo General de Educación que revea su diagrama de política educativa, a fin de mejorar los niveles educativos de los alumnos, como así también, mejorar las condiciones de los docentes.

Tercero: Comuníquese, etc.

Miguel D. Piana. Beltrán A. Lora. Francisco A. Morchio.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.16 - Incorporación del artículo 554º bis al Código Procesal Penal, Ley Nº 9754, (Solicitud de libertad condicional, notificación a la víctima o damnificado)

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórese como artículo 554º bis del Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos - Ley 9754 -, el que a continuación se transcribe:

“Artículo 554º: Lo dispuesto en el artículo que antecede, deberá ser, en todos los casos, fehacientemente notificado a la víctima o damnificado que haya acreditado interés legítimo, aún cuando no se hubiera constituido en querellante. En un plazo no superior a las 72 horas de tomar conocimiento, podrá apelar la mencionada resolución judicial, bajo apercibimiento de tenerlo por consentida.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La libertad condicional está contemplada, de manera operativa, por el Código Procesal Penal de la Provincia. Se considera a este instituto como parte de un sistema progresivo de la pena privativa de la libertad. Es decir, que su objetivo es facilitar la reinserción social del condenado.


Se trata, en concreto, de un beneficio del que puede gozar el condenado que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 13º del Código Penal de la Nación, debiendo contar con los informes solicitados por las normas procesales de la Provincia.


El artículo bis que se incorpora en el presente Proyecto de Ley dispone la obligación para el Juez, a cargo de la ejecución de la pena, notifique a la víctima, o quien la represente, en el proceso penal en cuestión. Es decir, que el Magistrado deberá informar sobre el pedido de libertad condicional, como así también su resolución podrá ser apelada en un plazo determinado, por quien se viera afectado por la misma.


Por último, consideramos que la normativa de nuestra Provincia debe cumplir con los estándares internacionales sobre los derechos de protección de las víctimas. Parte de esa protección es el derecho a la información que se convierte aún más operativo con el presente proyecto.


Sin más, solicito la pronta aprobación del presente Proyecto de Ley.

Roque R. Ferrari. Francisco A. Morchio.
-A la Comisión de Legislación General.
3.4.17 - Incorporación del artículo 545º bis al Código Procesal Penal, Ley Nº 9754 (Salidas transitorias, notificación a la víctima o damnificado)

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórese como artículo 545º bis del Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos - Ley 9754 -, el que a continuación se transcribe:

“Artículo 545º: Lo dispuesto en el artículo que antecede, deberá ser, en todos los casos, fehacientemente notificado a la víctima o damnificado que haya acreditado interés legítimo, aun cuando no se hubiera constituido en querellante. En un plazo no superior a las 24 horas de tomar conocimiento, podrá apelar la mencionada resolución judicial, bajo apercibimiento de tenerlo por consentida.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Ley 9754, Código Procesal de la Provincia, establece la condición de víctima en el caso de un ilícito penal. Este cuerpo normativo también considera instancias para que la víctima, o sus representantes, puedan ser informadas debidamente durante el proceso penal.


Las víctimas, sus familiares y/o sus representantes exigen su derecho a tener acceso a la información y a ser oídas durante todo el proceso, especialmente durante la ejecución de la pena.


Las salidas transitorias son parte del proceso de ejecución de la pena, y son consideradas como un beneficio del que podrán gozar los penados, si es que así lo considera el Juez.


El artículo bis que se incorpora en el presente Proyecto de Ley dispone la obligación para que el Juez, a cargo de la ejecución de pena, notifique a la víctima, o quien la represente, en el proceso penal en cuestión. Es decir, que el Magistrado deberá informar sobre el pedido de salidas transitorias, como así también su resolución podrá ser apelada en un plazo determinado, por quien se viera afectado por la misma.


Por lo expuesto, señor Presidente, solicito a mis pares acompañar el presente Proyecto de Ley.

Roque R. Ferrari. Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.18 - Solicitud al PE de provisión de un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias ante las reparticiones pertinentes, con el objeto de que se provea y/o afecte a la coordinación de juntas de gobierno, dependientes del ministerio de Gobierno, del departamento San José de Feliciano, un vehículo automotor a los fines descriptos en los fundamentos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Departamento San José de Feliciano cuenta con 5 distritos, los cuales se encuentran administrados políticamente por Juntas de Gobiernos, las que son nucleadas por un coordinador departamental, el que para cumplir acabadamente con su función debe recorrer largas distancias, recorriendo periódicamente todos los distritos del departamento, siempre apelando a la buena voluntad de los vecinos o de alguna institución para su traslado, y en otros casos con el vehículo propio, si se cuenta con él, atendiendo las necesidades de los habitantes de los distrito (en su mayoría de escasos recursos) , máxime teniendo en cuenta que no dispone de presupuesto para acceder a la compra de un rodado que les permitan brindar el servicio requerido ante la necesidad de los ciudadanos, por lo que sería oportuno y necesario dotar con un vehículo automotor (nuevo o usado en buen estado) a la coordinación de junta de gobierno del Departamento San José de Feliciano.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores colegas Senadores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Miriam L. Espinoza.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.19 - Solicitud al PE de provisión de dinero en sucursal del BERSA en San José de Feliciano los fines de semana, y de un lugar cubierto y personal para instruir a los usuarios.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos, con el objeto de que esa Institución disponga la provisión de dinero los fines de semanas en los cajeros automáticos de su sucursal de San José de Feliciano, como asimismo de un lugar cubierto para la espera y una persona capacitada para que instruya a los usuarios de los cajeros que no lo sepan operar.

F U N D A M E N T O S


En la ciudad de San José de Feliciano existen dos entidades bancarias, el Nuevo Banco de Entre Ríos y el Banco de la Nación Argentina, los cuales poseen 3 cajeros automáticos la primera y un solo cajero la segunda, donde se llevan a cabo la mayoría de las operaciones bancarias, es decir, principalmente extracciones de dinero por cobro de sueldos, asignaciones, becas y planes sociales; formándose largas colas principalmente los últimos y primeros días de cada mes, ya que es cuando más gente se concentra frente a los cajeros automáticos; los cuales no tienen resguardo, es decir las personas deben permanecer a la intemperie, enfrentando lluvias y el sol del verano y bajas temperaturas en invierno.


A su vez, la problemática se ve agravada por la falta de pericia de muchos usuarios en el manejo de la herramienta tecnológica que tiene como finalidad agilizar los trámites, vinculados a la extracción, consulta y distintos movimientos vinculados a sus cuentas bancarias, lo que provoca que un trámite que en teoría debería durar unos pocos minutos, se extiende más de la cuenta y hace más tediosa la espera del resto de los usuarios, por lo que las entidades bancarias deberían disponer de una persona que instruya a estas personas.


Las largas filas para extraer dinero; para el pago de cuentas y servicios, o bien para el movimiento cotidiano de una familia, se convierte en un verdadero suplicio, con filas que a veces se extienden por horas. Y si bien existen alternativas para “evitar” o disminuir el uso de los cajeros automáticos, es primordial contar con dinero en efectivo “en el bolsillo”.


La falta de abastecimiento de dinero, sobre todo durante los fines de semana, es una constante que los cajeros automáticos se queden sin dinero el viernes por la noche, y así están durante todo el fin de semana.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores colegas Senadores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Miriam L. Espinoza.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.20 - Solicitud al PE de provisión de dinero en sucursal del Banco de la Nación Argentina en San José de Feliciano los fines de semana, y de un lugar cubierto y personal para instruir a los usuarios.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias ante las autoridades del Banco de la Nación Argentina, con el objeto de que esa Institución disponga la provisión de dinero los fines de semanas en el cajero automático de su sucursal de San José de Feliciano, como asimismo de un lugar cubierto para la espera y una persona capacitada para que instruya a los usuarios de los cajeros que no lo sepan operar.

F U N D A M E N T O S


En la ciudad de San José de Feliciano existen dos entidades bancarias, el Nuevo Banco de Entre Ríos y el Banco de la Nación Argentina, los cuales poseen 3 cajeros automáticos la primera y un solo cajero la segunda, donde se llevan a cabo la mayoría de las operaciones bancarias, es decir, principalmente extracciones de dinero por cobro de sueldos, asignaciones, becas y planes sociales; formándose largas colas principalmente los últimos y primeros días de cada mes, ya que es cuando más gente se concentra frente a los cajeros automáticos; los cuales no tienen resguardo, es decir las personas deben permanecer a la intemperie, enfrentando lluvias y el sol del verano y bajas temperaturas en invierno.


A su vez, la problemática se ve agravada por la falta de pericia de muchos usuarios en el manejo de la herramienta tecnológica que tiene como finalidad agilizar los trámites, vinculados a la extracción, consulta y distintos movimientos vinculados a sus cuentas bancarias, lo que provoca que un trámite que en teoría debería durar unos pocos minutos, se extiende más de la cuenta y hace más tediosa la espera del resto de los usuarios, por lo que las entidades bancarias deberían disponer de una persona que instruya a estas personas.


Las largas filas para extraer dinero; para el pago de cuentas y servicios, o bien para el movimiento cotidiano de una familia, se convierte en un verdadero suplicio, con filas que a veces se extienden por horas. Y si bien existen alternativas para “evitar” o disminuir el uso de los cajeros automáticos, es primordial contar con dinero en efectivo “en el bolsillo”.


La falta de abastecimiento de dinero, sobre todo durante los fines de semana, es una constante que los cajeros automáticos se queden sin dinero el viernes por la noche, y así están durante todo el fin de semana.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores colegas Senadores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Mirian L. Espinoza.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.21 - Solicitud al PE de instalación de oficina permanente de la AFIP en San José de Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, realice las gestiones pertinentes ante las autoridades de Administración Federal de Ingresos Públicos AFIP, con el objetivo de instalar una oficina permanente de dicha repartición en la ciudad San José de Feliciano, Provincia de Entre Ríos, por los motivos expuestos en los fundamentos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La localidad de San José de Feliciano, Provincia de Entre Ríos, cabecera del Departamento homónimo, ubicada en el Centro Norte de la Provincia de Entre Ríos, alejada de todo centro urbano, con medios de transporte con poca frecuencia a las ciudades de la cuales depende administrativamente para realizar trámites exigidos por la ley con los que se deben hacer ante la Administración Federal de Ingresos Públicos AFIP, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en la ciudad de Concordia , distante a 150 kilómetros con todos los trastornos que ello implica, es decir, el viaje, los horarios, etc. Además tenemos que agregarle que existen únicamente dos líneas de colectivos con una sola frecuencia diaria, por lo que depende el horario para poder ir y volver en el día, caso contrario se debe permanecer en la ciudad, debiendo tener en cuenta que toda aquella persona de escaso recursos, se ve imposibilitada muchas veces de realizar los trámites pertinente y obligatorios. Cosa que no se tuvo en cuenta cuando se dispuso la obligatoriedad de los trámites como ser el simple hecho de tramitar el Cuit.


Por ello, creo oportuna y necesaria la instalación de una oficina o dependencia de la AFIP en esta localidad en forma permanente, la que por otra parte prestaría servicios a las localidades vecinas de la Provincia que por distancia les sería más cómodo trasladarse hasta Feliciano, como así también localidades del Sur correntino. Por todo lo expuesto, solicito a los señores Senadores, acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Miriam L. Espinoza.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.22 - Solicitud al PE de instalación de oficina permanente de la ANSES en San José de Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial efectúe las gestiones necesarias ante el Director de la Administración Nacional de Seguridad Social -ANSES- con el fin solicitar la instalación de una Oficina permanente de esta dependencia nacional, en la localidad de San José de Feliciano, Provincia de Entre Ríos, atento a lo expresado en los fundamentos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La localidad de San José de Feliciano, Provincia de Entre Ríos, cabecera del Departamento homónimo, cuenta en la actualidad con una población de 18.000 habitantes distribuidos en 5 distritos y teniendo en cuenta la preponderancia que ha tomado el ANSES en lo que se refiere a tramites de toda índole que deben realizar las personas, en lo que tiene que ver con la seguridad social, y que nuestro departamento depende administrativamente de las oficinas ubicada en la ciudad de Concordia, distante a 150 kilómetros con todos los trastornos que ello implica, es decir, el viaje, los horarios, etc. Además tenemos que agregarle que existen únicamente dos líneas de colectivos con una sola frecuencia diaria, por lo que depende el horario para poder ir y volver en el día, caso contrario se debe permanecer en la ciudad, debiendo tener en cuenta que toda aquella persona de escaso recursos, se ve imposibilitada muchas veces de realizar los trámites pertinente y obligatorios.


Debo dejar en claro que la ANSES dispone que cada 15 días, personal de esa oficina se instale en esta localidad con la finalidad de dar respuesta a la población, instalándose 2 días a la semana , pero esto es una solución a medias, ya que las personas que habitan en zonas rurales, en muchas oportunidades no tienen como trasladarse, o las inclemencias del tiempo y los estados de los caminos no les permiten salir de su lugar de residencia, debiendo postergarse sus trámites por mucho tiempo mas, por lo que creo oportuno y necesario la instalación de una oficina o dependencia de la ANSES en esta localidad en forma permanente, la que por otra parte prestaría servicios a las localidades vecinas de la Provincia que por distancia les sería más cómodo trasladarse hasta Feliciano, como así también localidades del Sur correntino. Por todo lo expuesto, solicito a los señores Senadores, acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Miriam L. Espinoza.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.23 - Declaración de Interés Educativo y Cultural del Certamen Educativo de Gestión de Empresas “Sembrando Empresarios” Edición 2017, en Villaguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Educativo y Cultural de esta H. Cámara el Certamen Educativo de Gestión de Empresas “Sembrando Empresarios” Edición 2017, a realizarse los días 11, 18 y 19 de mayo del corriente año, en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, Departamento Villaguay, E.R.

Segundo: Comuníquese a los autores y propulsores del Proyecto SimulArg -Jóvenes Empresarios- y al Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, Departamento Villaguay, E.R.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días, 11, 18 y 19 de mayo del corriente año se llevará a cabo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay el 12º Certamen Educativo de Gestión de Empresas “Sembrando Empresarios” Edición 2017.


En este ámbito se realizarán certámenes de simulación de empresas regionales, bajo la modalidad de jornadas en diversas localidades de varias provincias de nuestro País. En cada localidad participante, un establecimiento educativo de Nivel Medio, Terciario o Universitario se constituye como anfitrión convocando a participar de la competencia a otras instituciones educativas de su zona de influencia. Cada uno de estos eventos se vivirá en tres instancias: Primeras Rondas, Semifinales y Final, definiendo ganadores regionales quienes participarán en la Instancia Final Nacional del certamen.


Se trata de una actividad extracurricular que representa un desafío a la creatividad de nuestros adolescentes y jóvenes en el marco que proponen los entornos virtuales; se aprovechan los medios disponibles para brindar una educación integral y de calidad que no incluya sólo la transmisión de conocimientos académicos, sino también una diversidad de herramientas que permiten el desarrollo y la promoción de lideres, la comunicación, la tolerancia y el respeto; se desarrollan capacidades como la comunicación y el trabajo en grupo con el objetivo de motivar a los alumnos, y se hace de la motivación el motor de impulso para la adquisición de conocimientos, y fomentar en el alumno su actividad crítica y pensamiento creativo.


Se propone un contexto para fomentar la cultura emprendedora y al mismo tiempo promover la participación, la relación y la cooperación entre instituciones educativas, gubernamentales e intermedias, pero fundamentalmente de alumnos, docentes y colaboradores.

Los objetivos principales son:

-Lograr que los jóvenes conozcan de manera práctica el funcionamiento de una empresa: sus fines, recursos y obligaciones.

-Conocer como es el funcionamiento del mercado e incrementar sus conocimientos en economía de una manera didáctica.

-Comprender el impacto que pueden tener las políticas económicas gubernamentales sobre un negocio.

-Comprender lo que es formular estrategias y planes en un medio competitivo inestable.

-Desarrollar habilidades de pensamiento como la solución de problemas, la evaluación de opiniones y resultados, la creatividad, la planeación y la toma de decisiones.

-Valorar las actitudes que caracterizan al espíritu emprendedor: iniciativa, búsqueda de superación, creatividad y disposición para el trabajo en equipo.

-Ampliar la confianza del joven en si mismo, especialmente en lo que refiere a sus intereses y capacidades.


Cabe recordar que este certamen tuvo su puntapié inicial en la ciudad de Villaguay durante el año 2016, siendo de alto impacto dado la convocatoria del mismo, donde participaron cerca de 200 alumnos de diversas instituciones educativas de la ciudad y del Departamento.


De la mencionada edición cuatro grupos resultaron ganadores y pasaron a la instancia nacional realizada durante el mes de noviembre de 2016 en la ciudad de Salta, donde además de interrelacionarse con pares de todo el País, tuvieron una participación destacada.


Es por ello, que desde el Municipio de la citada ciudad se vuelve a impulsar su implementación y desarrollo, con el anhelo de contribuir a forjar el futuro de nuestros adolescentes y jóvenes, acercándolos a las visiones y los valores de empresa, hermanando a las instituciones que participan, en pos de una sociedad más justa, solidaria, responsable con igualdad de oportunidades para todos.


Considerando que este certamen constituye una experiencia única, en la cual jóvenes provenientes de diferentes situaciones tendrán la posibilidad de comprender que su capacidad de decisión es fundamental y el trabajo en equipo trascendental para sus logros, asumiendo que la responsabilidad que asuman implicará el éxito o fracaso de su empresa, siendo una actividad lúdica pero de significativa enseñanza, intereso a mis pares acompañar con su voto positivo el presente proyecto.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.24 - Reconocimiento de la Provincia del derecho a la Educación Sexual Integral en los establecimientos educativos públicos y privados, según Ley Nacional Nº 26.150.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La Provincia de Entre Ríos reconoce el derecho que tienen todos los estudiantes a recibir educación sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada, en virtud de lo establecido en la Ley Nacional 26.150.

Artículo 2º: Créase el Programa Provincial de Educación Sexual Integral, en el ámbito del Consejo General de Educación de la Provincia, teniendo en cuenta las disposiciones de Ley Nacional 23.849 “Ratificación de la Convención de los Derechos del Niño”; la Ley Nacional 23.179 “Ratificación de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer” que cuentan con rango constitucional; la Ley Nacional 25.673 “Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable”; la Ley Nacional 26.206 “Ley de Educación Nacional”; la Ley Nacional 26.485 para “Prevenir, erradicar y sancionar la Violencia contra las Mujeres”; la Ley Nacional 26.364 “Prevención y sanción de la Trata de Personas y asistencia a sus Víctimas”; la Ley Nacional 26. 743 “Identidad de Género”; la Ley Nacional 26.218 “Matrimonio Civil”; la Ley Nacional 26.061 “Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes” y la Ley Provincial 12.967 “Promoción y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes”.

Artículo 3º: A los fines de la presente ley, se entiende como educación sexual integral al conjunto de actividades pedagógicas que articulan aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos, destinados a brindar contenidos tendientes a satisfacer las necesidades de desarrollo integral de las personas y la difusión y cumplimiento de los derechos sexuales y reproductivos, definidos como inalienables, inviolables e insustituibles de la condición humana.

Artículo 4º: La educación sexual integral es de carácter obligatorio y está destinada a estudiantes de todos los niveles y modalidades del sistema educativo incluyendo al Programa a las familias de dichos estudiantes con motivo de fomentar la integración de todo el círculo familiar.

Artículo 5º: Los objetivos del Programa Provincial de Educación Sexual Integral son:

a) Incorporar la educación sexual integral dentro de las propuestas de las instituciones educativas orientadas a la formación plena de todas las personas.

b) Asegurar la transmisión, circulación e intercambio de conocimientos reconocidos por las comunidades científicas, pertinentes, preciso, confiables, actualizados, de manera sistemática y acordes a la edad, sobre los distintos aspectos involucrados en la educación sexual integral; 

c) Promover actitudes responsables y de cuidado ante la sexualidad, fortaleciendo el ejercicio pleno de la ciudadanía sexual y la soberanía sobre el propio cuerpo.

d) Brindar herramientas para la promoción de la salud en general y la salud sexual y reproductiva en particular; 

e) Procurar igualdad de trato, oportunidades y derechos entre varones y mujeres.

f) Promover el reconocimiento de la diversidad en sus múltiples manifestaciones como constitutivo de la condición humana.

Artículo 6º: La Autoridad de Alicación de la presente Ley será el Ministerio de Educación de la Provincia a través del Consejo General de Educación en coordinación con el Ministerio de Salud y el Ministerio de Desarrollo Social.

Artículo 7º: El Concejo General de Educación deberá:

a) Garantizar la efectiva enseñanza y aprendizaje de la educación sexual integral mediante conocimientos científicos acordes a la edad, desde la perspectiva de género, promoviendo el reconocimiento de la diversidad y el derecho a la no discriminación.

b) Promover el cumplimiento del derecho a la autonomía, integridad y seguridad sexual; el derecho a la privacidad sexual; el derecho al placer sexual; el derecho a la expresión sexual emocional; el derecho a la libre expresión de la orientación y/o identidad de género; el derecho a la toma de decisiones reproductivas libres y responsables y el derecho a la información basada en el conocimiento científico.

c) Informar y concientizar para la prevención y denuncia de la violencia en todas sus manifestaciones, abuso sexual, trata de personas y delito contra la integridad sexual.

d) Impulsar acciones colectivas de cuidado y protección que favorezcan el ejercicio pleno de los derechos sexuales, reproductivos y la igualdad de trato y oportunidades entre géneros.

Artículo 8º: Créase, en el ámbito del Ministerio de Educación, un equipo interdisciplinario encargado del Programa Provincial de Educación Sexual Integral. El mismo estará compuesto por profesionales y especialistas provenientes de diversos campos disciplinares, con experiencia en formación docente, sexualidad, perspectiva de género y derechos humanos.

Artículo 9º: Las funciones del equipo interdisciplinario de Educación Sexual Integral serán:

a) Realizar propuestas de enseñanza y aprendizaje con pautas pedagógicas acordes a los distintos niveles y modalidades educativas, así como a las diversas realidades socioculturales.

b) Diseñar, producir y/o seleccionar los materiales didácticos pertinentes, basados en las disposiciones de la presente ley.

c) Desarrollar programas de formación docente continuos, gratuitos y en servicio, atendiendo a las características y necesidades propias de la docencia entrerriana.

d) Delinear dispositivos de acompañamiento para la institucionalización de la educación sexual integral en los establecimientos educativos, así como también dispositivos de evaluación de las líneas de acción desarrolladas.

e) Trabajar colaborativamente con las direcciones de niveles y modalidades para abordar la transversalización e interdisciplinariedad curricular de la educación sexual integral.

f) Asesorar a las instituciones educativas ante situaciones de vulneración de derechos contemplados en la presente Ley, en articulación con los equipos responsables del acompañamiento dentro del ámbito escolar.

g) Identificar potenciales barreras administrativas y normativas que operen contra el ejercicio pleno de los derechos contemplados en el marco de esta ley y generar propuestas para su superación.

h) Articular diversas propuestas para el abordaje de los distintos aspectos de la educación sexual integral con las familias en sus diversas configuraciones, organizaciones de la sociedad civil, universidades, centros de estudios y medios de comunicación, entre otros, promoviendo la formación y la reflexión de la ciudadanía.

Artículo 10º: Cada establecimiento educativo incluirá la educación sexual integral en su proyecto institucional, asegurando la transversalidad e interdisciplinariedad de sus contenidos en la currícula y adaptándola a su realidad sociocultural, en el marco de su ideario institucional.

Artículo 11º: Será de carácter obligatoria para los establecimientos educativos informar sobre los contenidos del Programa de Educación Sexual Integral a los padres o tutores de los alumnos. Queda expreso que el derecho inalienable por lo se deberá asegurar el dictado del programa.

Artículo 12º: Todos los establecimientos educativos de gestión privada y estatales de gestión privada que utilicen uniformes deberán garantizar el uso del mismo conforme a la identidad de la institución y la necesidad de generar, sujeto a la Ley de Educación Nacional y de la presente ley, conductas de higiene y presencia siempre y cuando sea garantizando los derechos relacionados a la identidad del alumno:

a) El uniforme no estará limitado a la relación genero-sexo dando la posibilidad a los alumnos de elegir que configuración del uniforme escolar utilizar.

b) No podrá incluirse en el proyecto educativo institucional y acuerdo de convivencia obligaciones de los alumnos que atenten contra la personalidad, identidad y realización de la persona tales como corte de cabello, color del mismo, pertenencia a tribus o ideales que pertenezcan a los mismos.

Artículo 13º: Deróguese el artículo 1º de la Ley Nº 9501, y en su lugar incorpórese el siguiente:

‘Créase el Sistema Provincial de Salud Sexual y Reproductiva dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia. El mismo coordinará la información, asesoramiento, capacitación y prestación de servicios en materia de salud sexual y reproductiva’.

Artículo 14º: Deróguese el artículo 4º de la Ley Nº 9501.

Artículo 15º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La educación sexual es un derecho de todas las personas y, por lo tanto, una responsabilidad indelegable del Estado. Sostenemos que desde allí deben propiciarse las condiciones para que la institución educativa se constituya en el espacio con el deber y la capacidad para generar condiciones que igualen el acceso a la información y a la formación de todos los estudiantes en lo que hace a la construcción de su identidad, autonomía, inviolabilidad y dignidad.


Desde esta perspectiva la educación sexual integral representa, sin lugar a dudas, un aprendizaje que debe ser incorporado a lo largo de toda la escolarización obligatoria, reafirmando especialmente la responsabilidad del Estado en lo que hace a la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y permitiendo formalizar y sistematizar saberes que históricamente quedaron circunscriptos a la esfera de lo privado.


Entendemos que la educación sexual integral constituye también una oportunidad para que la escuela y los docentes, como agentes del Estado, en articulación con otros actores, comiencen a buscar y ofrecer respuestas eficaces a diversas situaciones de vulneración de derechos.


En este marco, cabe destacar que la Ley 26. 206 de Educación Nacional establece en su artículo 11 inciso p) que, “entre los fines y objetivos de la política educativa nacional, el Estado debe brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral de una sexualidad responsable”.


En nuestro País, en el año 2006, se sancionó la Ley 26.150 que crea el Programa Nacional de Educación Sexual Integral. Dicha ley establece que todas las personas tienen derecho a recibir educación sexual integral tanto en los establecimientos educativos de gestión estatal como de gestión privada. Uno de los principales objetivos de dicha Ley radica en garantizar la transmisión de conocimientos pertinentes, precisos, confiables, actualizados y sistemáticos sobre los distintos aspectos involucrados en la educación sexual integral.


Asimismo, otras importantes Leyes como la Ley 26.218 de Matrimonio Igualitario, la Ley 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas, la Ley 26.485 para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia contra las Mujeres y la Ley 26.743 de Identidad de Género, entre otras, conforman un nuevo paradigma de derechos humanos en nuestro País, basado en la promoción, el acceso, la protección e igualdad entre todos y todas.


Este avance legislativo, sumado y articulado con otro conjunto de normas, posiciona al País en un escenario propicio para hacer efectivos los derechos de todas las personas, fundamentalmente de los niños, niñas y adolescentes, quienes sostenemos que deben ser especialmente protegidos y cuidados.


Entre Ríos adhirió a la Ley 26.150 en el marco de la Ley Provincial Nº 9501. Sin embargo, la educación sexual integral quedó en un segundo plano al unificar el Sistema de Salud Sexual y Reproductiva y el Programa de Educación. Ambos dentro del ámbito del Ministerio de Salud. Sólo dos artículos de la Ley daban las condiciones en las que debía generarse en el ámbito provincial el programa y, a su vez, actualmente la Ley se torna desactualizada frente a las demandas y necesidades de los estudiantes y sus familias.


El Programa de Educación Sexual Integral alcanza a los Niveles Inicial, Primario, Secundario y Superior de nuestro sistema educativo.


Una de las propuestas de este proyecto es la creación de un equipo de profesionales que llevaran adelante el programa provincial de ESI, diseñaran espacios de reflexión para el abordaje de la sexualidad, la diversidad, la identidad de género, el conocimiento y respeto del cuerpo, la igualdad de oportunidades y derechos entre varones y mujeres, la no discriminación y la importancia de los afectos en las relaciones.


Es trascendente además que dicho equipo cuente con un conjunto profesionales provenientes de diversas áreas, que han sido formados de modo permanente con el fin de favorecer el compromiso personal y colectivo de toda la comunidad educativa en el marco del ejercicio de la ciudadanía en clave de derechos humanos.


Asimismo, la implementación de la ESI no se circunscribe sólo a la formación docente, sino que se trabaja en otras líneas como la elaboración de protocolos y cambios administrativos necesarios para el pleno ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos en el Sistema Educativo Provincial.


Finalmente, en líneas generales, es necesario destacar que el Programa Provincial de ESI entiende a la misma como una educación para la convivencia. Por ello, en el centro de sus propuestas y acciones se hace hincapié en los vínculos, en el cuidado mutuo y en la celebración de la diversidad.


Por todo ello, consideramos que es el momento preciso para avanzar hacia una Ley Provincial de Educación Sexual Integral, asegurando este derecho de todos los entrerrianos. Dicha Ley representará una oportunidad para consolidar una política del Estado Provincial, así como para brindar herramientas a los ciudadanos y ciudadanas para proteger este derecho inalienable como es el del acceso a la información que asegurará el respeto de la diversidad, la igualdad de género y sobre todo la inclusión.

Raymundo A. Kisser.
-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
3.4.25 - Solicitud al PE de la afectación de un inmueble al uso exclusivo de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández”, en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Dpto. San Salvador.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial tenga a bien disponer por vía decreto, como instrumento jurídico pertinente, la afectación al uso exclusivo de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández”, ubicada en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Departamento San Salvador, del total o una porción de un inmueble rural que será destinado a realizar prácticas profesionalizantes de la referida escuela identificado con la Partida Provincial N° 134.590 y que de acuerdo al Plano de Mensura N° 48.264 y su respectiva ficha de transferencia consta de una superficie total de 99 Has. 10 As. 63 Cs. (noventa y nueve hectáreas, diez áreas y sesenta y tres centiáreas) ubicado en el Departamento Concordia, Distrito Yuquerí, Junta de Gobierno de Estación Yeruá, Colonia Yeruá, Sección D, Lote Agrícola Nº 3, Fracciones a-b-c y d; dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (1-2) SE 77º 58’ de 1.008,66 m con calle pública; Sureste: Recta (2-5) SO 12º 01’ de 989,61 m del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; Suroeste: Recta (5-6) NO 77º 11’ de 1.008,45 m con calle pública; Noroeste: Recta (6-1) N 12º 00’ E de 975,80 m con calle pública; dentro de mayor superficie de un inmueble inscrito el 10 de junio de 1960 en el Registro Público de la Propiedad Inmueble de Concordia al Tomo 31 Folio 500 a nombre del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.


A tal fin, se remite copia de la documentación recopilada.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández”, cuyo nombre surgió el 26 de febrero de 2007, por medio de la Resolución N° 480 del C.G.E., ubicada en Colonia La Perla, Departamento San Salvador, inició su perfil agrotécnico al iniciar el ciclo lectivo 2008 en un edificio compartido con la Escuela Primaria N° 13 “Ramón Febre”.


Después de diversas gestiones y reiterados llamados licitatorios, hoy en día, se encuentra en su etapa final la ejecución de la Obra de Ampliación y Refacción de dicha Escuela. Y si bien la misma ingresó en Planes de Mejora para solucionar problemas referidos a la situación social de los alumnos, biblioteca, internet, adquisición de productos vegetales, animales e industriales y sus insumos, necesita imperiosamente contar con “tierras” donde instalarse para la práctica real.


De la búsqueda de tierras fiscales de propiedad, el Gobierno de Entre Ríos se individualizó en su proximidad una fracción que de acuerdo al Plano de Mensura N° 48.264 (Partida Provincial N° 134.590) consta de una superficie total de 99 Has. 10 As. 63 Cs. (noventa y nueve hectáreas, diez áreas y sesenta y tres centiáreas) ubicadas en Departamento Concordia, Distrito Yuquerí, Junta de Gobierno de Estación Yeruá, Colonia Yeruá, Sección D, Lote Agrícola Nº 3 Fracciones a-b-c y d; dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (1-2) SE 77º 58’ de 1.008, 66 m con calle pública; Sureste: Recta (2-5) S0 12º 01’ de 989, 61 m del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; Suroeste: Recta (5-6) NO 77º 11’ de 1.008,45 m. con calle pública; Noroeste: Recta (6-1) N 12º 00’ E de 975,80 m con calle pública; dentro de mayor superficie de un inmueble inscripto en el Registro Público de la Propiedad Inmueble bajo el Tomo 31 Folio 500 a nombre del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.


Luego de las tramitaciones correspondientes mediante la Escritura Pública N° 1.105, a los 27 días del mes de septiembre de 2016 el Escribano Delegado de la Escribanía Mayor de Gobierno, Sebastián Ibarra, a requerimiento del Doctor Martín Alejandro Rettore Elena a cargo de la Unidad de Control de Inmuebles de Dominio Público y Privado dependiente de la Fiscalía de Estado, procedió a constatar el estado de ocupación y darle el carácter de poseedora en nombre y representación del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a la señora María Lorena Bard, DNI N° 22.544.048, en su calidad de Directora de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández”, lo que así se hizo.


Este inmueble, permitirá a los educandos de dicha institución de enseñanza pública la realización de sus prácticas profesionalizantes evolucionando para poder ofrecer una educación de calidad; y, a través del aprendizaje de la producción agropecuaria en su ámbito propio se logrará implicar a nuestros gurises en los hábitos de trabajo y el gusto por las cosas bien hechas, atentos a la comunidad donde luego se desempeñarán en sus tareas laborales.


Finalmente, queda por aclarar que la afectación en la que nos interesamos, no perjudicará a la administración y conducción ejecutiva de la provincia, toda vez que dicho bien no es ocupado ni utilizado por dependencia alguna del Gobierno.

Lucas Larrarte.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.26 - Declaración de Interés Social, Cultural y Educativo del Congreso de Educación -IELA 2017- “Estado, Familia e Iglesia en la Educación de hoy”, en Huerta Grande, Córdoba.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social, Cultural y Educativo al “Congreso de Educación - I.E.L.A. 2017 - Estado, Familia e Iglesia en la educación de hoy” que se llevará a cabo en la localidad de Huerta Grande, Provincia de Córdoba, los días 9 y 10 de junio del corriente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente de la Iglesia Evangélica Luterana Argentina, Reverendo Carlos Nagel.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Con motivo de la conmemoración del 500º Aniversario del nacimiento de la Reforma Protestante; la Iglesia Evangélica Luterana Argentina organiza el Congreso Nacional de Educación IELA 2017 - Estado, Familia e Iglesia en la Educación de hoy que se llevará a cabo los días 9 y 10 de junio en la localidad de Huerta Grande, Provincia de Córdoba.


Dicho congreso procura abrir un espacio de intercambio y reflexión sobre los nuevos problemas educativos que surgen en diferentes contextos geográficos, sociales, económicos, culturales y políticos y para la reflexión del rol del Estado, de la familia y la Iglesia ante los desafíos que estas situaciones plantean. Persigue a su vez hacer foco en las claves para una buena educación de hoy y mañana y en el rol de los diferentes actores para hacerla realidad en la práctica.


El mismo contará con la participación de referentes del campo de la educación a nivel nacional, entre quienes se encuentran como disertantes la Lic. Ruth Harf y la Lic. Ana Kaufman, quienes aportaron sus saberes en la comprensión de cómo ser mejores docentes en un espacio educativo que crece en tamaño y complejidad.


Por todo ello y por cuanto el presente proyecto responde al pedido hecho por la Comisión Organizadora del Congreso y por el Presidente de la Iglesia Evangélica Luterana Argentina, Reverendo Carlos Nagel, cuyas notas se acompañan, solicito a los señores Senadores se sirvan acompañar con su voto.
Lucas Larrarte.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.27 - Declaración de Interés Legislativo del 110º aniversario de la Escuela Nº 50 “Naciones Unidas J/C”, en Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 110º Aniversario de la Escuela Nº 50, “Naciones Unidas“ J/C, ubicada a 3 kilómetros del centro de la ciudad, en la localidad de Rosario del Tala, Provincia de Entre Ríos, que tuvo lugar el día 17 de abril del presente año.

Segundo: Comuníquese a la Dirección del Instituto, para que se haga extensivo a toda los alumnos y Comunidad Educativa.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El pasado 17 de abril se conmemoró el 110º aniversario de la Escuela Nº 50 “Naciones Unidas” J/C, que inicia su labor educativa como Escuela Nº 22. En un principio funcionó en unas caballerizas y galpones para forraje del viejo hipódromo. Está situada en el centro geográfico de la Provincia de Entre Ríos, ubicada a 4 km del centro de la ciudad. Se accede, a ella, por caminos de tierra y ripio que generalmente no están en buenas condiciones.


El edificio propio se concretó en 1949, como respuesta a gestiones realizadas dadas las reiteradas inundaciones. Atendiendo principalmente a la población proveniente de zonas rurales y al Barrio “El Pueblito”.


En 1967, la escuela fue seleccionada para cumplir con la doble escolaridad, transformándose al siguiente año en escuela de jornada completa, aumentando considerablemente la población escolar, con la incorporación de alumnos de la zona urbana.


En 1971, la escuela se transforma en Experimental de Promoción Comunitaria, con los siguientes objetivos: Trabajar con la población cercana para resaltarlos valores del trabajo y el cooperativismo. Despertar en la comunidad conciencia de su propio valor y del beneficio que aporta el trabajo cooperativo. Convertir a la escuela en un centro de canalización de iniciativas en pos del mejoramiento de la comunidad, entre otros.


En 1978 al transferirse las escuelas nacionales a las provincias, se le otorga el Nº 50, y los docentes proponen el nombre de Naciones Unidas, por ser la única de Entre Ríos, que se encuentra asociada a la UNESCO desde el año 1073. Aceptada la propuesta se realiza el acto de imposición del nombre, realizándose el mismo el 14 de septiembre de 1978.


Con la Ley Federal del año 2000, y dejando de funcionar el 7º grado, los docentes se movilizan y llevan a cabo un relevamiento interesados en la creación de la EGB III, mediante una preinscripción, que fue evaluada por las autoridades educativas, logrando que en el mes de abril del mismo año comenzara a funcionar el tercer ciclo en la escuela.


A principio de este año se creó el Bachillerato para Adultos y de esta manera, la escuela es la única institución de la ciudad que cuenta con todos los niveles educativos obligatorios. Dependiendo de una Dirección de EGBII y BAPA.


La escuela hoy, cuenta con una matrícula de 208 alumnos, distribuidos en nivel inicial, sala de 4 y 5 años, EGB I y II, reciben desayuno, almuerzo y merienda. Las actividades de la misma comienzan por la mañana desarrolando las áreas curriculares comunes de todas las escuelas y por la tarde las áreas de Estético Expresiva, además de técnicas agropecuarias, talleres de carpintería, de pintura y los Espacios de Definición Institucional (EDI), que es la característica de las escuelas de esta modalidad. 


Es de destacar, el compromiso, esfuerzo y dedicación del grupo de trabajo de esta escuela, que atienden a 208 alumnos, en su mayoría provenientes de familias de escasos recursos, y que diariamente trabajan por una mejor educación para los mismos. Teniendo en cuenta sobre todo que la misma está situada a unos 500 mts, del arroyo Tala, límite natural entre la zona urbana y aledaña al Barrio “El Pueblito”, este arroyo, que es afluente del río Gualeguay, en épocas de lluvia, desborda, provocando inundaciones en el barrio y alrededores. Las importantes lluvias del año 2000, afectaron considerablemente el edificio escolar. 


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa de declaración de Interés de tan noble Institución Educativa, solicitando el acompañamiento de mis pares.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.28 - Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario de la Escuela Agrotécnica Nº 51, en la Ruta Provincial Nº 30.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, el 30º Aniversario de la Escuela Agro técnica Nº 51, de Maciá, ubicada en la Ruta Provincial 30, Kilometro 1,5, Maciá, Tala, Provincia de Entre Ríos, que tendrá lugar el día 9 de Julio del presente año.

Segundo: Comuníquese al Rector de la Institución Profesor Pablo Buchamer, y que la presente Declaración y deseos de éxitos, se haga extensivo a toda la comunidad educativa.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El próximo 9 de julio, se cumplirá el 30º aniversario de la Escuela Agro técnica Nº 51 de Maciá, Departamento Tala, ubicada en la Ruta Provincia Nº 30, Km 1,5.


Esta Institución cuenta con una matrícula de más de 300 alumnos, y continúa en un constante crecimiento, brindando diferentes alternativas, orientadas siempre en el beneficio de los estudiantes, a través de un grupo de docentes comprometidos con la actividad.


Otorga título Secundario Técnico. Técnico en Producción Agropecuaria.


En cuanto al orden institucional, los chicos además de la parte pedagógica y los talleres, participan en las tradicionales ferias de ciencias y actividades deportivas.


Sobre las prácticas diarias, los estudiantes realizan tareas de huerta, cuentan con una parte de industria, con elaboración de diferentes productos, con criaderos de pollos y de cerdos. Funciona también un tambo y se realizan trabajos de faena.


Se comercializan los productos elaborados por la escuela, que son muy solicitados por los vecinos de la zona, que pasan a adquirirlos, como son: mermeladas, dulce de leche, quesos, humus, plantines y hortalizas.


En su oportunidad se pudieron adquirir maquinarias agrícolas, enfriadoras, lo que permite seguir trabajando en la parte productiva. La escuela ha desarrollado ampliamente la industria láctea, con la elaboración de quesos: sardo, cremoso, barra y Holanda de excelente calidad.


Los alumnos realizan tareas prácticas de apicultura y ordeñe. Con permanentes capacitaciones en Lechería.


En el área apícola se destaca el trabajo con una excelente integración de los estudiantes en la producción y mantenimiento de apiarios, investigación, laboratorio, pruebas de acaricidas orgánicos y vinculación con productores y criaderos apícolas de la zona.


Se reciben delegaciones escolares de otras instituciones para compartir tareas e ideas, y comparten Acuerdos Escolares de Convivencia con padres de los alumnos y profesores.


La institución cuenta con albergue, comedor y un interesante desarrollo técnico, por lo que los espacios edilicios van quedando reducidos.


Dado el trabajo llevado a cabo por docente y alumnos de dicha Institución Educativa, y al cumplirse su 30º aniversario de trabajos incesantes y productivos, es que solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación de esta declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.29 - Declaración de Interés Legislativo del 90º aniversario del Club Atlético Maciá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 90º Aniversario del Club Atlético Maciá (CAM) celebrado el pasado 27 de marzo del corriente año, ubicado en calles Feliciano y Juan María Ghiglione, con Sede Social en calle Gualeguaychú 663 de Maciá, Departamento Tala.

Segundo: Comuníquese a la Dirección Directiva del Club, a sus socios, colaboradores y simpatizantes.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El pasado 27 de marzo el Club Atlético Maciá celebró sus 90 años de vida institucional. Este club viene creciendo permanentemente gracias al trabajo conjunto, de la Comisión Directiva, colaboradores y profesores, lo que ha permitido que grandes y chicos puedan disfrutar de las instalaciones.


En este Club, en estos momentos, se están colocando algunas de las columnas de iluminación como parte de las mejoras en el campo de juego, en una idea de permanente mejoramiento y mantenimiento general de la infraestructura para la cancha principal y la auxiliar, que se consiguen con mucho esfuerzo por parte de las autoridades del Club.


Cuentan también con un colectivo propio, que permite que los jugadores, tanto de las inferiores como de la primera, puedan viajar y participar en diferentes competencias. El mismo se utiliza para otras actividades, lo que está obligando a la adquisición de una nueva unidad.


El Club en lo deportivo, tiene en su haber varios títulos en lo futbolístico, y, en estos momentos la Primera y Reserva están compitiendo en el Torneo Apertura de la Unión Deportiva de Ligas Tala-Nogoyá (UDL), con la dirección de su DT Gonzalo Vittori y un destacado equipo técnico. En tanto las inferiores participan de los encuentros de liga tálense y continúan con las actividades de la Escuelita de Fútbol, dirigida por el Sr. Ramón Salduendo.


Es de destacar el trabajo incesante de las personas que colaboran con la institución lo que ha permitido que a lo largo de estos años el Club fuera creciendo, con el objetivo principal de otorgar contención, sobre todo a los chicos del pueblo y la zona de influencia, fomentando la actividad física y mental, a través de la práctica del deporte y con un sentido social incentivando valores y responsabilidades.


Sr. Presidente, en reconocimiento al esfuerzo llevado a cabo por autoridades, simpatizantes y colaboradores del Club, y principalmente al objetivo del mismo, es que solicito a los señores Senadores presentes, me acompañen en la aprobación de Interés del presente proyecto.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría. 

3.4.30 - Declaración de Interés Legislativo del 90º aniversario del Club Atlético Hasenkamp.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, el Noventa Aniversario del Club Atlético Hasenkamp, de la localidad homónima, a celebrarse el próximo día 25 de mayo.

Segundo: Lo dispuesto en el artículo precedente, se extiende a todas las actividades programadas por la referida Institución Deportiva.

Tercero: Comuníquese a la Comisión Directiva del Club Atlético Hasenkamp, al señor Intendente Municipal de la localidad de Hasenkamp y dése difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El 25 de mayo de 2017 se celebra el Noventa Aniversario del Club Atlético Hasenkamp de la localidad homónima, cuyos actos centrales se realizarán ese día.


Habían transcurrido algo mas de 20 años desde la Fundación de Villa Hasenkamp, lo que ocurrió el 24 de agosto de 1906, un grupo de vecinos de la localidad decidieron que esta incipiente Villa, debía contar con un Club, al estilo de los que se estaban fundando en otras localidades vecinas. Un club que permitiera reunir a las familias, para celebrar ciertos acontecimientos y también, practicar deportes.


Este Club se destacó desde su inicio, esencialmente por algunos deportes, principalmente el futbol, pero también el frontón o también llamado pelota paleta, y las bochas. Lógicamente que este Club permitía las reuniones sociales, algunos festejos y bailes, en fin, lo típico y propio de la época.


Este Club se fue manteniendo a través del tiempo, con altibajos por cierto. A comienzos de la década de 1960, empieza a tener una actividad más relevante, especialmente en el fútbol. Aparecen jugadores que se destacan, algunos de ellos en clubes importantes de Paraná, pero también en Clubes de Buenos Aires, como fue el caso de Ricardo (el Negro) Ruiz Moreno, que no solo jugó en el Club Independiente, en Buenos Aires; sino también posteriormente en el Club Cali de Colombia.


A partir de finales de la década del 70, el Club toma un empuje importante, incorporando entre sus actividades deportivas, también la Hípica. Hubo en esa época una gran atracción por este deporte, que permitió que el Club adquiriera una fracción de campo contigua (15 Has.), ampliando así sus instalaciones. El Club Atlético Hasenkamp cuenta hoy con 18 Has. de campo, donde se practican diversos deportes, como son el Fútbol, Fútbol 5, Tenis, Jockey, Bochas, entre otros.


Todo indica que es un Club que tiene un fuerte arraigo en la localidad de Hasenkamp, jugando también un importante rol en la vida social y deportiva de no solo la localidad, sino de todo Paraná Campaña. Hoy es un Club en franco progreso, de gran reconocimiento en la zona, debiéndose destacar que desde hace un tiempo ha cobrado mas importancia, porque uno de sus jugadores, que se iniciara en las Divisiones inferiores del Club (Paolo Goltz), hoy está jugando en el América de México.


En función de lo señalado, ello amerita que esta Honorable Cámara declare de su Interés, el festejo de los 90 años de existencia de este Club, lo que tendrá lugar el próximo 25 de mayo del corriente año.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.31 - Declaración de Interés Legislativo del 106º aniversario de la Escuela Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento”, de Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo los 106º años de vida de la Escuela Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento” de la ciudad de Rosario del Tala. Los que se cumplieron el pasado 26 de abril del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Directora de dicha Escuela, esta Declaración de Interés Legislativo, y las felicitaciones y deseos de éxitos. Extiéndase la misma a toda la comunidad educativa.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El pasado 26 de abril del corriente, la Escuela Nº 3 Domingo Faustino Sarmiento conmemoró sus 106 años de vida institucional, lo que indica que ha formado socialmente a varias generaciones, volcados hoy a diversos estratos de la comunidad. Y nos indica que ha llevado adelante un proceso de trabajo coherente para perdurar a lo largo del tiempo.


Hoy más de 500 chicos acuden a esta Institución, recientemente reestructurada, lo que facilita de alguna manera el trabajo incesante de los educadores.


Esta entidad pertenece al grupo de edificios públicos con valor patrimonial, lo que demanda respeto por las características formales existentes y rigor técnico en la ejecución de los trabajos.


Se trata de un edificio que conmemoró su centenario en abril de 2011 y por tal motivo en esos momentos se lo dejo en las condiciones correctas para el normal desarrollo de la enseñanza.


Esta escuela tiene la particularidad que la distingue de la mayoría, y es que se trata de la inclusión, como una de las principales características. Con varios chicos con discapacidad física o neurológica. Se trabaja de manera coordinada con el equipo de la sala especial. En ese sentido cuentan con una Maestra Orientadora Integradora (MOI) quien se encarga específicamente del tema con los alumnos que tienen problemas de aprendizaje.


De la misma manera, se encuentra la Maestra con Apoyo de Alfabetización Inicial (MAAI) que es una docente de grado que trabaja en el primer ciclo acompañando a los colegas en cuanto a programas de alfabetización para que los estudiantes puedan adquirir el conocimiento suficiente para pasar al segundo ciclo.


Naturalmente no es tarea sencilla, pero se conjugan distintos matices para lograr el objetivo primordial: el acceso al derecho de la educación para todos.


El Objetivo fundamental de esta Institución es la Integración, y resulta una de las principales apuesta de la centenaria Institución.


Por todo lo antes expuesto, por el trabajo incesante de docentes, autoridades de la Escuela, colaboradores, etc, es que solicito el acompañamiento de mis pares con su voto favorable al presente Proyecto de Declaración de Interés.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.32 - Expropiación de inmueble en ejido de Concordia para la construcción e instalación de una planta de tratamiento de efluentes cloacales.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación el inmueble establecido en la Ordenanza Nº 36.014, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 10 de febrero de 2017 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 23 de febrero del mismo año, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Municipio de Concordia, ejido de Concordia, Matrícula 0115988, Partida Provincial 31936, Partida Municipal 51888, Plano 40929, Planta 7, Subrural, propiedad de ARTIGI SA., con una superficie de 77 Has, 72 As. 74 Cas., sujeta a mensura. Al Norte: Recta (1-2) N. 61º 04’ E de 77,55 m que linda con Alfredo Castello y otra, (2-Arroyo Yuquerí Grande) S. 86º 41’ E de 776,49 m que linda con Jorge Roque Malleret y otros. Al Este: Lindando con Arroyo Yuquerí Grande. Al Sur: Recta (Arroyo Yuquerí Grande-10) S. 81º12’ O de 306,00 m, (10-11) S 64º 08’ O de 320,00 m, (11-12) S 36º 36’ O de 229,45 m (12-13) S 30º 47’ O de 88,88 m, (13-14) S 30º 18’ O de 86,96 m y (14-15) S 25º 14’ O de 32,05 m, que lindan todas con vías del F.C.N.G.U. Al Oeste: Recta (15-16) N 50º 44’ O de 62,86 m (16-17) N 45º 11’ O de 221,41 m (17-18) N 41º 29’ O de 128,56 m, (18-19) N 48º 57’ E de 113,03 m, (19-20) N 09º 31’ O de 187,47 m, (20-21) N 13º 07’ O de 180,16 m, (21-22) N 19º 37’ O de 156,07 m, (22-23) N 18º 11’ O, de 81,50 m, (23-24) N 23º 43’ O de 114,59 m, (24-25) N 07º 49’ O de 152,09 m, (25-26) N 16º 54’ O de 85,08 m y (26-1) N 19º 42’ O de 237,49 m, que lindan todas con Rte. de ARTIGI S.A.

Artículo 2º: Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin específico y determinado la construcción e instalación de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales de la ciudad de Concordia.

Artículo 3º: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de los inmuebles situados en el ejido de la ciudad de Concordia con destino a la construcción e instalación de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales de dicha ciudad, de conformidad a la Ordenanza Nº 36.014, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 10 de febrero de 2017 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 23 de Febrero del mismo año.


En efecto, la situación ambiental de Río Uruguay se encuentra muy comprometida. Esto se debe a la carga orgánica que se vuelca diariamente al mismo, proveniente de las ciudades ribereñas que no tienen tratamiento alguno de sus efluentes cloacales, lo que afecta progresivamente la calidad del agua y se refleja en los resultados obtenidos por los programas de Control y Prevención de Contaminación del Río Uruguay realizados por la Comisión Administradora del Río Uruguay (C.A.R.U.).


Al respecto, este organismo ha expuesto claramente la necesidad de construcción de las plantas de tratamiento de efluentes cloacales en diversas ciudades, entre las que se encuentra la ciudad e Concordia, debiendo, tanto la planta como el camino de acceso a la misma, estar por encima de la Cota 16 del Hidrómetro del Puerto de Concordia.


En razón de ello, el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia ha sancionado la Ordenanza Nº 36.014 con el propósito de expropiar los inmuebles necesarios para la construcción e instalación de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales.


Por tal motivo, impulso la sanción del presente Proyecto de Ley.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.4.33 - Declaración de Interés Legislativo del 13º Encuentro de la Canción Infantil Latinoamericana y Caribeña, en diversas ciudades del País.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 13° Encuentro de la Canción Infantil Latinoamericana y Caribeña convocado por el Movimiento de la Canción Infantil Latinoamericano y Caribeña (MOCILYC) a través de la gestión del Movimiento de Música Infantil de Argentina (MOMUSI) en diversas ciudades de nuestro País, bajo el lema “Los sonidos de América en toda Argentina, un encuentro Federal”, que se llevará a cabo entre los días 6 y 9 de octubre del corriente año siendo Concordia una de las sedes regionales.

Segundo: Comuníquese a la Sede Concordia del Movimiento de Música Infantil de Argentina (MOMUSI), publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El MOCILYC es el Movimiento de la Canción Infantil Latinoamericana y del Caribe, fundado el 30 de Noviembre de 1994, en la Casa de las Américas, La Habana - Cuba con la presencia de cantautores y cantautoras de Argentina, México, Chile, Colombia, Cuba y Venezuela. Inicialmente, el MOCILYC se constituye con el objeto de lograr un espacio para todas las personas que, como creadoras, intérpretes, docentes e investigadores de la música infantil, se dedican a este oficio. El documento originario del Movimiento establece, convertir la Canción para niños en vehículo de formación y recreación y en elemento integrador de una cultura que nos pertenece, nos identifica y nos asegura el espíritu crítico, creativo y participativo, a partir de una realidad histórica, un destino y una consciencia común.


Cada dos años un País de América Latina o del Caribe asume el compromiso de organizar un Encuentro en el que confluyen todos los artistas, educadores, promotores, gestores, investigadores y comunicadores dedicados a la canción infantil de nuestro continente.

La convocatoria propone dos aspectos fundamentales:

• Presentación en musicales de grupos que realizan su actividad para la infancia, tanto de grupos referentes como de nuevas propuestas. Las mismas son abiertas al público en general, organizadas a modo de festival y conciertos en escuelas e instituciones públicas y privadas.

• Sesiones de carácter académico: ponencias, cursos, narración de experiencias y talleres, destinados a intercambiar saberes entre los participantes de diferentes países y entre la comunidad docente y artística del País anfitrión.

Los sonidos de América en toda la Argentina, un Encuentro Federal.

13º Encuentro del Mocilyc Argentina 2017.

Los principales objetivos que se han propuesto para el 13º Encuentro son:

• Compartir entre artistas del continente que se dedican de manera profesional a la música para la infancia en el afán de generar intercambios, capacitaciones y crecimientos mutuos.

• Ofrecer a la mayor cantidad de niños y niñas de Argentina, sus familias, a los docentes, investigadores, estudiantes y público en general, una propuesta caracterizada por la riqueza y diversidad poético-musical.

• Favorecer la comunicación e interacción de propuestas musicales para la infancia de todo el País, Latinoamérica y el Caribe.

• Fortalecer y visibilizar la música para la infancia que se desarrolla en todo el continente en el ámbito artístico, académico y comunicacional.

Movimiento de Música Infantil de Argentina (MOMUSI)


Desde 1996, en torno al MOMUSI, se agrupan: músicos, compositores, autores intérpretes, docentes, animadores culturales, dedicados a la creación, transmisión, y difusión, de la música para niños.


Trabajan, desde un lenguaje actual, en la recuperación de los sonidos, las voces, los juegos, los guiños que culturalmente nos pertenecen.


El impulso es colaborar con la comunidad, para que tenga acceso a mensajes musicales diversos.


Desarrollan actividad en recitales, espectáculos, conciertos, producciones discográficas, multimedios, y talleres de acción musical y reflexión.

Sedes en 6 Regiones, con 9 Sedes y numerosas Sub Sedes:

• Región Norte (con Sede en Salta)

• Región Centro (con Sede en Córdoba)

• Región Litoral (con Sedes en Concordia y en Santa Fe)

• Región Patagonia (con Sedes en Rada Tilly y Neuquén)

• Región Este (con Sedes en Berazategui, Escobar y San Martín).

• Región Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Con extensión artística a otras ciudades del País (Ushuaia - Mar del Plata - Sierras Chicas - Río III - Villa María - Mendoza - etc.)

Actividades previstas en cada sede:

• Conciertos

• Conciertos dialogados

• Talleres

• Conferencias

• Mesas redondas

• Clínicas

• Relatos de experiencias

• Festivales

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.34 - Solicitud de medidas a la Cancillería de la Nación para impedir daños irreparables en el acuífero Guaraní.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que esa Cancillería:

a) Tome todas las medidas necesarias en cumplimiento del artículo 41º de la Constitución Nacional y de la Ley 26780, y todas aquellas que estén orientadas a impedir daños irreparables en el Acuífero Guaraní, y/o que puedan afectar la estructura del complejo hidroeléctrico;

b) se provea la información ambiental que ese organismo tenga en su poder relacionada con la cuestión expuesta; y

c) se provea la información de todas las acciones realizadas en tal sentido en defensa del medio ambiente.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto se motiva en virtud de los reclamos y presentaciones efectuadas por las asociaciones ambientales de la región, y en particular la presentación efectuada por la Asamblea Ciudadana Concordia a la señora Ministra de Relaciones Exteriores y Culto Dra. Susana Mabel Malcorra donde se le manifiesta que han accedido al Informe Ambiental Resumen presentado en diciembre de 2016 ante la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) de la R.O.U. por la empresa Schuepbach Energy Uruguay S.R.L. quien pretende iniciar a la brevedad la perforación de 4 pozos exploratorios de hidrocarburos en territorio ubicado sobre el Sistema Acuífero Guaraní. Estas perforaciones que fueron concesionadas por la ANCAP y estarían ubicadas en los vecinos Departamentos Tacuarembó, Paysandú y Salto (R.O.U.), a escasa distancia de la Represa de Salto Grande, afectarán seriamente la calidad de las aguas subterráneas y superficiales de nuestra cuenca y tendrán un impacto social y de integración en el ámbito del Mercosur. Con este motivo las asambleas integrantes del Foro Regional contra el Fracking resuelven, entre otras acciones, dirigirse a las autoridades nacionales y regionales pertinentes exigiendo medidas que aseguren la preservación del ambiente como derecho humano inalienable (Concordia 1/2/2017).


Se planea perforar 4 pozos que estarán ubicados en Cuchilla de la Pampa, Tacuarembó, con una profundidad estimada de 370 metros; en Cerro Padilla, Paysandú, con 815 metros; en Cerro Chaga 1.400 metros y Cañada Fea en Salto a 1.400 metros. La localización de los pozos exploratorios se basa en los resultados en los bloques Salto y Piedra Sola, que identificó un conjunto de áreas de favorabilidad de acumulación de hidrocarburos. Y en las presentaciones se han acompañado informes técnicos donde se señala que existe un riesgo probable sobre el acuífero durante la perforación, señalando además que ha habido problemas en Cerro Padilla, respecto a la perdida de lodo de inyección dentro de los acuíferos.


En la República Argentina se sancionó la Ley 26.780 donde se aprueba el Acuerdo sobre el Acuífero Guaraní celebrado entre la Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Dicho Acuerdo fue ratificado por la República Oriental del Uruguay por Ley 18.913. Y asimismo nuestra Constitución Nacional en su artículo 41º nos garantiza “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo”; y más aún en consonancia con ello las Juntas Departamentales uruguayas de Artigas, de Salto, de Tacuarembó, Paysandú, tienen decretos proteccionistas que abordan dicha cuestión.

Ángel F. Giano. Miriam L. Espinoza. Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.35 - Declaración de Interés Institucional del 101º aniversario de la imposición del nombre a la localidad de Ströbel, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Institucional de la H.C.S. “EL 101º Aniversario de la Imposición del nombre a la localidad de Strobel, Dpto. Diamante”, hecho ocurrido mediante Resolución del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina el 9 de mayo de 1916.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente a la Municipalidad de Diamante y Delegación de Strobel.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Siguiendo al Cronista Histórico de Diamante Don Ricardo César Brumatti, la zona conocida como Strobel, al Norte del ejido de la ciudad de Diamante, cumplió 101 años de la imposición de dicho nombre.


La publicación Nº 6694 del Boletín Oficial de la República Argentina del 9 de mayo de 1916, por el cual mediante Resolución del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, dispone denominar como “Strobel” a la estación ubicada en el km 4 del Ramal Diamante a Crespo, correspondiente al Ferrocarril Diamante- Curuzú Cuatiá.


En 1910, al iniciarse los trabajos de la instalación del Ferrocarril, se creó la llamada Estación Kilómetro 4. Luego de serle impuesta la denominación, tanto la localidad como la estación tomaron el nombre de Strobel.


Su nombre obedece a la gran influencia del Dr. Pellegrino Strobel, destacado en Ciencias Naturales y especialmente en Geología, Docente de la Universidad de Buenos Aires; sobre los profesionales del Ministerio de Obras Públicas de Nación, ingenieros responsables de la Dirección de Obras del Puerto y “Ferrocarril Entrerriano del Este”.


El profesor Pellegrino Strobel había nacido en Milán, Italia, en 1821, se graduó en Derecho, profesor en Ciencias Naturales, Zoología, Geología y Mineralogía, alcanzando gran prestigio por sus trabajos científicos por lo cual la Universidad de Buenos Aires logra incorporarlo como docente de esa casa de estudios.


Estos hechos, como indicáramos más arriba, hicieron que sus alumnos y admiradores del Ministerio de Obras Públicas de la Nación trabajaran en los estudios y tendido de los rieles de la línea Diamante- Curuzú Cuatiá, hayan valorado a tiempo de elegir la denominación a la estación ferroviaria km 4.


Dicha estación se constituyó como un gran nudo ferroviario, cuando el transporte ferrovial imperaba en el País.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.36 - Declaración de Interés Social y Cultural del Día Internacional de los Trabajadores, el 1º de Mayo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Social y Cultural de la HCS “el Día Internacional de los Trabajadores que se conmemoró el 1º de mayo del pasado.

Segundo: Remítase copia a la Dirección de Trabajo de la Provincia de Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Recientemente se ha recordado el “Día Internacional del Trabajador”.


Desde lo Histórico, comienza a fines del Siglo XIX cuando a Chicago, EE.UU, llegan grandes contingentes de trabajadores, constituyendo barrios humildes.


En el año 1886, cuando un grupo de obreros en Chicago reclama en una campaña la jornada de ocho horas, así lo hicieron en 1º de mayo. Dicho reclamo recibió fue contestado con violencia por la autoridad y como resultado dos manifestantes perdieron la vida.


Días más tarde se convocó a otra marcha con más fuerza y paralelamente la policía también contestó con la misma bravía, tras una bomba fallecen varios hombres de la seguridad y los obreros que perdieron la vida, fueron muchos más.


Lo que siguió luego fueron detenciones de sindicalistas para infundir temor en los trabajadores, ellos eran Adolph Fischer, Augusto Spies, Albert Parsons, George Engel, Louis Lingg, Michael Schwab, Samuel Fielden y Oscar Neebe.


Más tarde, a los 4 primeros les tocó ser colgados el 11 de noviembre de 1887, Lingg prefirió perecer un artefacto explosivo casero armado por él mismo, Schwab y Fielden a prisión perpetua, a Neebe le tocaron 15 años de reclusión.


Resulta importante a esta altura indicar lo expresado por George Engel, que había nacido en Alemania hacía 50 años, pudo decir: “¿En qué consiste mi crimen? En que he trabajado por el establecimiento de un sistema social donde sea imposible que mientras unos amontonan millones otros caen en la degradación y la miseria. Así como el agua y el aire son libres para todos, así la tierra y las invenciones de los hombres de ciencia deben ser utilizadas en beneficio de todos. Vuestras leyes están en oposición con las de la naturaleza, y mediante ellas robáis a las masas el derecho a la vida, la libertad, el bienestar".


Siete años más tarde los detenidos fueron indultados por el gobernador del estado de Illinois; porque se logro establecer que quienes tiraron la bomba no eran los manifestantes Obreros sino la misma Policía.


En 1889, la Conferencia Internacional de Trabajadores, reunida en París, acordó fijar el 1º de mayo de cada año como el día de los trabajadores, una jornada que deberá ser de lucha y recuerdo de sus compañeros, de aquellos "mártires de Chicago".


Paralelamente en la Argentina al año siguiente, los representantes del incipiente movimiento obrero argentino se reunieron en el Prado Español y decidieron conmemorar en adelante el 1º de mayo en nuestro País.


Por lo importante de la temática que nos convoca, entendemos que esta Honorable Cámara de Senadores debe resaltarlo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.37 - Declaración de Interés Cultural del Día del Inmigrante descendiente de alemán del Volga, el 15 de Abril.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Cultural de la HCS al “Día del Inmigrante Descendientes de Alemán del Volga” que se celebrado el pasado 15 de abril del cursal.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente a la Asociación Argentina de Descendientes de Alemanes del Volga, con sede central en Pujol Nº 662, Dpto. 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Asociaciones de Descendientes de Alemanes del Volga de Aldea Protestante, Aldea Brasilera, María Luisa, General Ramírez, Lucas González, Maciá, todas de la Provincia de Entre Ríos y extensible a las demás instituciones asociadas.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Desde hace muchos años la colectividad Descendientes de Alemanes del Volga celebra su día el 15 de abril de cada año.


La historia marca que aquel 15 de abril de 1975 se produce en la ciudad de Crespo, Entre Ríos, el primer encuentro de dirigentes Descendientes de Alemanes del Volga, a los fines de preparar los festejos del centenario de la llegada al País, hecho que ocurriera en 1978 y así fundan la Asociación Argentina de Descendientes de Alemanes del Volga, siendo la ciudad de Crespo, Entre Ríos la primer Sede Social de esta entidad de carácter Nacional. Dicha Asociación agrupa a distintas filiales en todo el País y tendrá como objeto social mantener las costumbres, la historia, la cultura de los Alemanes del Volga, siendo ello el primer y único antecedente en nuestro País.


A solicitud de la Asociación Argentina de Descendientes de Alemanes del Volga, el Gobierno de la Provincia declaró de "interés provincial" el Día del Alemán del Volga que se celebra cada 15 de abril, mediante Decreto Nº 711 de fecha 6 de abril de 2010, para más tarde instituirlo por ley mediante una iniciativa de este legislador.


Cada Institución adherida a la Asociación Argentina de Descendientes de Alemanes del Volga (la que también hoy se encuentra constituida como Federación de Asociaciones de Descendientes de Alemanes del Volga) realiza sus respectivos actos y festejos, habiéndose programado el cierre en el Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná, E.R.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.38 - Proyecto de Ley de Identificación de Bienes Municipales y Comunales.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley Sobre Identificación de Bienes Municipales y Comunales.

Artículo 1º: La identificación oficial de los bienes de toda clase de las Municipalidades y Comunas de la Provincia de Entre Ríos solamente podrá hacer mención al nombre de la Municipalidad o Comuna a que pertenece, la dependencia a la que presta servicios o utilidad y los datos de inventario, de numeración y rol funcional.


La misma exigencia de identificación regirá para los bienes de consumo y capital que se distribuyan por el Estado Municipal o Comunal con cualquier fin, función y bajo cualquier circunstancia y título.

Artículo 2º: Prohíbese el empleo del nombre y/o sobrenombre y/o cualquier otra referencia a la persona de las autoridades en los bienes de toda clase de titularidad y/o que distribuyan las Municipalidades y Comunas de la Provincia de Entre Ríos.


Prohíbese estampar la alusión a una determinada gestión gobernante, su plazo de duración, inicio o terminación, en aquéllos bienes.

Artículo 3º: Si los bienes identificables provienen de adquisiciones por donaciones y cualquier otro título gratuito, o por título oneroso, por aplicación de fondos especiales de origen internacional, nacional, provincial, públicos o privados, las Municipalidades o Comunas quedan facultadas para mencionar la persona humana o jurídica que los aportó, al identificar el bien concreto.

Artículo 4º: Exceptúase de la prohibición del artículo 4°, los supuestos en que el empleo del nombre de las autoridades y su cargo se haga constar en el acto inaugural de una obra pública de titularidad de las Municipalidades y Comunas de la Provincia de Entre Ríos.


En tales casos habilitados, la aparición solo podrá mencionar el nombre, apellido y cargo del funcionario, debiendo el soporte donde se asiente conservar características de discreción, sobriedad y respetar el protocolo oficial.

Artículo 5º: El empleo del nombre y/o sobrenombre y/o cualquier otra referencia a la persona de las autoridades en los bienes de toda clase de titularidad y/o que distribuyan las Municipalidades y Comunas de la Provincia de Entre Ríos, como la alusión en esos bienes a una determinada gestión gobernante, su plazo de duración, inicio o terminación, fuera de los supuestos exceptuados, importará incumplimiento de los deberes de la función, sobreviniente a su incorporación, constituyendo causal de inhabilitación grave de remoción de la autoridad y/o funcionario que haya ordenado y/o participado en su ejecución.

Artículo 6º: Incorpórase como inciso g) del artículo 72º de la Ley N° 10.027, y Modifs. el siguiente: “g) los que incumplan las prohibiciones de la legislación sobre identificación de bienes municipales y comunales vigente.”

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley interesa el establecimiento de reglas precisas que permitan delimitar las potestades de los funcionarios municipales y comunales en la identificación de los bienes que integran el patrimonio municipal, cuidando los principios republicanos, representativos y democráticos que inspiran jurídica y éticamente el gobierno en un Estado de Derecho.


Teniendo en cuenta que el artículo 4° de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, señala que “todo el poder público emana del pueblo; pero éste no gobierna ni delibera sino por medio de sus representantes y con arreglo a lo que la Constitución establece”, emerge claramente que la consagración del gobierno representativo denota la distinción entre Estado y gobernante.


Que, tal separación no es estrictamente jurídica si no que se eleva a una categoría ética, por el artículo 37º de la Constitución Provincial, que enseña que los funcionarios y empleados públicos de los tres poderes del Estado, de los municipios y de las comunas, sirven exclusivamente a los intereses del pueblo. Deben observar, en el ejercicio de sus funciones, una conducta acorde con la ética pública, la que constituye un valor social que hace a la esencia del sistema republicano.


La forma de gobierno republicana adoptada por el artículo 1° de la Constitución Nacional, extendida como garantía federal a las Provincias por el artículo 5º de esa Carta Magna, y receptada por el artículo 1° de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos no se limita a erigir el Principio de División de Poderes y su independencia, sino que trasluce el concepto de la austeridad republicana, como inclaudicable valor ético para el ejercicio del gobierno, impulsando sus actos con sobriedad, sencillez, modestia, rectitud y objetiva generalidad.


La austeridad republicana, enmarcada en un gobierno representativo que separa la personalidad del gobernante del Estado mismo, pone a la luz y debe ayudar a controlar las peculiaridades de algunos gobernantes en el aprovechamiento de ceremonias y bienes oficiales como una exaltación a su persona o gestión, con olvido de la cosa pública que representan y en segmentación temporal de su existencia, desconociendo la permanencia del Estado más allá de sus autoridades.


Considerando que el patrimonio de las Municipalidades y Comunas les pertenece a éstas, estando integrado por los bienes inmuebles, muebles, semovientes, créditos, títulos, acciones, documentos representativos de valores económicos adquiridos o financiados con fondos municipales, así como todas las parcelas comprendidas en el área urbana o el ejido, que pertenezcan al Estado Municipal por dominio eminente o cuyo propietario se ignore, y todo otro bien que corresponda al dominio público y privado municipal (artículo 13º de la Ley N° 10,027 y Modifs,), desde el punto de vista jurídico resulta extraño a la misma ley que esos bienes se identifiquen con nombres diferentes a la misma propietaria y éticamente impropio que sean identificados con los nombres y gestiones de funcionarios que no resultan más que representantes del Estado Municipal, ejerciendo una potestad política que no es en su nombre y a su cuenta personal, si no en la del pueblo soberano y con cargo a las finanzas públicas del Municipio o Comuna.


Por ello, ante la difusión de la práctica que consiste en insertar el nombre de los funcionarios de turno en los bienes adquiridos o entregados por el Estado Municipal, cuando todos los entrerrianos asumimos que tales bienes se adquieren con los recursos aportados por los contribuyentes y que pertenecen al Fisco, en función de inveterados principios consagrados en la Constitución Provincial, resulta oportuno disponer legalmente que en la identificación oficial de los bienes de toda clase de las Municipalidades y Comunas de la Provincia de Entre Ríos solamente podrá hacerse mención al nombre de la Municipalidad o Comuna a que pertenece, la dependencia a la que presta servicios o utilidad y los datos de inventario, de numeración y rol funcional, evitando toda alternativa de personalización que exceda la propia del Municipio o Comuna.


Igual tesitura se propicia respecto de la identificación de los bienes de consumo y capital que se distribuyan por el Estado Municipal o Comunal con cualquier fin, función y bajo cualquier circunstancia y título.


Enfocando directamente a la práctica gubernativa de nominar bienes con los propios de los funcionarios, se consagra la prohibición del empleo del nombre y/o sobrenombre y/o cualquier otra referencia a la persona de las autoridades en los bienes de toda clase de las Municipalidades y Comunas de la Provincia de Entre Ríos. Por igual, se prohíbe estampar la alusión a una determinada gestión gobernante, su plazo de duración, inicio o terminación.


Déjase a salvo, la facultad para mencionar la persona humana o jurídica que los aportó, al identificar el bien concreto, ponderando la causa de la adquisición de tales bienes y la amplitud de posibilidades de colaboración y asistencia que reciben los Municipios y Comunas, cuando provienen de adquisiciones a título gratuito por donaciones u oneroso por aplicación de fondos especiales de origen internacional, multilateral, nacional, provincial, públicos o privados.


Que, a los fines que el propósito ético que persigue este Proyecto de Ley no quede reducido a un deber moral, inexigible desde el mundo jurídico, es necesario dotarlo de coactividad jurídica con tal fin, estructurando la norma legal que lo erija como un deber jurídico y previendo, con la misma naturaleza, la consecuencia de su incumplimiento. En tal sentido, siendo un valor de alta jerarquía, el incumplimiento no puede ser menos que una causa grave cuyo efecto pueda dar lugar a la remoción de la autoridad y/o funcionario que haya ordenado y/o participado en su ejecución.


Con este objetivo, es posible encuadrar la conducta prohibida en causal de inhabilitación del funcionario, en los términos del artículo 72º de la Ley N° 10.027 y Modifs., que autorizará a iniciar los distintos mecanismos de remoción que prevé esa ley, según el cargo del funcionario.


Metodológicamente, la institución del incumplimiento de la prohibición del artículo 2° del presente es erigida como nueva causal de inhabilitación para ser Presidente, Vicepresidente, Concejal y Funcionario del Municipio dentro de la Ley Orgánica de Municipios, de manera de no afectar la autonomía de las Municipalidades y Comunas reconocida por el artículo 231º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, incorporándola a la Ley N° 10.027 y Modifs., tornando aplicable inmediatamente esa calificación y consecuencia legal por efecto del artículo 1° de esta última ley, sin perjuicio de las Cartas Orgánicas, estatutos y normas que cada Municipalidad dicte en el futuro.


Por tal motivo, impulso la sanción del presente Proyecto de Ley, por el cual se promueve delimitar las potestades de los funcionarios municipales y comunales en la identificación de los bienes que integran el patrimonio municipal.

Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.
-A las Comisión de Asuntos Municipales.

3.4.39 - Declaración de Interés Cultural y Educativo de la presentación de Entre Ríos en la Feria del Libro de Buenos Aires.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Cultural, Educativo de la HCS la presentación de Entre Ríos en la Feria del Libro, que se desarrolla desde el 27 de abril hasta el 15 de mayo del presente año, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Segundo: Remítase copia a la Secretaría de Cultura de la Provincia.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Provincia de Entre Ríos participa una vez más en la Feria del Libro en su 43ª Edición, que se desarrolla desde el 27 de abril hasta el 15 de mayo del presente año, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Predio Rural de Palermo como es de costumbre.


Nuestra Provincia cuenta con un Stan en el predio ferial Internacional, presentando producciones de la Editorial de Entre Ríos y en esta oportunidad junto a emprendedores incluidos en programas del Ministerio de Desarrollo Social y material del Ministerio de Turismo de la Provincia.


Esta resulta ser la impronta en la presentación de esta nueva Edición Ferial, donde también se pretende hacer conocer a la Provincia desde su lado Turístico como así su desarrollo en materia de economías populares.


No obstante lo expresado nuestra Provincia presenta más de 100 títulos en la rama literaria de distintos géneros.


El día fijado para Entre Ríos es el 5 de mayo, donde se presentara la Obra ganadora del Premio Fray Mocho 2016” Vida en Obra, Una biografía de Isidoro Blaisten” de José Luis Pereyra, Profesor de Lengua oriundo de la ciudad de Gualeguaychú. También se contará con la presencia de músicos entrerrianos como así juegos y dinámicas que intentaran atraer al público hacia el contenido literario del espacio.


Por la importante actividad que nos convoca, entendemos que esta Honorable Cámara de Senadores debe resaltarlo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.40 - Declaración de Interés Legislativo del 129º aniversario de la ciudad de Crespo, el 24 de Abril.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de la H.C.S. el 129º Aniversario de ciudad de Crespo, E.R.; celebrado el pasado 24 de abril del corriente año.

Segundo: Remítase copia íntegra de la misma al H.C.D. y Presidencia Municipal de la ciudad de Crespo, E.R.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La ciudad de Crespo recientemente ha celebrado su Día y es menester que esta Honorable Cámara se pronuncie, en atención a la importancia que tiene como comunidad entrerriana y a su historia.


Crespo No posee Acta de fundación, la Mensura, división y amojonamiento de los terrenos, fueron aprobados por el Ministerio de Gobierno con fecha 24 de abril del año 1888. Es por eso que se toma esta fecha para conmemorar el aniversario de la Capital de la Avicultura.


Según los datos históricos la ciudad de Crespo toma su nombre de Ignacio Crespo Rodríguez del Fresno, propietario de las tierras del lugar, fundador también de la ciudad homónima Gobernador Crespo en la Provincia de Santa Fe.


Nació a causa de la inmigración de fines del siglo XIX., siendo la mayoría de sus habitantes descendientes de alemanes del Volga llegados a partir de 1878.


Como datos de su propia historia pueden mencionarse los siguientes, entre otros tantos; Don Bernardino Santillán es designado como primer comisionado rural el 3 de abril de 1889; el 3 de junio de 1892 Don Juan Villanova fue designado primer Alcalde. En 1893 comienza a construirse la Iglesia San José y el 17 de noviembre de 1894 por Ley Nº 1562 se crea el Juzgado de Paz; se crea en 1896 la razón social Sagemuller Hnos; se funda en 1904 la Escuela Pública Nº 54 “Tomas Guido”, nace en 1910 La Agrícola Regional.


La Junta de Fomento fue creada el 9 de diciembre de 1922 y se designa el 14 de diciembre como presidente de la misma a Don Felipe Mors, luego lo sucedería Don Quirico Gignone hasta el 28 de junio de 1924.


Es elevado a Municipio mediante Decreto N° 5397/1957 del 2 de octubre de 1957.


En cuanto a su economía, desde la década del 60, es la Capital Nacional de la Avicultura debido a que dicha actividad es la principal de la ciudad. En la zona rural existen grandes galpones denominados tinglados destinados a la cría de aves. En los últimos años se ha incrementado la producción agropecuaria en la zona, constituyendo las principales fuentes de recursos que mantienen las microeconomías de este tipo de ciudades.


La ciudad cuenta con un parque industrial que se ubica entre los diez más importantes de la provincia, con industrias relacionadas al procesamiento de las aves, huevos, fabricación de máquinas agrícolas, productos secundarios y alimenticios. Gran parte de las industrias centran su producción a la exportación europea.


Desde el año 1965, cuando fue designada como Capital Nacional de la Avicultura, siendo Intendente el Sr. Ignacio Göttig y Presidente de la Nación el Dr. Arturo Illía (ambos de la UCR), se celebra en Crespo la distintas festividades y hasta 2001 la segunda mayor Oktoberfest de Argentina.


La Oktoberfest era una fiesta realizada por la Asociación de Descendientes de Alemanes. Se realizó hasta el año 2001 y el lugar en donde se hacía la fiesta y exposición tiene un salón de grandes dimensiones llamado el Castillo Alemán del Volga y se encuentra ubicado en el ingreso a la ciudad de Crespo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.41 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos del 50º aniversario de la Escuela privada Nº 112 “San José”, de Colón.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara los festejos a realizarse en el marco del 50° Aniversario de la Escuela Privada N° 112 “San José”, de la ciudad de Colón, Provincia de Entre Ríos, cuyo acto central se realizará el viernes 5 de mayo de 2017 y de las festividades programadas en su celebración.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad de Colón, Entre Ríos, y a la Escuela Privada Nº 112 “San José” de la ciudad de Colón, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 6 de marzo de 1967 se oficializó mediante resolución la Escuela Privada N° 112 “San José”, de Nivel Primario, que desarrolla sus actividades educativas en la ciudad de Colón, Provincia de Entre Ríos.


La institución educativa se inscribe en el marco de la obra de la Congregación religiosa de las Hermanas Misioneras de San Francisco Javier, que llegaron a la ciudad de Colón en 1933 y que el pasado 30 de abril cumplieron 84 largos años de servicio en nuestra comunidad.


La congregación nace del interés inquietante del Padre Narciso Goiburu por dotar a la comunidad de una organización religiosa que diera amparo a los niños más necesitados.


Su Madre fundadora -Hermana Isabel Fernández- vino de Buenos Aires a entrevistarse con el Padre Goiburu, siendo el fruto de dichas gestiones el pilar fundacional de la obra de Las Hermanas Misioneras de San Francisco Javier en la ciudad de Colón que diera lugar a la Escuela Privada Nº 112 “San José” de Nivel Primario, y la Escuela Secundaria “Instituto Madre Isabel Fernández”.


Fue tarea primordial en aquellos primeros años de la Congregación, recorrer los barrios y brindar contención a niños desamparados y catequizar, prepararlos para su Primera Comunión. Al mismo tiempo, se trabajó con esfuerzo para procurar recursos con el fin de construir un albergue para los chicos en situación de calle.


La Congregación no es educacionistas sino catequistas. Su finalidad primordial, aparte de la educación pedagógica es la catequesis con especial proyección familiar.


Más adelante, la Congregación se hizo cargo del internado de niñas que dio refugio a menores sin hogar. Cuando se finalizó de construir el ansiado edificio comenzó a funcionar el jardín de infantes de la institución.


En 1.967 se oficializó la Escuela Primaria que el pasado 6 de marzo cumplió su 50° Aniversario, y en 2010 se incorporó el Nivel Secundario.


Merece mención especial la obra de la Madre Isabel Fernández, una mujer de gran fe y piedad, alegre y humilde, de una profunda entrega a Jesús y la Santísima Virgen. Amaba a los niños. Quería que sus hijas “Hermanas de la Congregación” fuesen una solo alma y un solo corazón.


Comenzó desde muy jovencita a preocuparse por los niños que vivían en los conventillos, con grandes carencias en el orden moral, espiritual y material. Su sensible corazón le hacía perder el sueño, el pensar cómo sacar de esa miseria espiritual a esos pequeños, para llevarlos a Jesús.


A los quince años era una Celadora del Apostolado de la Oración, trabajando con los Padres Jesuitas de la Iglesia del Salvador, en Capital Federal. A medida que va creciendo, va descubriendo el proyecto de Dios en su vida.


Hacia 1911 ingresó al Instituto del Buen Pastor donde permaneció poco tiempo. Luego de superar problemas de salud, emprendió nuevamente la marcha en busca de aquellos que vivían alejados de Dios recorriendo lugares de Sáenz Peña, Villa Lynch, Devoto, entre otros.


En 1913, la Hermana Isabel fue invitada a trabajar en Villa Lynch, en donde existía un pequeño oratorio. Allí le ofrecieron abrir un Centro Catequístico para la preparación a los primeros sacramento. Ante la realidad de tantos niños que aún no sabían leer ni escribir, levantó una pequeña escuela para lograr una formación integral de la niñez.


El 1º de junio de 1924, recibió el permiso de fundar un Instituto religioso, que llevaría el nombre de un gran misionero: San Francisco Javier, y el 3 de diciembre del año 1925, funda el Instituto tan deseado con sede en Villa Raffo, Sáenz Peña.


En 1936 el Instituto fue aprobado canónicamente, y contaba con un importante número de Hermanas. Su obra se extendió geográficamente por barrios y localidades de Santos lugares, Caseros, Lanús, Bella Vista y fue fundada la primera casa filial en nuestra ciudad de Colón, Entre Ríos.


En el año 2000, la Madre Isabel Fernández fue reconocida por la Iglesia Católica como “Sierva de Dios”. Parte de sus pensamientos rezaban “La oración y la fe todo lo pueden”. La Hermana fundadora decía “Cuando buscamos a los niños, buscamos a Dios”. Tomó como lema de su vida la frase evangélica: “Buscad el reino de Dios y su justicia y todo lo demás se os dará por añadidura.” (Mateo 6.33).


Luego de una fructífera obra dedicada al Servicio de Dios, en fecha 28 de septiembre de 1942 fallece la Hermana María Isabel Fernández con un importante legado para toda la comunidad religiosa de la Congregación de las Hermanas Misioneras de San Francisco Javier, y especialmente para los Colonenses.


Por tales motivos, solicito de los señores Senadores la aprobación del presente Proyecto de Declaración de Interés de los festejos a realizarse en el marco del 50º Aniversario de la Escuela Privada Nº 112 “San José” de la ciudad de Colón, Provincia de Entre Ríos.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.42 - Declaración de Interés Legislativo de la 10ª Campaña Nacional y 8ª Latinoamericana “Caribeña 2017: todos por la paz” y del 6º Encuentro de Comunidades Educativas creadoras de arte para la paz 2017, en San José, Dpto. Colón.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores la “10° Campaña Nacional y 8ª Latinoamericana - Caribeña 2017: Todos por la Paz” y el “6to. Encuentro de Comunidades Educativas creadoras de Artes para la Paz 2017”, que vincula a los países de Argentina, Uruguay, Bolivia, Chile, Perú, Paraguay, Ecuador, Colombia, Puerto Rico y México, a celebrarse del 15 al 20 de mayo de 2017, en el Barrio El Brillante, ciudad de San José, Provincia de Entre Ríos, en la comunidad sede y anfitriona de la Escuela Nina N° 32 “Pronunciamiento” de dicha localidad de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad de San José, Entre Ríos, y a la Escuela Nina Nº 32 del Barrio El Brillante, ciudad de San José, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Del 15 al 20 de mayo de 2017 se llevará a cabo la “10ma. Campaña Nacional y 8va. Latinoamericana - Caribeña 2017: Todos por la Paz” y el “6to. Encuentro de Comunidades Educativas creadoras de Artes para la Paz 2017”, de orígenes argentino, latinoamericano y caribeño, de los países de Argentina, Uruguay, Bolivia, Chile, Perú, Paraguay, Ecuador, Colombia, Puerto Rico y México, y que tendrá como comunidad educativa sede y anfitriona a la Escuela Nina N° 32 “Pronunciamiento”.


El Encuentro cuenta con el apoyo y auspicio del Ministerio de Educación de la Nación (en trámite); del Ministerio de Educación del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires (en trámite); del Departamento de Educación de Colón, Provincia de Entre Ríos; de la Comunidad Educativa Sede Escuela Nina N° 32 “Pronunciamiento” del Barrio El Brillante, San José, Entre Ríos; de las Comunidades Educativas “Anfitrionas del 6to. Encuentro 2017”; de la comunidad Guaraní “Peña Morada”, Cacica Francisca Mendoza, Triple Frontera, Salta; de la Casa del Bicentenario de AN San José, Provincia de Entre Ríos; Apoyo de Escuelas Públicas participantes de gestión estatal y privada, argentinas-latinoamericanas-caribeñas; del Municipio de Colón, Provincia de Entre Ríos; del Municipio de San José, Provincia de Entre Ríos; del Museo de San José, Provincia de Entre Ríos; de Agmer Colón, Provincia de Entre Ríos; de la Casa de la Cultura de San José, Provincia de Entre Ríos; del Honorable Concejo Deliberante San José, Provincia de Entre Ríos; del Molino Forclaz Colón, Provincia de Entre Ríos; de instituciones como “Granja La Administración” y “Fundación Flecha Bus”.


El Encuentro es organizado por la Fundación SíntesiS® en el marco de su Programa de Apoyo a los Jóvenes y a la Escuela Pública. SintesiS® organiza y articula la 10° Campaña Nacional y 8° Latinoamericana - Caribeña 2017: Todos por la Paz en el marco del ambiente, los derechos y las responsabilidades, con escuelas de gestión pública y privada, de los niveles educativos de jardín, inicial, primario, secundario, terciario, educación superior, especial y no formal, y centros culturales de Argentina, y Latinoamérica.


Esta propuesta es inclusiva e igualitaria partiendo de la valoración de los conocimientos de la propia comunidad educativa visibilizando las herramientas actuales y su potencial, con la finalidad de fortalecerla. Valoriza el error y el obstáculo como motores del aprendizaje, promueve las iniciativas, el pensamiento crítico, el intercambio con pares, el pensar y el decir propio y con otros, creativo, espontáneo, compartido, como instancias generadoras de paz que posibiliten su vivencia.


Es un iniciativa sin fines de lucro, realizada ad honorem, con un recorrido de 21 ciclos lectivos, basado en preguntas y respuestas originales de adolescentes, niños, jóvenes y adultos, todos estudiantes, de las cuales SíntesiS® es solamente su vocero y que se fue transformando acorde a las necesidades de los protagonistas con el apoyo de las comunidades educativas.


Las actividades originadas fueron creciendo dando lugar a nuevas propuestas más ambiciosas, como el llegar a ser Campaña Nacional y Latinoamericana - Caribeña.


La visión del Encuentro se relaciona con pensar, visibilizar, explicitar y fortalecer la paz cotidiana. Brega por la difusión y la práctica de nuevos paradigmas de pensamiento aplicados a mejorar la convivencia humana.


Es una propuesta precursora en educación para la construcción cultural de la paz en el contexto educativo no sólo por su permanencia en el tiempo y por su crecimiento constante sino también por basarse y ajustarse a las ideas y al propio lenguaje de los protagonistas, autores de los trabajos que luego se editan en Libros Digitales.


La Escuela Nina Nº 32 “Pronunciamiento” del barrio El Brillante, ciudad de San José, fue elegida Sede y anfitriona del Encuentro “Artes para la Paz”, institución que representa a la Provincia de Entre Ríos desde hace 3 años, en ediciones anteriores como el Encuentro en Salta Bolivia y el Encuentro de Buenos Aires. Por tal motivo, a partir del día 14 de mayo se recibirán 30 “viajeros de la paz” de diferentes lugares de Argentina y el exterior, los cuales realizarán visitas a diferentes instituciones y centros culturales de todo el Departamento.


La propuesta 2017 “Artes para la Paz” dirigida a escuelas nacionales y latinoamericanas se constituye con la sumatoria y convergencia de múltiples y diversas acciones, dispositivos y formatos que facilitan el cumplimiento de los objetivos del encuentro. Se desarrolla en diversas instancias, donde los protagonistas participan de charlas, talleres, jornadas, muestras, murales, intercambios de cartas de paz, encuentros presenciales y virtuales, ferias, videos institucionales, diseño de logos y textos de concientización, entrega de premios y certificados, y todo otro dispositivo de trabajo grupal-institucional que cada organización educativa encuentre válido como forma de expresión.


Por tales motivos, la “10ª Campaña Nacional y 8ª Latinoamericana - Caribeña 2017: Todos por la Paz” y el “6to. Encuentro de Comunidades Educativas creadoras de Artes para la Paz 2017”, ameritan ser destacados y reconocido mediante la declaración que se impulsa, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación de presente proyecto.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría. 

3.4.43 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.350, de Investigaciones médicas de uso medicinal de la planta de Cannabis y sus derivados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.350 de Investigaciones Medica del Uso Medicinal de la planta de Cannabis y sus derivados.

Artículo 2º: Será Autoridad de Aplicación de la presente ley, el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Entre Ríos, quien se encargará de efectuar las articulaciones necesarias con autoridad nacional, a fin de promover las acciones necesarias para garantizar la ejecución de los principios expuestos en la Ley Nº 27.350 en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El artículo Nº 12º de la Ley Nacional Nº 27.350 invita a las provincias a adherir en lo pertinente a lo establecido en la mencionada ley, que fuera promulgada de hecho el 29 de marzo del año 2017 y cuyo objetivo es establecer un marco regulatorio para la investigación, medica y científica del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados, garantizando y promoviendo el cuidado integral de la salud.


Entendida ésta como se viene implementando en otra provincia donde se viene aplicando en hospitales dando un resultado positivo para las personas que sufran dolores.


Esta ley habilita al Estado a proveer el aceite cannábico a los pacientes con ciertas patologías, y habilita la investigación médica y científica del uso medicinal de la planta y sus derivados. “Estamos dando un paso más que importante” y estimó que “en breve vamos a tener la ley de adhesión”.dejar de lado los prejuicios y quitarnos algunas dudas”.


“No garantiza que no tenga problemas” con la justicia por la utilización del cannabis, pero estimó que “tiene una herramienta muy fuerte para ejercer sus derechos”. Por su parte, Fellner apuntó que “esta ley tiene dos artículos fundamentales”, uno vinculado con el rol “fundamental” que se concede al CONICET y el INTA que permite “elaborar la sustancia para el tratamiento”.


Pero también consideró que la norma garantiza “el derecho a la salud para absolutamente todos” y autoriza a la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (Anmat) “la importación del aceite de cannabis”.


Durante el tratamiento de la propuesta, la Directora del Laboratorio de Neurociencia Cannabis Medicinal Argentina (CAMEDA), Silvia Kochen, destacó la necesidad de que “el cannabis sea legal en la Argentina” para el uso medicinal al tiempo que reclamó “ensayos clínicos controlados y seguros para evaluar las respuestas de manera segura”.


Ana García Nicora, la Presidente de la Asociación Civil “Mamá Cultiva”, sostuvo que la utilización del cannabis medicinal es un “milagro científico que ningún ser humano merece ser privado” y resaltó que “debe estar acompañado por legislación responsable en el cuidado de la salud”.


Marcelo Morante, médico, investigador y profesor de la Universidad Nacional de La Plata, pidió “no caer en el simplismo de que no hay evidencia” para rechazar la norma y remarcó que “con una ley el Estado se hace presente”.


Por su parte, Martín Sivori, médico del Hospital Ramos Mejía y profesor de la UBA, destacó que “esta ley da un marco de regulación y es fundamental porque el aceite de cannabis tiene decenas de fármacos internos pero mucho no se puede investigar porque la marihuana es ilegal" y consideró que "esta ley da cobertura social garantizada”.


En un contexto de creciente medicalización y consumo de drogas legales como el tabaco y el alcohol, y con un aumento del crimen organizado liderado por el narcotráfico, existe un acuerdo generalizado en que ese enfoque fracase en materia sanitaria, económica y geopolítica.


Si bien la planta de cannabis se encuentra incluida en la lista de sustancias prohibidas de la Convención Internacional de Estupefacientes de 1961 de las Naciones Unidas, es una sustancia que posee efectos terapéuticos benévolos que han sido comprobados tanto por los usuarios y sus familias, como por profesionales médicos y expertos. En este sentido, son conocidos los resultados de investigaciones y ensayos clínicos que revelan las ventajas del uso de derivados del cannabis en enfermedades y síndromes como alzhéimer, esclerosis múltiple, cáncer, epilepsias refractarias, fibromialgia, hepatitis, VIH, artritis reumatoidea, entre otras.


En la última década, en gran parte de los países europeos, en la mitad de los estados de Estados Unidos y en algunos países latinoamericanos -Uruguay, Chile y Colombia- se ha iniciado la experiencia de despenalización del uso medicinal de cannabis. Brinde una solución a las demandas de los usuarios y sobre todo de las mamás de niños y niñas con patologías para cuyo tratamiento utilizan aceite de cannabis.


En este contexto, luego del trabajo realizado durante meses, se logro la sanción del Proyecto de Ley sobre “Investigación médica y científica del uso medicinal de la planta de cannabis y sus derivados”. La sanción obtenida busca establecer un marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal de la planta de cannabis y sus derivados, garantizando y promoviendo el cuidado integral de la salud, por lo que creemos que es una gran noticia comenzar con el tratamiento del marco regulatorio del cannabis medicinal.


Esta ley crea un Programa Nacional para el estudio y la investigación del uso medicinal en la órbita del Ministerio de Salud, que debe garantizar el acceso gratuito al aceite de cáñamo y demás derivados del cannabis para las personas que se incorporen al mismo. Se autoriza el cultivo de cannabis por parte de CONICET e INTA con fines de investigación médica y científica, como para elaborar la sustancia para el tratamiento, priorizando y fomentando la producción a través de laboratorios públicos nucleados en la Agencia Nacional de Laboratorios Públicos (ANLAP).


Además, se estipula la creación de un registro voluntario, donde se prevé la inscripción de pacientes y familiares que sean usuarios de aceite de cannabis, en virtud de no ser penalizados. La legalización para el uso medicinal implica un avance en términos de salud, que hasta hoy día quedaba postergado por una ley de hace cinco décadas que imposibilita que niños, jóvenes, adultos y ancianos puedan tener una mejor calidad de vida por tratarse de un delito.


Entendemos que las decisiones políticas no deben ir en contra de la comunidad, sino acompañando y avanzando en la ampliación de derechos. En este sentido, contar con la aprobación de la ley de adhesión en el corto plazo.


Dada la importancia del presente proyecto, es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del mismo.

Héctor E. Blanco.
-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Expropiación de una fracción de terreno en la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador,

Sr. Presidente (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y su tratamiento preferencial en la próxima sesión, de un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos respecto de un Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, expediente Nº 11.984. 

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y tratamiento preferencial del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.2 - Régimen de licencias para abogados y procuradores en la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Ley que establece el régimen de licencias para abogados y procuradores en la Provincia de Entre Ríos y que el mismo sea girado a la comisión correspondiente, con número 12.539 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Paraná, 3 de mayo de 2017

Señor Presidente

Senado de Entre Ríos

Cr. Adán Humberto Bahl

S/D

Ref.: elevan Proyecto de Ley

De nuestra consideración:


Quienes al pie suscriben la presente tienen el agrado de dirigirse a Ud. a efectos de elevar un Proyecto de Ley que fuera elaborado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos a fin de que sea incorporado a los Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria de la Cámara.


La iniciativa que hacemos propia pretende establecer un régimen de licencias para abogados y procuradores de la Matrícula en cuento hacen a la esencia misma de la dignidad humana y a la salud física y psíquica de los abogados y procuradores como trabajadores profesionales independientes.


Sin otro particular, saludan atte.

Roque R. Ferrari. Ángel F. Giano. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco.

Exposición motivos Proyecto de Ley Licencias Abogados.


La presente iniciativa propone establecer en la Provincia de Entre Ríos un régimen de licencia para Abogados y Procuradores de la Matrícula, quienes puedan solicitar licencia, sin expresión de causa, durante quince días hábiles por año calendario.


Asimismo, se establecen licencias adicionales en el caso de fallecimiento de cónyuge, ascendientes o descendientes o hermanos, la licencia adicional será de tres días y para el caso de maternidad de abogadas y procurados, la licencia será de quince días hábiles, debiendo hacer uso de este derecho antes o después del parto.


Tales permisos hacen a la esencia misma de la dignidad humana y a la protección de la salud psíquica y física de los trabajadores y, por tal motivo, se encuentran ampliamente reconocidos en el plano internacional por pactos de jerarquía constitucional y constituyen un deber de los Estados asegurar su vigencia a todos los trabajadores, incluso a los independientes.


Los Abogados y Procuradores no están exentos de los avatares de la vida, las enfermedades, los accidentes, los duelos, los nacimientos y toda otra cuestión que haga a los aspectos más elementales de un ser humano.


Cabe puntualizar que en el caso de la abogada embarazada, la ley actual no contempla su especial situación.


Esto último va en contra de lo que sostiene el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que establece expresamente que “se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo razonables antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas a la seguridad social”.


También el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales por el cual los Estados Partes reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, y se compromete a adoptar las medidas necesarias para asegurar la plena efectividad de este derecho, entre las que figuran el mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo, la prevención y el tratamiento de las enfermedades y la lucha contra ellas, la creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad entre otras.


Dentro de los antecedentes en la República Argentina el más importante es el propuesto por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Salta convirtiéndose dicho proyecto en Ley Nº 7.802.


Así también la Provincia de Tucumán mediante Ley Nº 7.035 estableció un régimen de licencia aplicable a todos los abogados y procuradores que cumplan funciones en causas judiciales radicadas ante la justicia ordinaria de la Provincia de Tucumán.


También son importantes los antecedentes el Régimen de Licencias para Magistrados, Funcionarios y Empleados de la Justicia Nacional (aprobada mediante acordada Nº 34/77 modificada por acordadas Nº 27/87, 12/04, 23/06, 28/08 y más recientemente acordada Nº 11/2016 y Resolución 654/14 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.


Las licencias hacen a la esencia misma de la dignidad humana y a la protección de la salud psíquica y física de los trabajadores, y por tal motivo se encuentra ampliamente reconocidas en el plano internacional por pactos con jerarquía constitucional, y constituyen un deber de los estados a asegurar su vigencia a todos los trabajadores, incluso a los independientes.

Anteproyecto de Ley:

Licencias - Abogados y Procuradores

Artículo 1º: La presente ley será aplicable a los abogados y procuradores que ejerzan representación o defensa en procesos radicados ante la justicia ordinaria de la Provincia de Entre Ríos. Será Autoridad de Aplicación el Colegio de Abogados de Entre Ríos (Ley 4109) y el Colegio de Procuradores de Entre Ríos (Ley 5079).

Artículo 2º: Los profesionales matriculados podrán hacer uso en los juicios en que actúen de una licencia sin expresión de causa no superior a quince (15) días hábiles por año calendario, en forma continua o alternados, en éste caso con un máximo de tres períodos en el año.


Licencias adicionales: a) En caso de fallecimiento del cónyuge, conviviente, ascendientes, descendientes o hermanos, habrá una licencia adicional que no podrá exceder de tres (3) días hábiles por cada evento. b) Los abogados y procuradores gozarán de beneficio adicional en caso de maternidad, paternidad o adopción, de quince (15) días hábiles, debiendo hacer uso de los mismos durante el tiempo que dure el embarazo o hasta treinta (30) días hábiles después del parto o desde que obtenga la guarda de un niño o niña.

Artículo 3º: Los profesionales matriculados deberán solicitar la licencia al Colegio de su jurisdicción –sección de su domicilio-, por lo menos con cinco (5) días hábiles de anticipación, con indicación del tiempo requerido y adjuntando, si correspondiere, la documentación justificativa. La licencia concedida debe ser comunicada al Superior Tribunal de Justicia por el Colegio correspondiente dentro del primer día hábil. En el supuesto de accidente o enfermedad incapacitante imprevista, caso fortuito o fuerza mayor, la solicitud deberá efectuarse dentro de las 48 horas de ocurrido. En caso de imposibilidad personal, el pedido puede ser efectuado por el cónyuge, ascendiente, descendiente o pariente dentro del cuarto grado o la parte representada; si esta fuera procedente se suspenderá en forma inmediata la matricula del profesional por el mismo plazo y comunicará su otorgamiento dentro de las 24 horas al Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos para el conocimiento de todos los tribunales de la Provincia y de la oficina de notificaciones. Esta comunicación deberá contener nombre y número de matrícula del abogado o procurador beneficiario y los días por los que se le ha otorgado, con expresa indicación del inicio de la misma. El Secretario de cada Tribunal deberá hacer constar tal circunstancia en un libro de licencias que se llevará al efecto y en el libro de notificaciones a la oficina. El Colegio respectivo incorporará las solicitudes en el legajo personal del matriculado.

Artículo 4º: Las notificaciones que se efectúen al profesional mientras dure la licencia se considerarán válidas pero practicadas en día inhábil, comenzando a correr el término respectivo desde el primer día hábil posterior a la finalización de la licencia. No se fijarán audiencias en las que deba participar el beneficiario mientras dure la licencia. Los plazos que hubieren comenzado a correr antes del otorgamiento de la licencia se suspenderán durante el término de la licencia y continuarán corriendo al vencimiento de la misma sin notificación ni trámite alguno. Durante los días de licencia, el profesional no podrá realizar ninguna actuación judicial o extrajudicial. El otorgamiento de licencia no tendrá efecto sobre las audiencias ya señaladas y notificadas con anterioridad al pedido, ni sobre el curso de los plazos, comenzados a correr antes de la presentación. Los pedidos de prórroga de estas audiencias y plazos podrán ser efectuados en cada proceso y su procedencia se regirá por las normas correspondientes en cada caso.

Artículo 5º: El uso indebido ó incorrecto de la licencia por el abogado y procurador será sancionado por el Tribunal de Disciplina o Ética del Colegio respectivo.

Artículo 6º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de sesenta (60) días a partir de la fecha de su publicación.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Roque R. Ferrari. Ángel F. Giano. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): Pasa a la Comisión de Legislación General, bajo el número de expediente 12.074.

4.3 - Creación de la Comisión Bicameral para seguimiento y fiscalización de los recursos por operaciones de crédito para financiar proyectos de obras públicas contratadas con China State Construction Engineering Corporation Limitada.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y tratamiento preferencial en la próxima sesión con o sin despacho de Comisión de un Proyecto de Ley, venido en revisión de Diputados, por el que se crea la Comisión Bicameral para el seguimiento y fiscalización de los recursos obtenidos por operaciones de crédito para financiar proyectos de obras públicas contratadas con China State Construction Engineering Corporation Limitada, expediente Nº 12.357.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Considero que no corresponde el ingreso del mencionado expediente, porque este expediente ya está en comisión. En su momento este Cuerpo Legislativo lo giró a comisión, por lo cual me parece que no corresponde el ingreso en este momento. Ya está ingresado en la comisión respectiva y por disposición de este mismo Senado.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Ya se ha votado el ingreso en la presente sesión con lo que había planteado en mi anterior intervención, pero si hay oposición del Bloque Cambiemos, creo que de todas maneras corresponde votar la moción para que este expediente tenga preferencia para la próxima sesión con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Vamos a poner a votación la moción de preferencia del Senador Giano para que sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.4 - Solicitud a la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande de medidas para impedir daños irreparables en el Acuífero Guaraní.

Solicitud al Poder Ejecutivo Nacional de que se ejecute plenamente la Ley de Cine 17.741

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y tratamiento preferencial en la próxima sesión con o sin despacho de comisión de un Proyecto de Comunicación por el que se solicita a la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande tome las medidas pertinentes para impedir daños irreparables en el Acuífero Guaraní, con número 12.540 de Mesa de Entradas.


Asimismo solicito el ingreso y tratamiento preferencial del Proyecto de Comunicación por el que se solicita que el Poder Ejecutivo Nacional ejecute plenamente la Ley de Cine 17.741, con número 12.541 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, la verdad es que habíamos quedado cuando se hacían proyectos de esta naturaleza, que se ingresaban fuera de término, que por lo menos sepamos de qué trata cada uno de ellos. Honestamente lo digo: vamos a pasar a dar ingreso y el tratamiento en la próxima sesión a dos expedientes de los que yo personalmente no sé de qué se tratan.


Por lo menos, que nos expliquen en esta sesión para que sepamos. Incluso hay público presente y no podemos estar automáticamente levantando la mano. Me parece que tenemos que ser un poco más explícitos en algunas cosas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en primer lugar, es para aclarar que no hemos pedido el ingreso y el tratamiento sobre tablas en la presente sesión de un proyecto que no se conoce. Simplemente, es un pedido de preferencia para que dentro de 15 días se trate en la sesión; hay 15 días para conocer los proyectos.


De todos modos, ya que me lo pide el Senador Kisser, voy a adelantar que uno contiene un repudio a la situación del Incaa, lo que ha ocurrido con la intervención de este ente de medios audiovisuales, con este ataque a la cultura nacional.


El otro proyecto tiene que ver con un Proyecto de Comunicación para que la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande nos informe si ha tenido la prevención o la precaución de tener los elementos necesarios, porque va a haber exploraciones, seguramente con fracking a 20 kilómetros de la represa en busca probablemente de petróleo, y puede verse afectada la represa, más allá del Acuífero Guaraní y de las aguas subterráneas. También hemos pedido a Cancillería y a la Secretaría de Energía los informes correspondientes.


De todos modos, hay 15 días para informarse, porque los estoy pidiendo con preferencia para la próxima sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, simplemente para ahondar en los argumentos del señor Senador Kisser. Quien les habla ha presentado en otras sesiones expedientes fuera de término y no han sido tratados, han sido incorporados directamente a la próxima sesión.


Entonces, en mérito al trato igualitario que debe haber entre todos los colegas Senadores, creo que debe entrar en la próxima sesión y darle el trato que corresponda.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, para no continuar discutiendo sobre cuestiones formales que no vienen a las cuestiones que debemos tratar, solicito que se aplique el Reglamento; las preferencias no se discuten, se votan. Le solicito, por favor, que se pase a votación.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, simplemente para dejar expresado que estamos contradiciendo un acuerdo parlamentario.

Sr. Presidente (Ballestena): Yo creo que falta más Labor Parlamentaria…


En consecuencia, se va a votar la moción de tratamiento preferencial formulada por el señor Senador Giano, referido al Proyecto de Comunicación por el que se solicita a la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande tome las medidas orientadas a impedir daños al Acuífero Guaraní y/o a la estructura de la represa, expediente Nº 12.075. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Seguidamente, se va a votar la moción de tratamiento preferencial formulada por el señor Senador Giano, referido al Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional ejecute plenamente la Ley de Cine Nº 17.741, expediente Nº 12.076. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
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HOMENAJES

Al 1º de Mayo, Día Internacional del Trabajo.

A las víctimas del 2 de mayo de 1982 por el hundimiento del Crucero General Belgrano.

Día Mundial por la Libertad de Prensa, en su aniversario.

Al Pronunciamiento de Urquiza.

A los 40 años de la Marcha de las Abuelas.

Al pueblo venezolano.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia

Sr. Senador (Giano): Mi primer homenaje es en referencia al Día de los Trabajadores, al 1º de mayo próximo pasado.


Como sabemos, ese día se fijó en homenaje a los mártires de Chicago que en 1886, en Estados Unidos, fueron reprimidos porque luchaban por ocho horas diarias de trabajo y por sus derechos.


A la fecha, este día de los trabajadores tiene reconocimiento internacional, porque es el “Día Internacional del Trabajo” pero en Estados Unidos no es un día en el que se les hace un homenaje.


Estamos atravesando en Argentina una situación donde hay poco que festejar. Creo que los trabajadores vienen siendo conculcados en sus derechos, no sólo porque para el Gobierno Nacional los derechos de los trabajadores prácticamente no existen, porque ni siquiera se los menciona como tales, sino que para el esquema de los ceos, que en su mayoría son parte del Gobierno Nacional, el trabajador es un costo.


 “Día Internacional del Trabajo” porque los ceos no están formados en la Administración Pública, no están formados en economía política, sólo están formados para ganar dinero y para que parte del dinero se lo comparta, como hacen las empresas. Con lo cual, no es de alguna manera irrazonable que este Gobierno haya despedido, que haya generado miedo a perder el trabajo, que haya reprimido a trabajadores, como a los trabajadores docentes. Evidentemente, también como un signo de la época, presenciamos el 1º de mayo muchos actos de las centrales sindicales que denota la división que se ha generado en la representación gremial. Por lo que creo que hay que hacer un esfuerzo para que la unidad en defensa de los trabajadores se logre rápidamente.


Además, para diferenciarnos, pertenecemos a un espacio político que justamente gracias a los trabajadores, nació un 17 de octubre de 1945, cuando salieron a defender a su líder, el General Perón. Los trabajadores han sido siempre, en estos setenta años, la columna vertebral de nuestro movimiento. 


Por eso, creo que queda absolutamente evidente y diferente la manera de gestionar del Gobernador Bordet, que no despide trabajadores, que dialoga, que no reprime, que promete que los salarios van a ser por arriba de la inflación del empleado público. Que trata de proteger a los entrerrianos, a los empleados públicos, dialogando y consensuando, muy diferente a lo que está haciendo el Gobierno Nacional en estos dieciséis meses.


Considero que más allá de errores y obviamente muchos defectos también, veníamos de un proceso de reconstrucción política nacional y popular, que le había dado a los trabajadores paritarias libres, comisiones colectivas, la posibilidad de consumir, la posibilidad de tener un salario digno, siempre por arriba de la inflación, nuevas conquistas y nuevos derechos. Hoy vemos que esto ha terminado, casi en su totalidad.

Recordábamos este 1º de mayo, los Senadores del Frente para la Victoria, del Partido Justicialista, que hace dieciséis años el reclamo era no pagar Ganancias y ahora el reclamo de los trabajadores es por mejores condiciones de trabajo, por aumento de salario y por no perder el empleo.


Paradójicamente el día 2 de mayo, después del 1º de mayo, el Ministro de Trabajo despide trabajadores de su Ministerio, siendo otro símbolo de la época.


Por eso creemos que debemos hacer o intentar que el Gobierno Nacional entienda que hay un pueblo argentino que necesita condiciones dignas para vivir así como también para trabajar. Y que no se puede gobernar para los que más dinero tienen en Argentina, no se puede gobernar pensando que la distribución de la riqueza es hacia los ricos, hay que gobernar pensando en una distribución equitativa de la riqueza. Si no cambiamos las políticas que se están llevando adelante, lo que hacemos es traer trabajo de afuera con la importación, cerrar fuentes laborales en la Argentina y eso naturalmente nos vuelve al pasado signado por la bicicleta financiera.


En Concordia están cerrando entre diez y doce comercios por mes, me decían contadores de Concordia, la mitad de ellos porque pierde dinero y la otra mitad porque le conviene comprar Letras del Banco Central (Lebac), le conviene poner a interés. El capitalismo financiero especulativo, vuelve a atropellar al trabajo, a la producción y sabemos lo que puede pasar, por otras épocas de la Argentina, cuando han ocurrido situaciones similares.


Homenajeamos a los trabajadores que son la columna vertebral de nuestro movimiento, pero también de nuestra patria, por lo que instamos al Gobierno Nacional que recapacite en las medidas que está tomando porque afectan directamente no solo a los trabajadores sino también a los que trabajaron toda su vida, como los jubilados y obviamente a aquellos que quieren tener un empleo digno.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Debo aclarar que este espacio en el recinto está destinado a rendir homenajes que correspondan y que tengan esa naturaleza, pero lo cierto y real es que hace algún tiempo, en este espacio, tenemos que soportar, diría, chicanas directamente, provocativas, que no son propias de este recinto, pero tampoco podemos seguir consintiéndolas.


Voy a rendir un homenaje a los trabajadores en su día, a continuación voy a rendir homenaje a quienes perdieron su vida aquel 2 de mayo de 1982 por el hundimiento del Crucero General Belgrano y por último voy a rendir homenaje a la libertad de prensa, que hoy es su aniversario.


Con respecto al día de los trabajadores debo señalar que, efectivamente, aquella tragedia de Chicago estuvo precedida por la lucha que hacía algún tiempo llevaban los trabajadores norteamericanos, para que se redujera la jornada laboral a ocho horas. Ellos tenían horarios que superaban largamente las doce horas, tenían catorce, dieciséis y algunos hablan de hasta dieciocho horas. Fue el presidente Johnson quien en aquel momento dictó la ley reduciendo la jornada laboral a ocho horas, pero el empresariado norteamericano se resistía a aceptarlo y a raíz de que los empresarios no querían aceptar esa reducción o limitación horaria, es que se produce la manifestación. En esa manifestación reprimida por la policía y que después de mucho tiempo se pudo encontrar la verdad, era que la propia policía había generado la explosión de una bomba que mató a unos policías, pero mientras tanto cinco trabajadores habían perecido en la horca.


A partir de ahí se recuerda al 1º de mayo como el día de los trabajadores, porque fundamentalmente se luchó por la limitación horaria. Esto se fue respetando en todo el mundo. Es cierto que aún hoy Estados Unidos no acepta como Día del Trabajador el 1º de mayo, tampoco Canadá y algunos países anglosajones. Sin embargo, en la Argentina, ya a fines del Siglo XIX, cuando llegaron los primeros inmigrantes empezaron a festejar, a conmemorar el 1º de mayo. Y fue Yrigoyen el primer Presidente que lo reconoció como festivo al 1º de mayo, fue en abril de 1930 a pocos meses de su derrocamiento. Él, a través de un decreto les reconoció a los trabajadores, ese día como el día del trabajador. Yo creo que ahí debemos centrar el homenaje, a aquellos mártires, a quienes lo conmemoraban, a quienes lucharon por todos sus derechos. Incluso recordar a quien tuvo la valentía de pararse con un decreto y decir: el 1º de mayo es el día del trabajador.


No puedo soslayar lo que también ha expresado el Senador Giano. La verdad es que permanentemente lo escuchamos atacando al Gobierno Nacional, pero hablando de despidos, cuando realmente si los hubo lo ha sido por la necesidad del reacomodamiento que se debe dar en el sistema productivo del País, a raíz de los desastrosos doce años que precedieron a la gestión de gobierno de Mauricio Macri; de eso nadie parece que se hace cargo. También quiero señalarle porque si de despidos se habla, el que tenga memoria recuerde que a fines del año 2003 y principios del 2004 esta Provincia tuvo masivos despidos del Estado, porque el entonces Gobernador Busti, a todos lo que había nombrado el Gobernador Montiel y que no tenían la efectividad en el trabajo, como lo contempla la Constitución, fueron a parar a la calle; de eso nadie habla, nadie recuerda aparentemente. Pero tengo que traerlo al recinto a raíz de lo que aquí se manifiesta.


Yo creo que también nosotros no nos podemos hacer cargo, porque acá no hubo despidos masivos, hubo que hacer algunos ajustes, pero no hubo esos despidos masivos y por razones políticas como sí hubo a partir de diciembre del año 2003 y el 2004, esto debe quedar claro.


También dije que iba a rendir homenaje a aquellos que perdieron su vida en altamar el 2 de mayo del año 1982 con el hundimiento del Crucero General Belgrano. Realmente fue un hecho lamentable violando todas las normas internacionales. Ese buque estaba fuera de la zona de exclusión del conflicto de Malvinas. Y bueno, como son los estados imperialistas, ellos no respetan las normas y ahí, más de 300 argentinos perdieron su vida en altamar. Quedó marcado muy hondo, en la Armada Argentina, ese hecho lamentable. Por lo expuesto, que vaya una vez más nuestro más cálido y sincero homenaje a quienes ofrendaron sus vidas, y como ya lo he dicho en otra oportunidad, fueron obligados a ofrendar su vida pensando que era una lucha igual, justa, como se pretendió encarar la recuperación de las Islas Malvinas. No resignamos, en absoluto resignamos las Islas Malvinas porque son argentinas, pero no justamente por la vía bélica, sino por la vía diplomática como se había avanzado enormemente desde el gobierno de Arturo Illia en adelante; todo eso quedó tirado por la borda. Entonces, una vez más, vaya nuestro homenaje.


Por último, no puedo soslayar, señor Presidente, que hoy es el Día Mundial por la Libertad de Prensa. Esta fecha fue reconocida por las Naciones Unidas en 1993. Creo que no hay democracia, no hay república si no hay libertad de prensa. La misma ha permitido que la democracia se consolide, que el Estado sea transparente. Ha permitido también la investigación y el esclarecimiento de muchos hechos delictivos.


Pregonamos y auspiciamos una prensa independiente y libre que esté al acceso de todos y que realmente permita informar a la ciudadanía de todo cuanto ocurre en cada uno de los países, de sus provincias, de sus localidades.


La prensa libre ha dejado también en el camino sus mártires. Vaya también nuestro homenaje para aquellos quienes cumpliendo con su deber han perdido su vida. También queremos manifestar nuestra solidaridad con la prensa de Venezuela que está pasando por un mal momento a raíz de todo lo que estamos viendo a través de todos los medios. La prensa es esencial para vivir en democracia y para sostener la república.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, primero quiero adherir al homenaje efectuado por el Senador Kisser en referencia a los caídos en el hundimiento del Crucero General Belgrano. Esta fecha genera en los sanjosesinos mucha emoción, dado que un hijo de San José iba arriba de ese buque y fue uno de los trescientos veintitrés caídos injustamente, ya que ese navío no formaba parte de la guerra en ese momento sino que estaba fuera de la zona de exclusión, y arteramente fue hundido por la flota inglesa. Vaya un homenaje hacia sus familias, hacia esas personas caídas y especialmente hacia Delis Brouchoud.


No quiero dejar pasar, dentro de los homenajes, el recordar que un primero de mayo de 1851 se realizó el Pronunciamiento de Urquiza, quien apoyado por Virasoro, el Gobernador de Corrientes, comenzaron con la formación de nuestra República Federal y sentaron las bases para que hoy tengamos un gobierno federal. Para todos los entrerrianos y para todos los argentinos, por encima de las controversias que suelen generar los próceres, nos ha legado una forma de gobierno que si bien hay que ir perfeccionando es realmente valedera y muy buena. Hay que reconocer que el legado del General Urquiza a partir de aquel primero de mayo de 1851 fue la que nos dio nuestra forma de gobierno representativa, republicana y federal por sobre todas las cosas.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, comparto el homenaje por el hundimiento del Crucero General Belgrano donde también, obviamente, había gente de mi ciudad, fallecidos en ese trágico hecho de guerra por recuperar nuestras Malvinas, las Malvinas argentinas.


También quiero rendir homenaje a la libertad de prensa en este día 3 de mayo en el que se celebra el Día Mundial de la Libertad de Prensa. Tengo que compartir las palabras del Senador Kisser pero, evidentemente, considero que en la Argentina no estamos transitando un momento en el que se cumplimente con este derecho constitucional a la libertad de expresión, a la libertad de prensa.


Sabemos que los grandes grupos de comunicación forman parte del Gobierno, son parte del poder político y económico, así como eran gran parte de la oposición del Gobierno Nacional que condujo el País hasta diciembre del 2015. Lamentablemente, esto implica que el pueblo argentino no se entere de muchas cosas que están pasando, más allá de que sí se da cuenta por su bolsillo, porque tenemos un relato que impide que este derecho se cumpla, que esta garantía de la libertad se cumpla.


Evidentemente no fue casualidad que una de las primeras medidas del actual Gobierno fue dejar sin efecto una ley democrática, que había hecho que en todo el país se hubieran generado tanto con universidades, con periodistas como con los medios de comunicación, el debate. Hoy no tenemos Ley de Medios, no hay manera de que los medios pequeños puedan comunicar libremente, por lo cual en la Argentina, esta libertad es escasa.


Evidentemente, esto se une a lo que ha ocurrido con el avasallamiento al Instituto Nacional de Cine y Artes Visuales, donde evidentemente hay un plan de lucha a partir de decisiones políticas que atentan contra este Día Mundial de la Libertad de Prensa pero, fundamentalmente, contra el ejercicio de la misma.


Quiero rendir homenaje, no sólo a la prensa independiente sino también a los periodistas que con mucho valor realizan este trabajo, a los comunicadores que llevan a la población la verdadera noticia, la noticia de la realidad que es la única verdad.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, fundamentalmente deseo poner claro sobre oscuro. Recientemente, el Senador Giano hablaba de que no existe en la Argentina libertad de prensa, creo que no ha existido en estos últimos años mayor libertad de prensa que la que existe hoy. No hay libertad escasa, hay libertad o no hay libertad. Para aclarar, ésta es una visión muy sesgada de la realidad y muy lejana.


Quiero completar, en materia de homenajes, con respeto a lo que decía el Senador Canali sobre el Pronunciamiento de Urquiza, que se da el 1º de mayo de 1851, explayarme en lo que significó esa proclama, ese pronunciamiento. Significó que, en aquel momento en que era frecuente la renuncia de Rosas a su poder ya que presuponía que la misma no iba a ser aceptada, en ese momento, Urquiza sí se la aceptó.


En virtud de esta aceptación, la Provincia de Entre Ríos reasumió su capacidad de conducir su comercio y las relaciones con otras naciones hasta el momento en que se formalizara la Constitución de una República. Algunos de sus postulados hablaban de que era la voluntad del pueblo entrerriano el reasumir el ejercicio de las facultades inherentes a su territorial soberanía. También decía que esa voluntad de la Provincia de Entre Ríos se plasmaba en la actitud de que tenía de entenderse directamente con los demás gobiernos del mundo hasta tanto se congregara la asamblea nacional y definitivamente se constituya la República. Urquiza también contó con el apoyo del Gobernador correntino Benjamín Virasoro. Rosas no aceptó los postulados, permaneció en el cargo, y eso llevó a una hostilidad entre los diferentes sectores y dio lugar a la formación del Ejército Grande, donde con la ayuda de Uruguay y el Imperio de Brasil, se libró la Batalla de Caseros.


Cabe destacar que el Ejército Grande se congregó muy cerca de aquí, sobre el río Paraná, a la altura de Punta Gorda, ciudad de Diamante.


También quiero manifestar que el 1º de mayo de 1853 fue promulgada la Constitución Nacional, aprobada con el apoyo general de los gobiernos provinciales, con la importante excepción de la Provincia de Buenos Aires, que se mantuvo separada de la Confederación.


Este plexo normativo ha recibido diferentes reformas, pero ha establecido un sistema republicano y una división de Poderes que hoy impera en la Argentina, al igual que un importante grado de autonomía, con un régimen federal, con un Poder Ejecutivo y un régimen bicameral que se autocontrola. El modelo elaborado por los convencionales y también con el aporte de Alberdi, dio lugar al primer gobierno nacional que tuvo autoridad sobre casi todas las provincias.


Es importante mencionar que el documento original de la Constitución de 1853 se encuentra inserto en el Gran Libro de Acuerdos, Leyes y Decretos del Congreso General Constituyente, el cual está expuesto desde el año 2005 en un templete en el Salón Azul del Palacio del Congreso, junto con la Constitución de 1994 y los Pactos Preexistentes.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, quiero rendir homenaje a los 40 años de la Marcha de las Abuelas, que se cumplieron el pasado 30 de abril. 40 años no se cumplen todos los días, es mucho tiempo. Sabemos que las Madres fueron a la Plaza de Mayo a reclamar por sus hijos desaparecidos. Estábamos en estado de sitio, y a raíz de eso, quienes estaban allí, los soldados, les dijeron “que marchen, que marchen” porque no podían reunirse en la plaza y a partir de ahí comenzaron con ese emblema, esa lucha, ese esfuerzo que todo el pueblo argentino tiene que respetar, porque obviamente es el respeto a los derechos humanos, es el respeto a la historia argentina.


40 años de memoria, verdad y justicia con los que todavía estamos en deuda, porque no sabemos dónde están muchos de ellos, porque no hemos recuperado todos los nietos. Quiero reivindicar la lucha de las madres, de las abuelas, de todos los familiares de detenidos y desaparecidos en la última dictadura cívico militar.


Lamentablemente, no creo que sea casualidad -ojalá que sí- que hace pocas horas un fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a quienes cometieron delitos de lesa humanidad, crímenes, porque fue un genocidio desde el terrorismo de Estado, les otorgaron derechos que se les da a los delincuentes comunes; un fallo con dos disidencias, una del Presidente de la Corte, el doctor Lorenzetti. Pero, lamentablemente, en estos cuarenta años de lucha, la Corte les entrega estos derechos. Es prácticamente como haber otra amnistía, o haber sancionado una ley que prescribe los delitos.


Por eso, ni olvido ni perdón. Justicia y memoria en homenaje a los cuarenta años de lucha de las Madres de Plaza de Mayo.


Para culminar, el día 7 de mayo se cumplen noventa y ocho años del natalicio de Eva Perón, de Evita. Bien sabemos aquellos que pertenecemos al Movimiento Nacional Justicialista lo que significa Evita en nuestra historia, lo que hizo sin ocupar un cargo público, lo que fue su lucha por los derechos de los más humildes, cómo lograba que donde había una necesidad había un derecho y ayudaba, como ya dije, a los más humildes.


Y que la figura de Evita, en tiempos de mucho ajuste y de mucho perjuicio socioeconómico, nos lleve a entender que hay que reconstruir el campo nacional y popular, que nos debe permitir que los derechos de los más humildes, sus cabecitas negras, como ella les llamaba y los defendía, nosotros también podamos volver a conquistar y defenderlos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): La verdad es que no pensaba realizar ningún homenaje, pero pensé hacerlo cuando lo estaba escuchando al Senador Ángel Giano, que dijo cosas importantes con relación a las Madres de Plaza de Mayo y principalmente me tocó muy hondamente lo de Evita. Pareciera como que me vino algo desde adentro cuando escuché ese homenaje a la abanderada de los humildes.


Pero quiero ir más allá de la frontera de nuestro País, por lo que está pasando en Venezuela. Sinceramente voy a rendirle un homenaje a ese sacrificado pueblo venezolano, que hoy está sufriendo las injusticias de un dictador, que beneficiándose de la palabra “democracia” día a día está matando venezolanos porque no piensan igual que él.


Desgraciadamente, cuando uno ve estas cosas se siente mal. Porque uno es trabajador, ha venido desde abajo luchando y ha tenido la oportunidad de ver cosas importantes de aquellos que han defendido los derechos humanos contra los armados en aquel momento, vemos que hoy en la República Bolivariana, como le dicen ellos, tienen un Gobierno del señor Maduro, al que no le importa la Constitución de su país, al que no le importa la vida de los venezolanos. Y que ha matado y sigue matando gente, ante el silencio de muchos países del mundo.


Y creo que esto merece un homenaje porque ellos también son mártires, porque ellos también tienen derecho, en democracia, a decir lo que sienten. Y haciéndome eco de las palabras de Ángel Giano cuando habla de prensa libre, en Venezuela tampoco existe la prensa libre y eso debe ser atacado fundamentalmente por los distintos países, para que de una vez el pueblo venezolano pueda recuperar la paz social. Mi más sentido homenaje a Venezuela y su gente.

6

MOCIONES DE PREFERENCIAS Y SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de Interés Nacional del abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con Dificultades Específicas del Aprendizaje.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de la mociones de preferencias y sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Educación, Ciencias y Tecnologías en el Proyecto de Ley que trata la adhesión a la Ley Nacional Nº 27.306 que declara de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con Dificultades Específicas del Aprendizaje, expedientes unificados 21.681 y 21.771.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por la Senadora Miranda. Se requieren los dos tercios de votos para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Educación, Ciencia y Tecnología han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en los expedientes 21.681 unificado con el 21.771, autores los Diputados: Guzmán, Monge, Artusi, Kneeteman, Acosta, Viola, Rotman, Sosa, Lena, Vitor, La Madrid y Anguiano, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.306, en la que se declara de Interés Nacional “el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con Dificultades Específicas del Aprendizaje” y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.306, por la cual se declaró de Interés Nacional “el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con Dificultades Específicas del Aprendizaje”.

Artículo 2º: La Autoridad de Aplicación será determinada por el Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de abril de 2017

Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano. Francisco A. Morchio. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senadort (Morchio): Quiero mencionar que la Senadora Miranda como Presidente de la Comisión de Salud le dio dictamen favorable y a ese dictamen adhirió la Comisión de Educación que presido. También quiero aclarar que así como se votó por unanimidad en las dos comisiones para la adhesión de esta ley, decir que tiene el aval de la comunidad madres de hijos con Dificultades Específicas de Aprendizaje de Entre Ríos, que apoya fuertemente la adhesión a esta ley.


La intención de la ley es la formación docente en la detección temprana, en el acompañamiento del niño con DEA, el reconocimiento del tratamiento por parte de las mutuales y creo que así como la Senadora Miranda y la Comisión de Salud le dio un dictamen por unanimidad afirmativo y la Comisión de Educación acompañó también por unanimidad, creo que en esta sesión ambos bloques tenemos que votar por unanimidad esta ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Simplemente para agradecer. En las dos comisiones, tanto la que presido como la otra de la que soy parte, se trabajó por pedido de un grupo de madres que vinieron a vernos hace un tiempo y esta adhesión es una herramienta más que van a tener los padres para seguir en la lucha con este padecimiento que tienen sus hijos y esperemos que se reglamente y que las mutuales acompañen, porque de lo contrario esto no va a valer de nada. Esta adhesión es parte de una solución que los padres nos están pidiendo. Entiendo que no vamos a tener inconvenientes con los colegas Senadores para aprobar esta ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Como integrante de la Comisión de Salud y por tener un bloque unipersonal, voy a dar voto positivo para este proyecto, que tiene por finalidad garantizar y hacer efectivo el derecho a la educación que tienen niños, niñas, adolescentes y adultos que padecen esta enfermedad con dificultades específicas de aprendizaje, que es una alteración que tiene bases neurobiológicas que afecta el proceso cognitivo, no solo el lenguaje, la lectura, la escritura, sino también del cálculo matemático y tiene implicancias significativas en el ámbito escolar, la dificultad no es una causa extrínseca sino es intrínseca con una base genética importante, como es el tema de las dislexias. Es un porcentaje importante que hay en la población, entre el cinco y el diez por ciento, así que aquí en Entre Ríos tenemos uno o dos chicos en algunas escuelas que padecen esta enfermedad, por eso desde la comisión y desde mi bloque unipersonal doy mi voto positivo para este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uno de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos)

6.2 - Solicitud al PE de reglamentación de la Ley Nº 10.015, de creación de un Registro de Defensa de la Integridad Sexual.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reglamentación de la Ley Nº 10.015, que establece la creación de un Registro de Defensa de la Integridad Sexual, expediente Nº 12.029.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Solicitud a Legisladores Nacionales por Entre Ríos de las gestiones para exceptuar a los condenados por delitos contra la integridad sexual del beneficio de la libertad condicional.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita a los Legisladores Nacionales representantes de la Provincia de Entre Ríos, realicen las gestiones necesarias a fin de exceptuar a los condenados por los delitos contra la integridad sexual del beneficio de la libertad condicional, expediente Nº 12.030.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Declaración de repudio de la decisión del Juez Rossi de dar libertad condicional al condenado Wagner.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado repudia la decisión tomada por el Juez Carlos Rossi, que otorgó el beneficio de la libertad condicional al condenado Sebastián José Luis Wagner, por delitos contra la integridad sexual, pese a los informes negativos de los equipos técnicos interdisciplinarios, 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, quiero hacer una aclaración. En este expediente donde figura que el suscripto firmó dicha declaración, quiero manifestar que yo no firmé la misma, en razón de que soy Juez suplente del Jurado de Enjuiciamiento y en consecuencia manteniendo la imparcialidad y neutralidad que me corresponde, en razón del cargo que ostento, me mantuve fuera de toda opinión o manifestación con respecto al tema que en esa declaración se ha realizado. Quería aclarar esto para que quede constancia en acta. A su vez le comunico, señor presidente, que me voy a abstener de votar por las razones invocadas. Por lo expuesto, solicito que me libere de la facultad de votar en este caso.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, de igual manera que lo planteado por el Senador Ferrari al ser integrante titular del Jurado de Enjuiciamiento, voy a abstenerme de votar en la presente votación.
Sr. Presidente (Ballestena): Con la abstención de los señores Senadores Ferrari y Giano, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Ratificación de vigencia de la declaración de utilidad pública de un inmueble ubicado en C. del Uruguay, con destino a plaza de transferencia de camiones de alto porte.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.016 de un inmueble ubicado en Concepción del Uruguay para ser destinado a plaza de transferencia de camiones de alto porte, expediente Nº 12.032.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.6 - Ratificación de vigencia de la declaración de utilidad pública de un inmueble ubicado en C. del Uruguay, con destino a depósito de vehículos secuestrados.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.119 de un inmueble ubicado en Concepción del Uruguay para ser destinado a depósito de vehículos secuestrados, expediente Nº 12.033.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.7 - Ratificación de vigencia de la declaración de utilidad pública de inmuebles ubicados en San Salvador, con destino al emplazamiento del parque industrial.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.387 de inmuebles ubicados en San Salvador, para ser destinados al emplazamiento del parque industrial, expediente Nº 12.035.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, se trata de un proyecto de prórroga de vigencia de la utilidad pública de dos inmuebles que se encuentran contenidos en la misma ley. Se trata de dos terrenos, uno dispuesto para el desarrollo del parque industrial del Departamento San Salvador. Es el primer parque industrial que comprende a dos ciudades, la de San Salvador y la de General Campos. El otro terreno está destinado al desarrollo de la playa de estacionamiento y trasbordo de cargas.


El trámite se inició hace ya dos años prácticamente y por inconvenientes referidos a servidumbres eléctricas está detenido en el área de Tasaciones. Creemos que teniendo el visto bueno por parte de esta Legislatura y del Gobernador, quien ha manifestado públicamente la intención de desarrollar el parque industrial del Departamento San Salvador, nosotros podamos votarlo afirmativamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo del II Concurso Fotográfico “Rincones Entrerrianos” y de la Muestra fotográfica organizada por la Vicegobernación de Entre Ríos.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el que se declara de Interés del Honorable Senado, el II Concurso Fotográfico bajo el lema “Rincones Entrerrianos” y la muestra fotográfica a realizarse en el marco de dicho evento en el mes de mayo del corriente organizado por la Vicegobernación de Entre Ríos, expediente Nº 12.038.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de Interés Legislativo del 4º Foro Argentino de Estudiantes de Ingeniería en la UNER de Oro Verde.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Honorable Senado el “4º Foro Argentino de Estudiantes de Ingeniería” a realizarse del 17 al 19 de mayo del corriente, en la sede de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos, ubicada en la localidad de Oro Verde, expediente Nº 12.039.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de Interés Legislativo de las Bodas de Plata de la Escuela Secundaria D-111 “Instituto Nuestra Señora de la Paz”, en la ciudad de La Paz.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo las bodas de plata de la Escuela Secundaria D-111 Instituto “Nuestra Señora de la Paz” de la ciudad de La Paz, que tuvo lugar el 9 de marzo próximo pasado, expediente Nº 12.040.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo del Festival del Arenero, en Rosario del Tala.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Festival del Arenero”, realizado en la ciudad de Rosario del Tala, el pasado 17 de abril, expediente Nº 12.041.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Declaración de Interés Legislativo de la XV Expo Provincial de la Leche y de la VI Expo Jersey Entrerriana, en Nogoyá.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “XV Expo Provincial de la Leche y VI Expo Jersey Entrerriana”, a realizarse en la ciudad de Nogoyá del 5 al 7 de mayo del corriente, expediente Nº 12.042.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de Interés Legislativo, Social y Deportivo de la Celebración del 100º aniversario del Club Atlético Lucas González.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, Social y Deportivo del Honorable Senado, la celebración del 100º aniversario del Club Atlético Lucas González, el día 17 de mayo del corriente, expediente Nº 12.043.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Preocupación del H. Senado por los resultados de la prueba “Aprender”, en la Provincia.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su preocupación por los resultados de la prueba “Aprender” realizada durante el año 2016, que reflejan una crisis de la educación pública en la Provincia, expediente Nº 12.045.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Solicitud al PE de provisión de un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Feliciano.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias con el objeto de proveer a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Feliciano, un vehículo automotor, expediente Nº 12.048.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Solicitud al PE de provisión de dinero en sucursal del BERSA en San José de Feliciano los fines de semana, y de un lugar cubierto y personal para instruir a los usuarios.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos, a fin de que esa institución disponga la provisión de dinero en su sucursal de San José de Feliciano durante los fines de semana, como así también un lugar cubierto para la espera y una persona para que instruya a los usuarios, expediente Nº 12.049.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Solicitud al PE de provisión de dinero en sucursal del Banco de la Nación Argentina en San José de Feliciano los fines de semana, y de un lugar cubierto y personal para instruir a los usuarios.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias ante las autoridades del Banco de la Nación Argentina, a fin de que esa institución disponga la provisión de dinero en su sucursal de San José de Feliciano durante los fines de semana, como así también un lugar cubierto para la espera y de una persona para que instruya a los usuarios, expediente Nº 12.050.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Solicitud al PE de instalación de oficina permanente de la AFIP en San José de Feliciano.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones pertinentes ante las autoridades de la Administración Federal de Ingresos Públicos, con el objeto de instalar una oficina permanente de dicha repartición en la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 12.051.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Solicitud al PE de instalación de oficina permanente de la ANSES en San José de Feliciano.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo efectúe las ostiones necesarias ante el Director de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), con el fin de solicitar una oficina permanente de esa dependencia en la localidad de San José de Feliciano, expediente Nº 12.052.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Declaración de Interés Educativo y Cultural del Certamen Educativo de Gestión de Empresas “Sembrando Empresarios” Edición 2017, en Villaguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Educativo y Cultural, el Certamen Educativo de Gestiones de Empresas “Sembrando Empresarios” Edición 2017, a realizarse los días 11, 18 y 19 de mayo del corriente en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº 12.053.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 - Solicitud al PE de la afectación de un inmueble al uso exclusivo de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández”, en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Dpto. San Salvador.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que tenga a bien disponer por vía Decreto, la afectación al uso exclusivo de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” ubicada en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Departamento San Salvador, de un inmueble que será destinado a realizar prácticas profesionalizantes, expediente Nº 12.055.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 - Declaración de Interés Social, Cultural y Educativo del Congreso de Educación -IELA 2017- “Estado, Familia e Iglesia en la Educación de hoy”, en Huerta Grande, Córdoba.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Social, Cultural y Educativo al “Congreso de Educación I.E.L.A. 2017 Estado, Familia e Iglesia en la Educación de Hoy”, a llevarse a cabo en la localidad de Huerta Grande, provincia de Córdoba, los días 9 y 10 de junio del corriente, expediente Nº 12.056.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 - Declaración de Interés Legislativo del 110º aniversario de la Escuela Nº 50 “Naciones Unidas J/C”, en Rosario del Tala.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 110º aniversario de la Escuela Nº 50 “Naciones Unidas J/C”, ubicado a tres kilómetros de la ciudad de Rosario del Tala, que tuvo lugar el 17 de abril próximo pasado, expediente Nº 12.057.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 - Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario de la Escuela Agrotécnica Nº 51, en la Ruta Provincial Nº 30.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 30º aniversario de la Escuela Agrotécnica Nº 51º, ubicada en el kilómetro 1,5 de la Ruta Provincial Nº 30, que tendrá lugar el 9 de julio del corriente, expediente Nº 12.058.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 - Declaración de Interés Legislativo del 90º aniversario del Club Atlético Maciá.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 90º aniversario del Club Atlético Maciá, celebrado el pasado 27 de marzo, expediente Nº 12.059.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.26 - Declaración de Interés Legislativo del 90º aniversario del Club Atlético Hasenkamp.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 90º aniversario del Club Atlético Hasenkamps, a celebrarse el próximo 25 de mayo, expediente Nº 12.060.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.27 - Declaración de Interés Legislativo del 106º aniversario de la Escuela Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento”, de Rosario del Tala.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 106º aniversario de la Escuela Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento” de la ciudad de Rosario del Tala, que se cumplió el pasado 26 de abril, expediente Nº 12.061.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.28 - Declaración de Interés Legislativo del 13º Encuentro de la Canción Infantil Latinoamericana y Caribeña, en diversas ciudades del País.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 13º Encuentro de la Canción Infantil Latinoamericana y Caribeña, a realizarse en diversas ciudades del país, bajo el lema “Los Sonidos de América en Toda Argentina, un Encuentro Federal”, a llevarse a cabo entre el 6 y el 9 de octubre del corriente, siendo la ciudad de Concordia una de las sedes, expediente Nº 12.063.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.29 - Solicitud de medidas a la Cancillería de la Nación para impedir daños irreparables en el acuífero Guaraní.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita que la Cancillería de la Nación tome las medidas necesarias orientadas a impedir daños irreparables en el Acuífero Guaraní y/o que puedan afectar la estructura del complejo hidroeléctrico, expediente Nº 12.064.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.30 - Declaración de Interés Institucional del 101º aniversario de la imposición del nombre a la localidad de Ströbel, Dpto. Diamante.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el que se declara de Interés Institucional del Honorable Senado el 101º aniversario de la imposición del nombre a la localidad de Strobel, Departamento Diamante, expediente Nº 12.065.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.31 - Declaración de Interés Social y Cultural del Día Internacional de los Trabajadores, el 1º de Mayo.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Social y Cultural del Honorable Senado el Día Internacional de los Trabajadores, que se conmemoró el 1º de mayo próximo pasado, expediente Nº 12.066.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senadeor (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.32 - Declaración de Interés Cultural del Día del Inmigrante descendiente de alemán del Volga, el 15 de abril.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural del Honorable Senado al Día del Inmigrante descendiente de Alemán del Volga, expediente Nº 12.067.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.33 - Declaración de Interés Cultural y Educativo de la presentación de Entre Ríos en la Feria del Libro de Buenos Aires.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural y Educativo del Honorable Senado la presentación de Entre Ríos en la Feria del Libro, que se desarrolla del 27 de abril al 15 de mayo del corriente, en la ciudad de Buenos Aires, expediente Nº 12.069.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.34 - Declaración de Interés Legislativo del 129º aniversario de la ciudad de Crespo, el 24 de abril.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Honorable Senado el 129º aniversario de la ciudad de Crespo, celebrado el pasado 24 de abril, expediente Nº 12.070.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.35 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos del 50º aniversario de la Escuela privada Nº 112 “San José”, de Colón.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés del Honorable Senado los festejos a realizarse en el marco del 50º aniversario de la escuela privada Nº 112 “San José”, de la ciudad de colón, a realizarse el próximo 5 de mayo, expediente Nº 12.071.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.36 - Declaración de Interés Legislativo de la 10ª Campaña Nacional y 8ª Latinoamericana “Caribeña 2017: todos por la paz” y del 6º Encuentro de Comunidades Educativas creadoras de arte para la paz 2017, en San José, Dpto. Colón.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Honorable Senado la “10 Campaña Nacional y 8º Latinoamericana - Caribeña 2017: Todos por la Paz” y el “6º Encuentro de Comunidades Educativas Creadoras de Arte para la Paz 2017”, a celebrarse del 15 al 20 de mayo del corriente, en la ciudad de San José, Departamento Colón, expediente Nº 12.072.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

ORDEN DEL DIA Nº 2

7.1 - Declaración de repudio a las manifestaciones vertidas por el Sr. Presidente de la Nación sobre la “terrible inequidad entre los que pueden ir a escuela privada y aquel que tiene que caer en la escuela pública”.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 12.028.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar el repudio a las manifestaciones vertidas por el Sr. Presidente de la Nación Sr. Mauricio Macri sobre “la terrible inequidad entre los que pueden ir a escuela privada y aquel que tiene que caer en la escuela pública”, el día 21 de marzo.

Segundo: Declarar el apoyo a las instituciones públicas educativas y motivarlas para que sigan cumpliendo su labor con la importancia que ello amerita.

Tercero: Comuníquese, etc.

Ángel F. Giano. Lucas Larrarte. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, si bien ya hace bastante tiempo que fue expresada esta frase, equivocada por lo menos, por el Presidente Mauricio Macri, creemos quienes presentamos este Proyecto de Declaración que hay que generar desde el Estado Nacional, una política pública activa para poder fomentar y defender la educación pública, obviamente, acompañada ésta con un alto presupuesto. Fuimos testigos de cómo un Ministro de Educación también avaló esa frase, prejuiciosa por lo menos.


Debemos recordar la historia argentina, la historia de la educación pública, el compromiso de nuestros docentes por la educación pública, también las personalidades que han surgido de ella, como Federico Leloir, Houssay, Milstein, Pérez Esquivel, Carlos Saavedra Lamas y tantos otros, todos formados en nuestra educación pública. Creemos que a lo mejor nuestro Presidente, que viene de una formación, de una educación privada puede no entender cómo funciona la educación pública en la Argentina.


Creemos que es necesario que se respete el derecho constitucional de enseñar, aprender, de la igualdad de oportunidades, del cumplimiento de la normativa vigente.


Lamentablemente, desde el Ministerio de Educación de la Nación no se respeta la Ley Nacional que establece la paritaria docente, no se cumple con el incentivo, con el fondo para que los docentes puedan percibir mayor salario.


Evidentemente, aquí no hay casualidad, así como reconocemos y tenemos que hacernos cargo, de que hubo un gobierno que debilitó la educación pública transfiriéndola a las provincias y lo hizo sin recursos, al igual que con la salud y esto, obviamente, permitió que se debilitaran ambas, hoy se debe reconocer que estamos transitando un igual momento, donde quien puede pagar la escuela privada se puede formar y quien no, tiene que esperar que se resuelvan los conflictos docentes por los derechos de los trabajadores docentes, los que uno comprende y comparte.


Evidentemente, entendemos nosotros que el Presidente no tiene que pronunciar frases de este tipo, sino que debe generar políticas públicas para fortalecer la educación pública.


Por lo expresado, nuestro repudio, nuestro rechazo y el pedido a nuestros colegas los Senadores para que aprobemos este Proyecto de Declaración que fue presentado tanto por quien habla como también por la Senadora Miranda y el Senador Larrarte.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, la verdad es que cualquier motivo, hecho o circunstancia a veces no querida, da lugar a que aparezcan -como ya dije hoy en este recinto- estas cuestiones que son verdaderas chicanas políticas. Chicanas que en vez de enaltecer este recinto, lo achatan, máxime como en este caso, con esta declaración, se la fuerza para hacerla, tergiversando, sacando de contexto lo que el Presidente ha dicho.


Posiblemente, esto me podría dar pie para hablar desde la Ley Nº 1420 en adelante, sobre todo lo que han hecho los gobiernos radicales en favor de la educación: desde la Reforma Universitaria o lo que ha significado la mayor inversión en educación que ha hecho el gobierno de Arturo Illia. En fin, todas estas cuestiones podría traerlas al recinto y extenderme largamente, pero no hace a la razón de ser de este proyecto.


Pero no puedo soslayar esta cuestión que plantea el Senador Giano con este Proyecto de Declaración. Esto está sacado de contexto. Todos saben que yo no pertenezco al partido del Presidente, pero sí formamos parte de la alianza que le ha permitido llegar a la primera magistratura de esta República. Eso no me inhibe a defender al Presidente de la República, máxime cuando se pretende sacar de contexto lo que él ha manifestado aquel 21 de marzo.


Hay una realidad que habla mucho más que lo que pudo haber dicho el Presidente en esa oportunidad. El Presidente ha sido Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante dos períodos constitucionales antes de llegar a la Presidencia de la República. ¿Y sabe una cosa? Nunca se defendió más a la escuela pública en la ciudad de Buenos Aires que cuando él fue el Jefe de Gobierno. Cuando en el resto del País se daba el conflicto docente, que viene desde hace muchos años y va decayendo la escuela pública en cuanto a la matrícula y lamentablemente se va incrementando la matrícula de las escuelas privadas, ocurrió todo lo contrario en la ciudad de Buenos Aires. Esto habla por sí solo. Habla de la realidad, habla de que cuando tuvo la oportunidad de gobernar la ciudad de Buenos Aires, Mauricio Macri defendió la escuela pública y la hizo crecer. Creció la matrícula, y esto implica que es un defensor de la escuela pública.


No importa dónde tuvo la posibilidad o la circunstancia de educarse. Cuando él llegó al gobierno y tuvo la posibilidad de ejercerlo en plenitud, como lo hizo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se inclinó por la escuela pública, la defendió, hizo crecer su matrícula, dignificó al trabajador docente de dicha ciudad, y el hecho es que hoy el conflicto docente no existe en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Entonces, señor Presidente, me parece injusto que se pretenda sacar este Proyecto de declaración cuando la realidad de los hechos indica todo lo contrario. Este Presidente como ningún otro en los últimos años, y especialmente en los últimos doce años, ha defendido la escuela pública como debía defenderla y como a los radicales nos gusta que se la defienda.


Por eso, adelanto el voto negativo de nuestra bancada a este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, sobre este proyecto yo podría hablar de oportunismo político o dar mi sensación, pero le quiero sacar algo positivo a este proyecto, y es hablar un poco de educación.


Y como supongo que va a generar controversia, quiero decir desde ya que lo que voy a decir, lo hago sin buscar culpables, sino intentando buscar soluciones. Voy a dar algunos resultados de la situación educativa de los últimos diez años.


Cinco de cada diez alumnos que finalizan un secundario, no interpretan un texto, siete de cada diez alumnos, no entienden elementos básicos de matemática. Y el 82 por ciento de los rectores, dicen tener un problema de ausentismo.


Y tengo que referirme a la “Prueba Aprender”, que no solo debe poner incómodos a los dirigentes políticos y a los dirigentes ligados con la educación sino que nos debe poner incómodos a todos, porque las víctimas son los alumnos y en realidad no, las víctimas, una vez más, somos todos.


Alguno puede desoír, o puede decidir desoír los resultados de la “Prueba Aprender”. O utilizarlo para hacer un juego político. Pero estoy seguro que cuando apoye la cabeza en la almohada se va a acordar de ese chico, de ese gurí con el guardapolvo blanco, que de mañana hemos visto mil veces desafiando el barro, desafiando la helada y podrá preguntarse si ese chico tiene la mejor educación que el Estado le pudo dar, si esa generación de gurises tiene una educación mejor de la que tenemos los de nuestra generación.


Y para cerrar, porque quiero ser breve, yo miraba las caras de los colegas senadores cuando se hicieron los homenajes, cuando el compañero Ángel Giano rendía los homenajes y estamos un poco cansados. Los de este bloque estamos cansados y las caras de los del otro bloque, también son de cansados.


Entonces, humildemente invito a dejar de lado, por lo menos en este tema, el juego político, independientemente del color político y ponernos todos a trabajar para mejorar la educación pública.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 - Solicitud al PE de la rescisión del comodato celebrado entre el Consejo General de Educación y la Municipalidad de Colón, por Resolución Nº 874/17 CGE.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 12.022.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Si me permiten, sé que estamos todos un poco cansados y justamente recién hablábamos de la escuela pública y de la defensa de la escuela pública. Y creo que no hay mejor corolario que tratar este proyecto que me toca muy de cerca porque sucede en mi departamento.


Para poner en referencia y comenzar a manifestar la postura de por qué se trata este tema, quiero dejar afuera de la discusión, independientemente de que obviamente son partícipes necesarios, al Gobernador de la Provincia y al profesor José Luis Panozzo, Presidente del Consejo General de Educación.


Y lo digo con todas las letras, porque tampoco quiero que se transforme en una cuestión de discusión política, sino que tiene que ver con una cuestión de extrema justicia hacia una escuela de mi departamento y a una comunidad educativa formada por padres, alumnos y docentes, que se despertaron un día con esta decisión tomada por el Gobierno Provincial a instancias de un pedido del Gobierno de la ciudad de Colón.


Comienza esto a mediados del mes de marzo, es importante manifestarlo porque estamos hablando de más de un mes y medio, en el que fueron a verme autoridades de la Escuela Agrotécnica de Colón, para plantearme que averigüe ante las autoridades provinciales si el Intendente de Colón, el señor Mariano Rebord estaba iniciando un trámite de pedido de un terreno de propiedad de la Escuela Agrotécnica. En virtud de ello solicité una reunión con el Profesor Panozzo, quien accedió rápidamente y me puso en autos sobre la situación, sobre el estado de las cosas y me dio copia de una resolución, que es la Nº 874 del Consejo General de Educación que aprobaba un contrato de comodato entre el Gobierno, el Consejo General de Educación y la municipalidad de Colón por veinticinco años para construir en ese lugar un complejo ambiental un terreno de veintinueve hectáreas, pertenecientes a la Escuela Agrotécnica.


Paso siguiente y con el conocimiento del profesor Panozzo, que me dio copia de la Resolución 874, se la entregué a la Escuela y las autoridades educativas, quienes al tomar conocimiento de semejante situación, obviamente reaccionan y recurren nuevamente a mí para que intente mediar ante las autoridades y revertir la posición tomada por el Gobierno, en este caso por una mala información que le llegó al señor Gobernador a partir de comentarios del Intendente de Colón.


Voy a extenderme un poco, porque quiero dejar bien claro algunas cuestiones relacionadas a este tema. La propiedad en cuestión, confirmada íntegramente, como propiedad de la Escuela Agrotécnica, fue transferida al Gobierno de la Provincia por Ley Nº 24.049 cuando se transfieren las Escuelas Nacionales y que fue ratificado por una Ley Provincial, un convenio que se firmó con el Gobierno Nacional por la Ley Nº 8741.


Si me permiten, voy a leer el artículo 5º de la Ley Nº 24.049 que dice: “La transferencia de los servicios educativos a cada una de las jurisdicciones comprenderá los bienes libres de todo gravamen actualmente afectados al Ministerio de Cultura y Educación y al Consejo Nacional de Educación Técnica a saber:” En el inciso a) decía: “El dominio y todo otro derecho que el Gobierno Nacional tenga sobre los bienes inmuebles y sus accesorios cualquiera sea el origen de sus derechos con destino actual o previsto para establecimientos educacionales y organismos de apoyo al sistema educativo.” Esto por un lado.


Como les decía recién, la Ley Nº 8741 ratifica tomar posesión del servicio educativo nacional de aquel momento y acepta la transferencia el Gobierno Provincial.


Hay una resolución anterior del Consejo General de Educación, la 871 con fecha 21 de marzo de este año, que ratifica una escritura ratificativa del dominio de esos terrenos de la Escuela Agrotécnica. También para poner en situación, recién en el año 2016 se regularizó la titularidad de la tierra a nombre de la Provincia, por una escritura del mes de mayo del año pasado, lo cual con la resolución 871 del Consejo General de Educación, se ratifica esa escritura, pero he aquí que en el visto de esa resolución dice: “Visto, las presentes actuaciones por las cuales se interesa la regularización de la situación dominial del inmueble donde funciona la Escuela de Educación Agrotécnica “Capitán General Justo José de Urquiza” del Departamento Colón”. Después menciona los terrenos y el terreno en cuestión es del plano de mensura Nº 52.037 de 29 hectáreas que tiene la partida provincial Nº 105.747.


Uno podría analizar la parte legal en cuestión, lo cual no es mi interés, porque es un tema que yo creo que se resuelve con buenas intenciones, de otra manera, no por la vía legal. En definitiva, lo que sí me interesa que se discuta son las cuestiones de forma y por eso se llega a esto, por eso llegamos a esta sesión a tener que estar tratando una resolución que aprobó un contrato de comodato -reitero que saco de la discusión al señor Gobernador y al profesor Panozzo- en el que le quita un tercio de la propiedad de la escuela.


Eso sólo uno lo puede responder de una manera, si uno parte de premisas equivocadas, seguramente va a llegar a una respuesta equivocada o a una decisión equivocada y eso fue lo que pasó. ¿Por qué decía yo que sacaba al Gobernador y al profesor Panozzo de la discusión? Porque en un momento en el pedido que hace el Intendente de Colón al Gobernador de la transferencia o del comodato del préstamo que le pidió de su terreno para el proyecto que quería generar le manifiesta de que en realidad esos terrenos estaban desocupados, que eran de la Provincia y estaban desocupados.


Voy a leer, voy a aprovechar para abonar un poco la idea, es que la única comunicación que tuvo la escuela respecto de la intención de la Municipalidad fue en el año 2013, estamos hablando del 24 de mayo de 2013, el Intendente de la ciudad de Colón se comunica con la Directora Departamental de Escuela diciéndole que están realizando gestiones a nivel nacional y provincial a los fines de lograr la transferencia o préstamo del inmueble para emplazar allí un Complejo Ambiental de una fracción, partida provincial Nº 105.747, que es el mismo del que estaba hablando recién y dice: “Teniendo conocimiento de que el mismo no se encuentra ocupado ni cuenta con infraestructura y más de la mitad se halla en condiciones de inundabilidad por bajo de la cota 10”. La misma nota así como la recibe la Directora Departamental de Escuela, la transfiere a la Supervisora de secundaria. La Supervisora de secundaria la transfiere al Rector que estaba en ese momento en la escuela que era el profesor Norberto Sander.


Es muy interesante escuchar con detenimiento lo que escribe el profesor Norberto Sander en la nota de contestación a la Supervisora o la Directora Departamental de Escuela en este caso. Dentro de la nota dice: “Atento a la nota. Gestiones cuyo contenido desconozco”. Primero habla de un desconocimiento de las gestiones que estaba haciendo la Municipalidad. Pero dice: “en la nota aludida, el Presidente Municipal expresa su conocimiento de que el predio que solicita se encuentra desocupado.” “Conocimiento erróneo y por lo tanto desconocimiento, ya que el mismo es ocupado por la escuela para sus actividades productivas, ganadería, forestación y producción de forrajes, lo que se puede comprobar con solo visitar el predio.” “Además es mentira que el terreno no cuenta con infraestructura, ya que tiene alambrado perimetral nuevo, alambrados interiores, corral y manga.” “Y como mejoras 10 hectáreas implantadas con praderas, un rebrote forestal de 3 hectáreas y fue desmontado en más de 10 hectáreas. Infraestructura y mejora suficiente para la actividad didáctica a la que es destinado.” “Este lote en cuestión -dice el Rector- tiene gran importancia didáctica y productiva para nuestros alumnos, donde diferentes espacios curriculares, como por ejemplo, maquinarias agrícolas, producción apícola, forestal, de bovinos para carne y de forrajes, realizan distintas actividades referidas a sus prácticas educativas, en donde adquieren conocimientos en formas no menos importantes, se obtienen producciones que permiten la obtención de recursos para la escuela ya que de acuerdo a la legislación vigente deba autofinanciar su producción”. Más adelante, dice: “perder superficie para la producción es para nosotros como cerrar aulas y lo peticionado por el municipio deliberadamente parece desconocer políticas educativas y de legislación que han realizado justicia revalorizando la educación técnica tan empequeñecida en décadas pasadas”. Y esto, abonando las palabras del rector de aquel momento, se acredita con el impulso que le fue dado a la educación técnica a partir del 2006 con el financiamiento que se le dio a la misma.


Pero no terminan ahí las cosas porque el Intendente de Colón y espero que no lo tome como personal, pero yo voy en defensa de la escuela y me paro en el lugar que creo correcto, que es del lado de la comunidad educativa que ha sido despojada de veintinueve hectáreas, reitera públicamente en distintos medios provinciales que la tierra no es de la escuela. Y pide que el Senador, o sea yo, me instruya y me trata de mentiroso. Es por eso que tuve que salir a mostrar las escrituras y la ficha del Registro de la Propiedad para poder desmentir semejante barbaridad.


Para concluir, señor Presidente, yo voy a dejar en claro algunas cosas. Los terrenos son efectivamente de la escuela, tal como lo dicen la Resolución Nº 871 y la Nº 874, la escritura y el Registro de la Propiedad. El Intendente Rebord sabía perfectamente que el terreno era parte de la dinámica escolar diaria, sino hay que remitirse al intercambio de notas realizadas en el año 2013 que son las que leí recién.


Sin entrar en la ponderación del lugar elegido para el emprendimiento y suponiendo que el mismo es apto, en la zona de la propiedad del inmueble existen propiedades privadas que poseen similares características de condición técnica para llevar adelante el proyecto en cuestión. Más de doscientas hectáreas libres que pueden ser expropiadas si se quiere. El Intendente de Colón podría proponer la expropiación de la tierra en lugar de sacársela a una escuela. De hecho, hoy hemos tratado tres proyectos de expropiación para diferentes usos municipales más que loables. 


También es cierto que quienes nos oponemos a que la Provincia ceda esos terrenos a la Municipalidad, para nada estamos en contraposición a la idea de que la ciudad de Colón necesita mejorar su sistema de efluentes tal como lo ha querido plantear el Intendente de Colón. Porque esa fue la otra cuestión: quienes estábamos a favor de la escuela, estábamos en contra del proyecto de tratamiento de efluentes. Esto es una gran falacia. 


Yo pido disculpas por traer un tema doméstico a esta instancia, pero en realidad, cuando uno habla del servicio educativo, que es un servicio provincial, a uno le hace tomar posición y, como lo decía anteriormente, yo creo y estoy convencido que estoy parado del lado correcto, que es del lado de la comunidad educativa que me vino a ver para que haga algo para que esto no suceda o para que vuelva para atrás. 


Tal como lo menciona el proyecto que propuse, y espero que sea acompañado por todos los Senadores, proponemos que se derogue la Resolución Nº 874 y que se vuelva para atrás con el comodato firmado por el gobierno de la Provincia a través del Consejo General de Educación y que inmediatamente se instale un diálogo que permita a la comunidad de Colón tener los dos fines. Considero que es posible tener los dos fines: que tenga su tierra para el proyecto del tratamiento de efluentes pero que la escuela no sea despojada de la superficie de veintinueve hectáreas en la que los chicos estudian, practican, aprenden con ganadería, con apicultura, con forestación. Entonces, claramente, lo que estoy planteando es eso.


Por ultimo, señor Presidente, de aprobarse este proyecto y espero que así sea, espero que no termine en letra muerta, que sea llevado a cabo en términos prácticos y que el contrato de comodato realmente se vuelva para atrás.


Hoy de mañana cuando nos reunimos en la Audiencia Pública convocada para interrogar al postulante propuesto para incorporarse a la Vocalía del Superior Tribunal de Justicia, doctor Giorgio, la verdad que me llamaron mucho la atención algunas de sus menciones y palabras, las que quiero traer a colación. Remarcó dos o tres veces la cuestión de la paz social relacionada con la Justicia y con el Estado. Indudablemente es el Estado el responsable de esta paz, hoy se habló reiteradas veces sobre políticas públicas que, de repente, generan controversia. El Estado es el responsable primero de garantizar la paz social y cuando hablo de paz social, no necesariamente hablo de una pelea dentro de la sociedad en términos prácticos, sino que me refiero a la división social que se genera ante este tipo de conductas. El Estado tiene que garantizar esta paz.


Sin lugar a dudas que volver atrás este contrato de comodato, va a garantizar de que la sociedad de Colón tenga una discusión sana sobre el tema, que la escuela esté tranquila porque sus terrenos no van a ser tocados o, que en su defecto, no va a ser despojada de la superficie necesaria para poder realizar las prácticas de los estudiantes.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, para agregar algo a la defensa del proyecto que ya hizo el Senador Canali.


Deseo aclarar que este proyecto cuenta con dictamen de comisión, de la Comisión de Educación, que se reunió hoy en la mañana. Pedí la palabra para solicitar su ingreso y aclarar que dicho dictamen fue hecho por unanimidad, tanto para el proyecto del senador Canali como para el proyecto de los Senadores Schild y Lora que tienen relación al mismo tema.


Por lo expuesto, reitero mi solicitud de ingreso del dictamen de comisión, para el expediente Nº 12.022que fue votado hoy en la mañana por unanimidad.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen de comisión enunciado por el señor Senador Morchio.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Se da por ingresado el dictamen de comisión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 12.022 de la HCS del que es autor el señor Senador Canali, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación, disponga las gestiones necesarias tendientes a la rescisión del Contrato de Comodato celebrado entre el Consejo General de Educación y la Municipalidad de Colón, que fuera autorizado por Resolución Nº 874/2.017 C.G.E y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, disponga las gestiones necesarias tendientes a: 

1.- La rescisión del Contrato de Comodato celebrado entre el Consejo General de Educación de la provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de Colón, que fuera autorizado por Resolución Nº 874/2.017 C.G.E.

2.- La suspensión del estado de cosas respecto de las gestiones que el Municipio de Colón se encuentra realizando con motivo del proyecto de complejo ambiental en la fracción de terreno perteneciente al Superior Gobierno de la Provincia (afectado al Consejo General de Educación).

3.- La adopción de las medidas necesarias para generar los mecanismos de participación que permitan arribar a una solución justa y consensuada del conflicto de intereses suscitado, que comprenda los intereses de la comunidad de Colón en su conjunto.

Paraná, Sala de Comisiones.

Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, simplemente para agregar algo, ante este proyecto y tratando de no invadir la jurisdicción, la competencia departamental.


Hace unos cuatro o cinco años se presentó la misma situación, donde la resolución fue dejada sin efecto en función de que, a pesar de los dictámenes que correspondieron, no se contó con el aval y la conformidad de las autoridades educativas y esta fue la razón fundamental por la cual se dejó sin efecto.


Simplemente deseaba agregar esto como elemento nuevo, para aportar en la valoración de los colegas Senadores a la hora de poner a votación este proyecto. Repito, ante las mismas situaciones planteadas, los mismos efectos, por ello creo que se impone el dejar sin efecto este contrato de comodato y volver atrás la situación.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el dictamen ingresado por el Senador Morchio. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes. (Aplausos)

7.3 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.002, Día Nacional de la Juventud, en conmemoración a la Noche de los Lápices, el 16 de septiembre.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente Nº 11.754.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.754, del que es autor el señor Senador Schild, por el que la Provincia se adhiere a la Ley Nº 27.002, que establece el Día Nacional de la Juventud el 16 de septiembre de cada año, en conmemoración a la denominada “Noche de los Lápices” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.002 “Día Nacional de la Juventud”, establecido el 16 de septiembre de cada año, en función a la conmemoración de la denominada “Noche de los Lápices”.

Artículo 2º: El Consejo General de Educación promoverá la incorporación de la fecha mencionada en el artículo precedente en el calendario escolar e implementará actividades tendientes a difundir, reflexionar y conmemorar entre los alumnos entrerrianos el conocimiento y significado de lo ocurrido aquel 16 de septiembre de 1976.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de marzo de 2017

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, simplemente es para fundamentar. Este no es un proyecto más sino que tiene una fundamentación histórica muy importante.


Un 16 de setiembre del ´76, estudiantes del Colegio Normal Nº 3 de La Plata eran secuestrados por la Policía bonaerense, conducida por el mal conocido Ramón Camps, y el hecho se dio a conocer como “La noche de los lápices”.


Es necesario mencionar que los militantes secuestrados eran componentes de partidos políticos y organizaciones sociales que habían estado presentes en la movilización del año anterior, donde se logró el boleto estudiantil gratuito. Aquellos chicos, diez jóvenes de entre 16 y 18 años, entre los que podemos contar a Claudio de Acha, María Clara Ciocchini, María Falcone, Francisco López Muntaner, Daniel Racero y Horacio Ungaro.


Días posteriores son secuestrados Emilce Moler y Patricia Miranda. Más tarde le tocó el turno a Pablo Díaz, que era referente de un grupo estudiantil relacionado con ese movimiento donde se logra el boleto estudiantil gratuito. Todos fueron conducidos al llamado “Pozo de Banfield”. Más tarde, Gustavo Calotti, que había terminado el secundario, cayó en cautiverio el 8 de septiembre.


Lo que uno puede rescatar es que el juicio a las Juntas, que tuvo la visión del Presidente de entonces, Raúl Alfonsín, un hecho histórico en Latinoamérica y observado por todo el mundo, un verdadero acto de justicia, ya que sus autores fueron condenados.


Pese al trabajo del equipo de antropología, los cuerpos de las víctimas aún no pudieron ser identificados. Roberto Grillo, ex cabo de la Policía de Buenos Aires, confesó a los familiares de las víctimas que debió quemar los cuerpos de los chicos por orden superior.


En función de todo este gran hecho, el Día Nacional de la Juventud fue sancionado con la Ley Nº 27.002 en el año 2014, promulgada el 7 de noviembre de dicho año.


Pretendemos con esta presentación que la Provincia de Entre Ríos se adhiera a esta ley, que marca el Día Nacional de la Juventud. En virtud del tiempo y a ser práctico, remito a los fundamentos del proyecto con los que cuentan todos los Senadores para su valoración. No obstante, como ya lo hemos manejado en las comisiones respectivas, pido la aprobación a los colegas Senadores para llevar esta adhesión por parte de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.4 - Institución del Día del Tallista, el 1º de agosto de cada año.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 4, expediente Nº 21.555.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.555, del que es autora la señora Diputada Lambert, por el que se establece el día 1º de agosto de cada año, como “Día del Tallista”, en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establecer el día 1º de agosto de cada año, como “Día del Tallista”, en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de marzo de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Si bien no soy de ese Departamento, quiero pedir a los colegas Senadores que en la presente sesión demos sanción al Proyecto de Ley de la Diputada Lambert, que establece el día 1º de agosto de cada año como “Día del Tallista”.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

7.5 - Expropiación de inmueble en San Benito.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 5, expediente Nº 19.973.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 19.973, por el que se declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación un inmueble en la ciudad de San Benito, Departamento Paraná y, por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial y estando cumplimentados los plazos por la Ley Nº 3030 y su modificadora Ley Nº 4335 aconseja su remisión al Archivo de la Legislatura Provincial en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo de la Legislatura de la Provincia, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 19.973, que declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación un inmueble en la ciudad de San Benito, Departamento Paraná en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial y estando cumplimentados los plazos por la Ley Nº 3030 y su modificadora Ley Nº 4335.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones,

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Este asunto corresponde a un Proyecto de Resolución de Archivo, dado que habían caducado los plazos parlamentarios, por lo que voy a solicitar su votación.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se remite a Archivo.

7.6 - Expropiación de inmueble en Paraná.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 6, expediente Nº 19.382.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 19.382, autoría de la Diputada Romero por el que se declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación un inmueble en la ciudad de Paraná y, por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial y estando cumplimentados los plazos por la Ley Nº 3030 y su modificadora Ley Nº 4335 aconseja su remisión al Archivo de la Legislatura Provincial en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo de la Legislatura de la Provincia, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 19.382, que declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación un inmueble en la ciudad de Paraná en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial y estando cumplimentados los plazos por la Ley Nº 3030 y su modificadora Ley Nº 4335.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones,

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Este asunto también, como el anterior, corresponde a un Proyecto de Resolución de Archivo, dado que habían caducado los plazos parlamentarios.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se remite a Archivo.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 3.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

